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Sr. José Armando Calderón Valenzuela
Director General de la D¡recc¡ón General de Presupuesto Públ¡co
Min¡sterio de Economfa y Finanzas

Jr. Lampa N" 274, C€rcado - Lima
Cercádo de Lima, Provinc¡a de L¡ma
PER{'

I(f:W

Amédc¡ Letlna y Cárib.
KIW Enlwicklun0sb¡nk

Gr€ttel Rornero Gon¡dlo¿
GÉttél.rornero_gonzá1622@kñfl .de

Fecia: 0'l/072021

») LGa2 - Cooperac¡ón Financ¡era Oficial entre Alemania y Perú

Programa d6 Sostenibilidad Financiera de las Arees Naturales Protegldas del
Perú

Acuerdo Separado al Contrato de Aporte Financie¡o fi¡mado el 2l de
dic¡embre del 2020, No. 2013.67lJ/..1

Ref: Remisión del Orig¡nal Firmado del Acuerdo Separado

Estimado Sr. Calderón:

Prev¡o cordial saludo, hacemos referencia al Programa arriba menc¡onado.

En ese marco, cumplimos con el envfo del origínal del Acuerdo Separado firmado el
26.05.?O21.

Hacemos propic¡a la oportunidad para manifestarle nuesttas cons¡derac¡ones.

Sin otro en particular se despide atentamente,

KfW

frurpro
Romero González
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Ministerio de Economía y Finanzas
Jirón Junín 319
Lima 1

Perú

KfVV Banco de Desarrollo

Grettel Romero González
Teléfono: +49 69 7431-2376
qrettel romero oonzalez2@klw.de
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)» Cooperación Financiera Oficial entre Alemania y el Perú
Proyecto de Sostenibilidad Financiera de las Áreas Protegidas del Perú
EUR 20 m¡llones
No.: 2013.6704.4
Acuerdo separado al Contrato de Aporte Financiero del 2l de diciembre del 2020

Estimados señores,

se hace referencia al mencionado Contrato de Aporte Financ¡ero ("Contrato") celebrado el

21 de diciembre del 2020 entre el KfW ( KfW') y la República del Perú ("Beneficiario"),

representado por el ft/linisterio de Economía y Finanzas ('MEF"), que el Serv¡cio de Áreas

Naturales Protegidas por el Estado ('SERNANP" o "Entidad ejecutora") conoce.

Por la presente, SERNANP acepta el Contrato y en particular reconoce su papel de Entidad

ejecutora, así como sus derechos y obligaciones en virtud de este Contrato y en relación

con el Proyecto, tal como se especifica más adelante.

Conforme al Contrato de Aporte Financiero los s¡guientes aspectos quedaron pendientes

para su definición en un acuerdo separado:

Según el artículo l.l :

los detalles del Proyecto, así como el sistema de pago con cargo alAporte Financiero

Según el artículo 3.1:

el procedimiento de desembolso y particularmente la forma en que deberá

comprobarse la utilización convenida de los fondos solicitados del aporte financiero.

Según el artículo 7.4:

los detalles en relación con el artículo 7 .1 ,7 .2. y 7.3 (Ejecución del Proyecto).

I
Con tal fin, proponemos acordar lo s¡guiente.

Servicio Nacional de Áreas Naturales
Proteg¡das por el Estado (SERNANP)
Los Petirrojos 355
San lsidro Lima

Perú
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El Proyecto se ejecuta bajo la modalidad de "Apoyo Presupuestario" el cual se enmarca en

la estrategia de gestión pública del Presupuesto por Resultados que v¡ene implementando

EI MEF,

El Proyecto prioriza el Programa Presupuestal 0057. "Conservación de la diversidad

biológica y aprovechamiento sostenible de recursos naturales en área natural protegida"

(en adelante PP 0057). El ¡nstrumento a ser ut¡l¡zado en el proyecto es el "Convenro de

Apoyo Presupuestario" regulado por los artículos 66 y 67 del Decreto Legislativo 1440-

Decreto Legislativo del Sistema Nac¡onal de Presupuesto Público. El Proyecto se concentra

en las actividades de dos productos del PP 0057 las cuales se agrupan en los siguientes

tres (3) componentes:

(1) Vigilancia y control;

(2) Mecanismos part¡c¡pat¡vos y

(3) Fortalecimiento institucional para SERNANP y el gobierno regional de Loreto
(GORE Loretol)

El Proyecto contribuye de manera sign¡ficat¡va al logro del Programa de Ia Cooperación

Ofic¡al entre Aleman¡a y el Perú "La Gestión Ambiental, Biodiversidad y Bosques en

t¡empos de cambio climático", en particular a¡ cumplimiento del objetivo No.2: "La

Conservación de la Biodiversidad mediante su protecc¡ón y uso sostenible".

El ob.jetivo del Proyecto es la "Mejora de la protección de la diversidad biológica y del

aprovechamiento sostenible de los recursos naturales en áreas naturales protegidas

priorizadas del bioma amazónico". Los cr¡terios para alcanzar el objetivo del Proyecto, sus

resultados esperados y las medidas necesarias para lograrlos, así como los supuestos en
que se basan los obiet¡vos y resultados esperados del Proyecto, están definidos en el

Anexo 1 ("Matriz de resultados").

Conforme al Contrato de Aporte F¡nanciero, el aporte financiero se d¡v¡de en dos tramos:
"Tramo l" (o Tramo f¡jo) de hasta EUR 6.850.000 y "Tramo ll" (o Tramo variable) de hasta

EUR 13.150.000, (Tramo ly Tramo ll, coniuntamente el "Aporte Financiero" ).

El KfW realizará desembolsos anuales al MEF de acuerdo con el cumplimiento de las

sigu¡entes cond¡c¡ones:

Los desembolsos del Tramo lse realizan según el cumplimiento de seis (6) condiciones

acordadas enfe MEF y KfW (a continuación "Condiciones nivel País") y de acuerdo al

i Está previsto que en un momento posterior (año 3) GORE Loreto partic¡pe en la implementación del p

(ver Anexo 6).

1. Concepción del Provecto

1.1 Detalles del Provecto
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cumplim¡ento de metas vinculadas al cumpl¡m¡ento de "lndicadores de Línea de

Producción" acordados entre MEF y SERNANP para los primeros tres años de

implementación del Proyecto. Los lndicadores de Línea de Producc¡ón se refieren al

cumplimiento de las metas vinculadas a la mejora del desempeño ¡nst¡tucional.

Las condiciones pa ra los desembolsos del Tramo lse descr¡ben en el Anexo 2A
("Condiciones Nivel País - Tramo I entre MEF v KfW') y el Anexo 2B ("lnd¡cadores de Línea

de Producción-Tramo lentre fiilEF y SERNANP")

Los desembolsos del Tramo ll se realizan según el avance en el cumplimiento de metas

v¡nculadas a los "lndicadores de Producto" acordados entre MEF y SERNANP. Los

lndicadores de Producto permiten evaluar el cumplimiento de metas v¡nculadas al logro de

resultados priorizados u objetivos estratég¡cos instituc¡onales. Las condiciones para los

desembolsos de KfW al MEF respecto al Tramo ll son ¡dént¡cas a las condiciones

acordadas entre MEF y SERNANP respecto al cumplimiento de las metas vinculadas a

este indicador.

Los valores base y meta para los lndicadores de Producto se describen en el Anexo 3

ucto - T mo ll entre MEF SERNANP'

El MEF traspasará la parte correspond¡ente del Aporte F¡nanciero al SERNANP

anualmente en forma de un aporte no reembolsable y en moneda local, en base a un

convenio específico a ser suscr¡to ("Convenio de Apoyo Presupuestario" o CAP). EL CAP

tendrá una duración de cinco años.

En el CAP se detallan los lndicadores de Linea de Producción e lndicadores de Producto
(a continuación "los lndicadores"), las metas, y los medios de verificación respecto al

cumpl¡miento de los lndicadores acordados entre MEF, KfW y SERNANP.

Los desembolsos del MEF a SERNANP se realizarán de conformidad con los plazos y

términos estipulados en la Directiva N"0006-2020-EF/50.01 y son sujeto al cumpl¡m¡ento

de metas v¡nculadas a los Indicadores 2.

MEF solicitará los desembolsos en euros a la cuenta específica del Proyecto de acuerdo

con el cumpl¡miento de las Condiciones nivel Pais y los lndicadores. Al entrar los fondos a

dicha cuenta se convierten en moneda local (Soles/ PEN). Para evitar el riesgo de tener
diferencias cambiarias a favor o contra, se estipulará en el CAP que los recursos a ser

trasferidos por el MEF son en euros, pero en su equ¡valente en PEN al tipo de cambio del

dÍa del desembolso del KfW al I\/EF3.

2 Los indicadores están v¡nculados a los productos pr¡orizados "3000475 Areas naturales protegidas con control
y v¡g¡lancia permanente" y "3000820 Areas naturales proteg¡das con mecanismos pa(icipativos de
conservación implementados" del PP057.

3 Esta condic¡ón también será incluida en el CAP entre l\¡EF
año del Proyetco.4 Sólo se la zona del Estado de Loreto.

y GORE Loreto a ser suscrito durante el seg und
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En caso de que SERNANP no cumpla con las condiciones establecidas en el CAP, MEF

no solicitará un desembolso al KfW o solo solicitará el monto correspondiente al porcentaje

de avance en las metas de los ¡ndicadores. De esta forma, se evita que se haga un

desembolso al MEF que posteriormente no pueda ser transferido al SERNANP. Esto

aplicará a partir del segundo desembolso.

El primer desembolso (Tramo l) está suieto al cumplimiento de las Condiciones nivel País

e lndicadores de Línea de Producción establecidas para el año 0 (ver Anexo 2A v Anexo

28)

El área de intervención del Proyecto es un corredor que comprende 10 áreas naturales

proteg¡das de admin¡strac¡ón nacional (ANP) en los departamentos de Loreto y Ucayali, así

como dos áreas de conservac¡ón regional (ACR) en el departamento de Loreto (ver Anexo

4, "Área del Proyecto").

El cálculo de los indicadores del Tramo Il se basa en la superf¡c¡es identificadas y listadas

en el Anexo 5 ("Listado de ANPs priorizadas oerficie /ha"). En el cálculo no se

consideraron superficies que ya tienen apoyo de otros donantes

La concepción del Proyecto se fundamenta en la documentación de la cual disponen el

KfW, el MEF y SERNANP y en los acuerdos adoptados entre el KfW, el MEF y SERNANP

durante la preparación del Proyecto.

El cronograma para el desembolso del Aporte Financiero se encuentra en el Anexo 6
("Cronoorama del Desembolso").

En caso de que sea necesario modificar el cronograma en el transcurso de la ejecución del

Proyecto, se enviará al KfW un cronograma actualizado el cual se someterá a la no obieción

del KfW en la medida requenda conforme al art. 1.4.

3 Costo total v su f¡ anciamiento1 n

El costo estimado del Proyecto ("costo total") que sirvió de base para la evaluación es de

aprox.21,7 millones de euros. El Aporte Financiero asciende a 20,0 millones de euros. La

contrapartida nacional en especie asciende a 1,7 millones de euros. La estructura del costo

total y el esquema de financiamiento están definidos en el Anexo 7 ("E ctura del costo

ma de financiamiento"

En caso de que sea necesar¡o modificar la estructura del costo total y el esquema de

financiamiento en el transcurso de la ejecución del Proyecto, se enviará al KfW la estructura

del costo total y el esquema de financiamiento modificados. Ambos documentos requerirán

la no objeción del KfW

1.2 Cronoorama
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1 4 Cambios de la concepción del Provecto

Cualquier cambio importante de la concepción del Proyecto requ¡ere previamente la no

objeción del KfW. En tal caso, el MEF informará inmediatamente al KfW, indicando las

razones correspond¡entes, las medidas previstas y las consecuencias de tal cambio

(incluyendo el costo total). Así m¡smo, SERNANP informará al KfW inmediatamente sobre

cambios ¡mportantes referentes a la adludicación de contratos, indicando las razones

correspond¡entes, las medidas previstas y las consecuencias de tal cambio (incluyendo el

costo total). La implementación tanto de cambros en la concepción del Proyecto como

cambios referentes a la adjudicación de contratos sólo podrá iniciarse en base a un diseño

modificado y con previa aprobación del KfW.

Cualquier modificación o ampliación del Contrato de Aporte Financiero y su Acuerdo

Separado, así como otras declaraciones y comunicaciones que las partes contratantes

hagan en relación con el Contrato y su Acuerdo Separado, deberán de comunicarse de

manera escrita (pudiendo ser tamb¡én por correo electrónico). Las declaraciones y

comunicaciones se considerarán rec¡bidas tan pronto como hayan llegado a las direcciones

correspondientes indicadas a continuación u otra dirección de una parte comun¡cada a las

otras:

Para el KfW. KfW

Postfach 11 11 41

60046 Frankfurt am Main

Federal Republic of Germany

Fax. +49 697431-2944

Para el Benef¡ciario: Ministerio de Economia y Finanzas

Jr. Junín No. 319

Lima I

República del Perú

Fax: +51 1626992'l

Poni

?^

orettel. romero qonzalez2@kfw.de

mesadeoartes @ mef .oob.pe
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Para la Entidad ejecutora

2

2.1 Responsabilid ades v cronoorama. costo v financi am ento

La coordinación y supervisión del Proyecto será responsabilidad del MEF a través de la

Dirección General de Presupuesto Público (a continuación "DGPP'), como la más alta

autoridad técnico-normativa en materia presupuestaria encargada de conducir el proceso

presupuestario de los sectores y de la Unidad Orgánica de Coordinación que es la

Dirección de Calidad de Gasto Público (a continuación "DCGP'). La DCGP es la

responsable de conducir el diseño e implementación de los Programas Presupuestales

formulados por las entidades del Sector Público y del diseño de los incentivos de Apoyo

Presupuestario, de acuerdo al Decreto Legislativo 1440, articulos 66 y 67.

Está previsto que en un momento posterior (Año 3, ver Anexo 6. "Cronoorama de

desembolso") et GORE Loreto implemente el Proyecto en Ias 2 ACR priorizadas de acuerdo

con lo estipulado en el Contrato de Aporte Financiero. Para este fin, el fi/lEF, SERNANP,

GORE Loreto y el KfW real¡zarán un adendum al presente Acuerdo Separado regulando la

incorporación de GORE Loreto y su participac¡ón como Entidad ejecutora en el Proyecto.

SERNANP y GORE Loreto serán responsables de la ejecución del proyecto a partir del

adendum.

Las competencias técnicas para alcanzar el objetivo del Proyecto, los resultados del

proyecto y las medidas necesarias para lograr los resultados en las l0 ANP de

administración nacional las tiene el SERNANP y para las 2 ACR las tendrá GORE Loreto.

Como ente rector del S¡stema Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado

(SINANPE), el SERNANP apoyará al MEF a definir los lndicadores para el GORE Loreto.

Estos lnd¡cadores serán incluidos en el CAP entre el fi/lEF y el GORE Loreto. El CAP tendrá

una duración de tres años. Su firma está prevista durante el segundo año de

implementación del Proyecto

SERNANP

Calle Los Petirrqos 355

San lsidro 15036

República del Perú

Fax: +51 1475 1555

mesadepartesvirtual @ sernanp.oob.pe

Eiecución del Provecto
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El KfW podrá participar en reuniones preparatorias para las firmas de los respectivos CAP

con el SERNANP y el GORE Loreto. En los CAP se inclu¡rán los puntos relevantes de este

Acuerdo Separado. El MEF remitirá el borrador final de los CAP al KfW para su

conocimiento, antes de la firma.

2.2 Contratación de servicios de consultoría de apoyo a la implementación

Para apoyar la implementación del Proyecto, SERNANP contratará servicios de consultoría

externa que prestarán apoyo tanto a SERNANP como posteriormente al GORE Loreto

durante la ejecuc¡ón del Proyecto.

El presupuesto calculado para la contratación de los servicios de consultoría durante la

vigencia del Proyecto es de hasta 2 millones de euros. Para la contratación de dichas

consultorías SERNANP reservará el monto correspondiente para su pago de los

desembolsos recibidos correspondientes al Tramo l.

Los servicios de consultoría serán licitados según las normas de adquisiciones y

contrataciones nacionales aplicables. En caso de que el valor de dichos servicios supere

el monto de 200.000 euros (en moneda local) el proceso de licitac¡ón deberá ser publicado

en el sit¡o web de GTAI con el f¡n de d¡r¡g¡rse al máximo número de ofertantes posibles,

previa no objeción del KfW. Para dicho proceso de licitación se deberán tener en cuenta

los requer¡mientos mín¡mos de las Directrices de Contratación del KfW (ver Anexo '10

"Directrices para la Contratación Cooperación Financiera").

SERNANP elaborará los términos de referencia y las bases de licitación y realizará el

proceso de licitación para los servicios de consultoría, prev¡a no objeción del KfW de ambos

documentos. Los oferentes deberán entregar sus ofertas técn¡cas y económicas en sobres

separados. Los informes de evaluación técnica y económica ¡unto con la recomendación

sobre la adjudicación del contrato y el borrador final del contrato requieren la no ob¡ec¡ón

previa del KfW.

Las actividades principales que deberá llevar a cabo la consultoría de apoyo serán las

siguientes:

a. Preparación de una propuesta de salvaguardas socioambientales a nivel del
SINANPE

b. Verificación puntual e información al KfW sobre el cumplimiento de

indicadores de los respect¡vos CAP

c. Elaboración de informes del avance del Proyecto

d. Apoyo en la def¡n¡c¡ón de lndicadores de Producto para GORE Loreto

e. Otros aspectos para apoyar la implementac¡ón del Proyecto.

Los impuestos resultantes de la contratación de serv¡cios de consultoría de

(nvasumidos por el contratante.

Edwin
Resaltado

Edwin
Resaltado
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2.3 Adquisicionesvdisposicionescontractuales

Todos los procesos de adquisición de obras, bienes, consultorías y servicios de no

consultoría que deban llevarse a cabo para cualqu¡er contrato flnanciado en virtud del

Contrato de Aporte Financiero se harán según las normas de adqu¡s¡ciones y

contrataciones nacionales aplicables.

2.4 Cumpl¡m¡ento de normas medioamb¡entales. soc¡ales v relat¡vas a la salud

v la sequr¡dad laboral

La Entidad eiecutora realizará en todo momento sus actividades en cumplimiento de todas

las leyes y normas medioambientales, de salud y seguridad laboral y sociales que sean

aplicables en el plano nacional.

La Entidad ejecutora se hará responsable de la preparación, la implementac¡ón y la

ejecuc¡ón del Proyecto en cumplimiento con los estándares medioambientales y sociales

del Banco Mundial y las Guias Generales y sectoriales sobre Medioambiente, Salud y

Segur¡dad del Grupo del Banco Mundial.

La Ent¡dad ejecutora cumplirá con los Convenios fundamentales de la Organización

lnternacional del Trabajo OlT. Debido a que los Convenios fundamentales de la OIT no se

han ratificado completamente en el Perú, la Entidad ejecutora tomará medidas adecuadas

para implementar alternativas dentro del alcance del Proyecto para salvaguardar las

condiciones de trabajo de acuerdo con la intención de dichos Convenios.

La Entidad ejecutora garanlizará que las d¡sposic¡ones sobre la salud y seguridad pública

y laboral sean consistentes con los requerimientos nacionales y estándares de buena

práctica internacionales, y que éstas sean transferidas contractualmente a todos los

contratistas y subcontratistas, al igual que proveedores, en particular aquellos de

suministros principales.

La Entidad ejecutora desarrollará e implementará un mecanismo de gestión de quejas

satisfactorio al KfW que será accesible al público y en espec¡al a los afectados del Proyecto,

al igual que al personal involucrado en el Proyecto.

2-5 Procedimiento de desembolso

El desembolso del aporte financiero estará sujeto a los proced¡m¡entos estipulados en el

Anexo 8 ("Procedim¡ento de Desembolso") , el cual es parte integral de este acuerdo. El

Anexo I cont¡ene las disposiciones y normas legales relativas a los procedimientos a

aplicar y que gobiernan, entre otros aspectos, las obl¡gac¡ones en materia de datos de

cuentas bancarias, responsabilidad en el proceso de pago, tipos de cambio, especímenes

de firmas, solicitudes de desembolso y la documentación a aportar para acreditar el uso de

4¡a)

t4los fondos.
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2.6

1. Los fondos provenientes del Contrato de Aporte Frnanciero de la Cooperación

Financiera Alemana deberán tratarse como un financiamiento adicional al SERNANP y

no deberán substituir el presupuesto regular del MEF.

2. SERNANP informará al KfVV anualmente sobre su situación presupuestaria srn tomar

en cuenta los fondos provenientes del Apoyo Presupuestar¡o.

3. Se requiere la no objeción del KfW para la propuesta de "Salvaguardas Ambientales,

Sociales y de Pueblos lndígenas "(ver Anexo 2A "Comoromiso a Nivel País") previa la

Resolución Presidencial del SERNANP.

4. Se acuerda que, en caso de que SERNANP (y posteriormente GORE Loreto) no

consiga cumplir con sus respectivos ind¡cadores, el MEF no pedirá desembolsos al KfW

o solo pedirá el monto correspondiente a las metas cumplidas. De esa forma, se evita

que se haga un desembolso al MEF que poster¡ormente no pueda ser transferido al

SERNANP (o GORE Loreto). Asimismo,

5. KfW accederá a los lnformes de Veriflcación respecto al cumplimiento de metas

vinculadas a los lndicadores en el CAP entre MEF y SERNANP. El informe contendrá

la estructura establecida en la Directiva N'0006-2020-EF/50.01 correspondiente a los

lnd¡cadores de Líneas de Producción e lndicadores de Producto.

6. En caso de que existan saldos del Aporte Financiero, MEF y KfW acordarán su uso.

Dichos saldos pueden producirse si las transferenc¡as de KfW a MEF son menores a lo

previsto de acuerdo con el @_.j0 como consecuencia de que el avance en la meta

de los lndicadores no sea el esperado o si el valor contractual para los servicios de

consultoría es menor al presupuesto contemplado (hasta 2 m¡llones de euros).

7. Adicional a la contratación de servicios de consultoría referidos en el artículo 2.2,

SERNANP y KfW acuerdan que SERNANP contratará un Coordinador para el

Proyecto, así como personal adicional que sea requerido (mínimo de cuatro personas).

Entre sus funciones tendrán asignadas expresamente acc¡ones y/o actividades

vinculadas a la implementación y ejecución del Convenio de Apoyo Presupuestario,

para garantizar el cumplimiento de los lnd¡cadores. El personal será contratado según

las normas peruanas de contratac¡ón en cumplim¡ento de la Ley N" 30225, Ley de

Contratac¡ones del Estado y sus modificator¡as.

3.1 Obliqaciones de información

3.1.1 SERNANP presentará al MEF todos los medios de verificación para la evaluación

de las metas de los lndicadores, según las fechas a establecerse en el CAP. En base a

esta información, el MEF realiza el lnforme de Verificación en el cual reportará el

cumplimiento de metas v¡nculadas a los lnd¡cadores de acuerdo a lo establecido en el CAP. r 4

o

Acuerdos especiales para la eiecución del Provecto

3. Obliqac¡ones de ¡nformac¡ón v otros asuntos

Edwin
Resaltado
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Este informe se hará en concordancia con la estructura y los plazos estipulados en la

Directiva N'0006-2020-EF/50.0'! aprobada por Resolución Directoral N" 0031- 2020-
EFi50.01 , disponible en:

3.1.4 S¡n perjuic¡o de lo establecido en el apartado 3.1.1 y3.1.2,e| MEFyel SERNANP

informarán al KfW sobre cualquier circunstancia que pudiera poner en peligro el logro del

objet¡vo general o de los resultados del Proyecto.

a) En materias medioambientales y sociales, incluyendo sin limitación cuestiones de salud
y seguridad laboral y de la comunidad y cuestiones laborales, así como ¡mpactos sobre las

poblaciones vecinas, el SERNANP informará al MEF y al KfW con prontitud sobre cualquier
evento, ¡ncidente o accidente relac¡onado a la ejecuc¡ón del Proyecto, con relación a:

(i) cualquier incidente de

naturaleza medioambiental; y/o

naturaleza de salud y seguridad laboral; y/o

naturaleza de salud y seguridad públ¡ca

(ii) cualquier inc¡dente de naturaleza social (incluyendo sin limitación cualquier d¡sturbio

violento o d¡sputa con comunidades locales); y

(iii) cualqu¡er otro incidente de naturaleza medioamb¡ental o social que ocurre en o cerca

de cualquier ¡nstalac¡ón del SERNANP (los incidentes mencionados de (i) a (iii), en

httDS:i/www. mef. qob. pe/contenidos/arch¡vos-descarqa/Anexos Directiva0006 2020EF500'1.odf

3.1.2 MEF informará anualmente al KfW, en un lnforme de Ejecución sobre el

cumplimiento de las Condiciones a nivel País e lndicadores del Proyecto. El formato del
lnforme de Ejecución se acordará entre MEF y KfW. Los informes de Ejecuc¡ón se enviarán

antes de que MEF solicite desembolsos al KfW. En el primer lnforme de Ejecución, se
reportará el cumpl¡miento de los Compromisos e lndicadores acordados para el año 0. A
partir del segundo informe, se deberá reportar el cumplim¡ento de los Compromisos a nivel
País y el cumpl¡m¡ento de los lndicadores de Producto y de Línea de Producción.

3.1 .3 El SERNANP informará al KfW mediante informes técnicos trimestrales y anuales

sobre el avance en la implementación del proyecto, según los requerim¡entos y formatos
del KfW (ver Anexo 11 "Requerimientos del KfW oara lnformes").

Los incidentes referidos en el punto (i) incluyen sin limitación cualquter accidente de lugar

de trabajo que resulte en muerte, graves o múltiples daños corporales, accidentes del
personal en las ANP, de las comun¡dades locales resultando en muerte o graves o múltiples

daños corporales; acosos sexuales y violencia de género envolv¡endo fueza laboral del

Proyecto; y

adelante denominados "inc¡dentes"), que:
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haya tenido o probablemente tuviera un efecto adverso significativo; o

haya atraído o probablemente generara (i) atención negativa significativa por

partes externas o (ii) informes de medios/prensa negativos cons¡derables, o

haya causado o probablemente causara potenc¡ales obligaciones mater¡ales

b) El informe comprenderá en cada caso. (¡) una especificación de la naturaleza de los

incidentes, y los efectos en y fuera del sitio de Proyecto y (i¡) detalles de las acciones que

el SERNANP propone tomar para remediar los efectos de tales incidentes. El SERNANP

mantendrá informado al M EF y al KfW sobre cualquier progreso en relación con las

acc¡ones de remed¡ac¡ón.

3.1.4 En el momento de la terminación del Proyecto el MEF presentará al KfW un

¡nforme f¡nal que abarque toda la duración del Proyecto ("lnforme Final").

3.2 Publicación v transmisión de i iones relacionadas con el Provecto

3.2.1 A fin de cumpl¡r con los principios internacionalmente reconocidos de mayor

transparencia y eficiencia en la cooperación al desarrollo el KfW publicará

informaciones seleccionadas (incluyendo resultados de clasificación y evaluación
medioambiental y social, así como informes de evaluación ex post) sobre el

Proyecto y su financiación en la fase precontractual, durante la e.jecución del

Contrato y en la fase postcontractual (en lo sucesivo "Plazo Total ").

Esa publicación se efectuará regularmente en el sitio web de la división KfW-

Banco de Desarrollo (http.//transparenz. kfw-entw¡cklungsbank.de/).

La publicación de informaciones (por el KfW o por terceros, según las

disposiciones de la sección 3.2.3 sobre el Proyecto y su financiación no abarcará

documentos contractuales ni detalles financ¡eros u operat¡vos sensibles referentes

a las partes implicadas en el Proyecto o su financiación, como por ejemplo:

a)

b)

c)

d)

e)

informaciones sobre datos financieros internos;

estrategias comerciales;

directrices e informes ¡nternos de la institución;

datos concernientes a personas físicas;

el rating interno asignado por el KfW a la situación financiera

Con el propósito, ante todo, de facilitar una mayor transparencia y eficiencia, el

KfW comunicará durante el Plazo Total, informaciones seleccionadas sobre el

Proyecto y su financ¡amiento a las siguientes entidades:

J¿¿

a) fil¡ales del KfW,



3.2.4

12

b) la República Federal de Alemania y sus órganos, autoridades, instituciones,

agencias y entidades competentes;

c) otros organ¡smos de ejecución implicadas en la cooperación al desarrollo

bilateral alemana, en particular la Deutsche Gesellschaft für lnternationale

Zusammenarbeit (GlZ) GmbH;

d) organ¡zaciones internacionales encargadas de la recopilación de datos

estadisticos y a sus miembros, en particular a la Organización para la
Cooperación y el Desarrollo Económ¡cos (OCDE) y a sus miembros.

a) la República Federal de Alemania para los fines del lnternational Aid
'Transparency lnitiative

(http://www. bmz.de/de/was_wir_machen/wege/transparenz-f uer-mehr-

Wirksamkeit/index. html);

b) Germany Trade & lnvest (GTAI) para fines de información sobre los

mercados (http://www. gtai.de/GTAI/Navigation/DE/trade. FOO) ;

d) Deutsches Evaluierungsinstitut der Entw¡cklungszusammenarbeit GmbH

(DEval) para fines de evaluación, en su conjunto, de la cooperación al

desarrollo alemana, a efectos de asegurar su transparencia y eficiencia

(http://www. deva l. org/de/).

Además, el KfW se reserva el derecho de transm¡tir, durante el Plazo Total,

informaciones sobre el Proyecto y su financiamiento tamb¡én a terceros en el

marco de la consecución de intereses legítimos (incluyendo para fines de

publicación).

La transm¡sión a terceros quedará sometida a la condición de que el Beneficiario

o la Entidad ejecutora no tenga intereses legítimos en cuanto a la no transmisiÓn

que prevalezcan sobre los intereses de transmisión del KfW. Entre los intereses

legít¡mos del Beneficiario o la Entidad ejecutora cuentan, en part¡cular, la

confidencialidad de las informaciones sensibles mencionadas bajo la sección

3.2.1 , cuya publicación está excluida.

As¡mismo, el KfW estará autorizado a transmit¡r informaciones a terceros, en la

medida en que ello fuera necesario por requ¡s¡tos legales o regulatorios, o en el

3.2.3 Además, el KfW comunicará durante el Plazo Total, a solicitud de la República

Federal de Aleman¡a, informaciones seleccionadas sobre el Proyecto y su

financiación a los organismos s¡guientes, que publicarán las partes relevantes, en

cuanto necesario para los fines especificados:

c) la OCDE para fines de informac¡ón acerca de las prestaciones en el marco

de la cooperac¡ón al desarrollo (http.//stats. oecd.org/);
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marco de la defensa de derechos o de pos¡ciones jurídicas en procedimientos

jud¡c¡ales o administrativos.

3.3 Sobre las obligaciones de la Entidad Eiecutora y el Beneficiario

3.3,.I SERNANP

a) utilizará el Aporte Financiero para actividades de los componentes

(1) Vigilancia y control,

(2) Mecanismos participat¡vos y

(3) Fortalec¡m¡ento institucional para SERNANP y GORE Loreto

b) preparará, ejecutará, operará y mantendrá el Proyecto observando los

reconocidos principios financieros y técnicos, cumpliendo los estándares

medioambientales y soc¡ales, así como de acuerdo, en lo esenc¡al, con la

concepción del Proyecto acordada con el KfW;

c) contratará servicios de consultoría cual¡ficados e independientes para la

preparación y el acompañamiento del Proyecto;

d) cumplirá en todo momento con las disposiciones de adquis¡c¡ón y contratac¡ón

nacionales aplicables

e) se compromete a cumplir en todo momento con las obligaciones establecidas en

el Anexo 9 ("Obiiqaciones de Cumplimiento de la Entidad eiecutora").

3.3.2 El MEF se compromete y asegurará que SERNANP se comprometa a

a) llevar o hacer llevar libros y/o documentos en los que se señalen claramente todos

los pagos por concepto de los lndicadores del Proyecto,

b) facil¡tar en todo momento a los encargados del KfW la inspección de estos libros
y/o de todos los demás documentos importantes para la ejecución y la operación

del Proyecto, así como la visita al Proyecto y a todas las instalac¡ones relacionadas

con el mismo;

c) fac¡litar todos los datos e informes sol¡citados por el KfW sobre el Proyecto y su

futuro desarrollo e

informar al KfW inmediatamente y por iniciativa propia de cualquier circunstancia
que impida o ponga ser¡amente en peligro la ejecuc¡ón, la operación o el objetivo

del Proyecto.

d)
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3.3.3 EI MEF

a) coord¡nará, supervisará y monitoreará el Proyecto observando los reconocidos

principios financieros y técnicos, así como de acuerdo, en lo esencial, con la

concepción del Proyecto acordada con el KfW;

b) apoyará al SERNANP en la real¡zación del Proyecto y el cumplimiento de sus

obligaciones resultantes de este Contrato, sobre la base de los reconocidos

princ¡pios técnicos y financieros, otorgándole, sobre todo, todas las autorizaciones

necesarias para la ejecución del Proyecto, en el marco de sus competencias.

3.3.4 El MEF y SERNANP facilitarán al KfW toda la documentación que éste necesite

para emitir las opiniones y aprobaciones previstas en este Acuerdo Separado, con

suficiente anticipación para que d¡sponga de un plazo adecuado para analizarlos.

3.3.5 El KfW podrá hacer misiones de monitoreo regulares para verificar la

implementación del Proyecto. Para ello podrá mantener reuniones con el IVIEF, SERNANP,

el GORE Loreto y otros actores que considere pert¡nentes y v¡s¡tas en campo en el ámbito

de intervención.

3.3.6 Este Acuerdo Separado podrá, en cualquier momento, ser ampl¡ado o modificado

de común acuerdo, siempre que esto se cons¡dere conveniente para la implementación del

Proyecto o del Contrato de Aporte financ¡ero. Por lo demás, las disposiciones de los

artículos 6.2, 8 y 9 del Contrato de Aporte Financ¡ero se aplicarán también al presente

Acuerdo Separado en forma correspondiente.

Les rogamos se sirvan manifestarnos su conformidad con este Acuerdo Separado

med¡ante la devolución de los ejemplares ad.iuntos firmados en forma válida.

lvluy alentamente,

Fran kfurt am b.05. /02^

Kfw

Dr. Jens Mackensen

Jefe de División

Simon Erhard

D¡rector Agenc¡a en Perú
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Perú, Lima, el /(o de mayo del2\21

REPÚBLICA DEL PERÚ

M¡nister¡o de Economía y F¡nanzas

Di r General del Presup to Público (Sello del lt/lEF)

mbre: J Armando Calde nzuela

Perú, Lima, el 2- b 6" maYo del2O21

SERN NP

TÍtulo: Presidente del Consejo Directivo

Nombre. Pedro Gamboa Moquillaza

(Sello del SERNANP)

Conformes:

Matr¡z de resultados

Condiciones nivel País entre MEF y KfW - Tramo I

lndicadores de Líneas de Producción entre MEF y SERNANP- Tramo I

lndicadores de Producto entre MEF y SERNANP - Tramo ll

Área del Proyecto

Listado de ANPs prior¡zadas

Cronograma de Desembolso

Estructura del costo total y esquema de financiamiento

Proced¡m¡ento de Desembolso

Ob[gac¡ones de Cumpl¡miento de la Entidad ejecutora

D¡rectrices para la Contratación Cooperación Financiera

Requerimientos del KfW para lnformes

rÁt,
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Anexo 1

Proyecto de Sostenib¡lidad Financiera de las Á¡eas Proteg¡das del Perú

Número del proyecto (BMZ)

20'13 67 044

Matriz de resultados
Titulo del proyecto

Pais/Región

Perú/ B¡oma Amazón¡co (Loreto)

Matriz de resultados creada el (fecha)

06.03.2020

Objet¡vos lndicadores Med¡os de ver¡f¡cac¡ón Supuestos

Objet¡vo del Programa:

La conservac¡ón de los bosques y la
b¡od¡vers¡dacl ha mejorado, la
contribución a la protección climática
peruana (NDC) se ha foñalecido y la
contam¡nación ambiental se ha
reduc¡do.

lndicador: l\ilETT.

Valor base: METT no ha sido
implementado en todo el SINANPE

Valor objet¡vo: medición del METT en
todo el SINANPE

Valor actual: Ver valor base
Probablemente alcanzable durante el
módulo: si

lnd¡cador: Superficie de ANP con
mecanismos participativos para
aprovechamiento sosten¡ble de los
recursos naturales efectivamente
¡mplementados.

Valor base: 0 ha

Valor objetivo: 526,083 ha

Valor actual 1: 0 ha

Probablemente alcanzable durante el
módulo1: sí

No llenar!
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Objetivos lndicadores Supuestos

Objet¡vo del Proyecto

El manejo ef¡c¡ente y orientado al
impacto de las áreas protegidas en la
región amazónica del norte del Perú
contribuye a la conservación de los
ecosistemas b¡od¡versos y sus servic¡os

lndicador: Superf¡cie de ANP con
vigilancia y control efectivo.

Valor base: 684,512 ha

Valor objetivo: 5.068.320 ha

Valor actual:684,512 ha

Probablemente alcanzable durante el
módulo: sl

lndicador: Superficie de ANP con
mecanismos part¡cipat¡vos para
aprovechamiento sosten¡ble de los
recursos naturales efect¡vamente
implementados.

Valor base: 0 ha

Valor objetivo: 526,083 ha

Valoractual:0 ha

Probablemente alcanzable durante el
módulo: sí

. Para los servicios específicos de
V¡gilancia directa, exceptuando la
Vigilancia en el PVC: Base de
datos SMART que incluye
observaciones. rutas e
información georreferenciada
sobre los patrullajes.

. Para el servic¡o especÍf¡co de
V¡g¡lanc¡a en el PVC: Base de
datos para el reg¡stro de horas de
permanenc¡a en el PVC.

. Para el servicio específico de
sobrevuelos: Base de datos
SMART que incluye
observac¡ones, plan de vuelo e
información georreferenciada.

. Para el servicio específico de
imágenes satelitales y fotograflas
aéreas: Reporte de análisis de
imágenes y fotograf¡as aéreas, el
cual deberá ser almacenado en la
"Repositorio de imágenes del
SERNANP'.

. Para el servic¡o de control: Base
de datos SMART que incluye
¡nformación georreferenciada
sobre los patrullajes especiales
con f¡nes de intervención.

. La política peruana continua
esfaD/e.

. Se mant¡enen las politicas de
foñalec¡miento de la a¡liculación
territorial para la protección del
bosque.

. Secfores del Gob¡erno Nacional
y Gob¡erno Regional plan¡fican
sus actividades de desaüollo en
forma coordinada con la
autoridad del SINANPE cuando
se involucra las ZA y /as ANP
(t¡tulación, otorgam¡ento de
de rechos, zo n if¡cac¡ón)

Ar

Pe

Medios de verificación

6-
I



'18

Objetivos lndicadores Medios de verificación Supuestos

o Resoluciones Directorales que
aprueban los protocolos de
monitoreo biológico para recursos
naturales renovables.

. Resoluciones Jefaturales de ANP
que aprueban protocolos de
monitoreo para recurso pa¡saje.

.lnformes Técn¡cos em¡t¡dos por
Jefaturas de ANP sobre
monitoreos biológicos/de impacto
de la actividad turíst¡ca.

. Plan Anual de aprovechamiento
que ¡ncluye la programación de la
supervis¡ón y seguimiento de los
derechos, aprobado con
Resolución de Jefatura de ANP.

. lnforme de seguimiento o
supervisión emitidos por Jefaturas
de ANP

. Módulo de aprovechamiento de
recursos.

. V¡sar de información geográlca
del SERNANP

¡ lnformes trimestrales.

. Se mantienen las políticas de
gobernanza justa del
aprovecham¡ento de la
biodiversidad en coord¡nac¡ón
con los GORE.
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lndicadores Med¡os de ver¡ficación Supuestos

Resultados (Componentes)

Resultado 1: Vig¡lanc¡a y Control

Objetivos

lndicador: % de brecha de control
cubierta.

Valor base: 8,62%
Valor objet¡vo: 100%
Valor actual : 8,62%
Probablemente alcanzable durante el
módulo: sf

lnd¡cador: % de brecha con patrullaje
(frecuencia) de vigilancia comunal
cub¡erta.
Valor base: 358 (35.44%) patrullajes
con vigilancia comunal

Valor objet¡vo: 1010 (100%) patrullajes
con v¡gilanc¡a comunal
Valor actual: 358 (35. 44%) patrullajes
con vigilancia comunal

Probablemente alcanzable durante el
módulo: sí

Base de datos SMART que
incluye información
georreferenc¡ada sobre los
patrullaies espec¡ales con fines de
intervención.

Base de datos SMART que
¡ncluye observac¡ones, rutas e
¡nformación georreferenciada
sobre los patrullajes con v¡gilancia
comunal.

Resultado 2: Mecan¡smos Pa¡1¡c¡pat¡vos lndicador: Número de protocolos para
el monitoreo biológico para recursos
naturales

Valor base: 0 Protocolos
(Compromisos de Gest¡ón)

Valor objetivo: 10 Protocolos

Valor actual : 0 Protocolos

Probablemente alcanzable durante el
módulo: sÍ

. Resoluciones Directorales que
aprueban los protocolos de
mon¡toreo b¡ológico para recursos
naturales renovables.

. SERNANP t¡ene la capac¡dad
operativa para la
¡mple me ntac¡ón de I proye cto.

f

d'
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Ob¡et¡vos lnd¡cádores Medios de verificación Supuestos

lndicador: Yo de áree de
aprovechamiento con superv¡s¡ón
efectiva.

Valor base: 0 ha (0%)

Valor objetivo: 526,083 ha (100%)

Valor actual: 0 ha

Probablemente alcanzable durante el
módulo: si

.lnforme de seguimiento o
supervisión em¡tidos por Jefaturas
de ANP

Resultado 3 : F ort alecim ¡e nto
lnst¡tuc¡onal de actores clave

lndicador: % de Puntos de atención
que disponen oportunamente de stock
de equipos e insumos crit¡cos para la
implementación de su estrategia de
vigilancia y control
Valor base: 0
Valor objetivo: 100%

Valor actual :0

Probablemente alcanzable durante el
módulo: si

lnd¡cador: Número de GORE que
suscriben Conven¡o de Apoyo
Presupuestario del PP 057.

Valor base: 0
Valor objetivo: I
Valor actual: 0
Probablemente alcanzable durante el
módulo: sí

. SERNANP tiene la capac¡dad
operat¡va para la
implementac¡ón del proyecto.

. lnterés por pañe del Gob¡erno
regional en el proyecto.



Objet¡vos

Actividades en el módulo: Entre otras

Act¡v¡dad 1: Patrullaje rut¡nario

Activ¡dad 2: Patrullaje espec¡al

Act¡v¡dad 3: Vigilanc¡a en el puesto de
control y vigilancia (PVC)

Actividad 4: Patrullaje con v¡g¡lanc¡a
comunal
Activ¡dad 5: Sobrevue/os
Act¡v¡dad 6: Análb¡s de ¡mágenes
satel¡tales y/o fotog rafías aére a s

Activ¡dad 7: Patrullaje especial con fines
de inteNención
Act¡v¡dad 8: Mon¡toreo biológico

Actividad 9: Entrega de títulos
habilitantes para aprovechamiento de
recursos

lndicadores Med¡os de ver¡ficac¡ón Supuestos

. SM,ARf se implementa y utiliza
adecuadamente.

. Los protocolos ¡mplementan y
aprueban conectame nte.

No llenar! No llenar!

21
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Anexo 2A

Proyecto de Sostenibilidad Financiera de las Áreas Protegidas del Perú

A. Condiciones nivel País entre MEF y KfW - Tramo "1"

Año Compromiso a nivel de país

Año 0
2021

1. Reporte de avances pa ís en a Estrateqia Nacional de
Diversidad Biolóoica del Perú al 2021 INAM re rta ava n E trat ia Nacio

del Perú al 2021 ecto
ción de ANP ii ii Re resentatividan

rritori D s Recursos Naturale

Actualización de dos instrumentos normativos con ERNANP ha a 'Di tctones com lementaria
miras a CAP GORE Loreto ra el establecimie

cron o ional C iciones ral
laboración de tn t nacional"

Aorobación de las salvaou rdas ambientales. sociales ERNA P ine ¡entos ue tn ran las
indi nas su tnco racton m ntales sociales de na Resolució

SERNANP. a ni el del SINANPE res¡den

nta una uesta de actualizaci T

INANPE ue es elevada a tra n Directivo.

Año 2:
2023

ERNANP re rta I n efectividad del ma o

ANP EI SINANPE utilizando la Herra dtm

ane ode as Prot idas E

Aprobación de lineamient de articulac¡ón territorial ERNANP rueba m P ncial los lineamientos d
rritorial del Procon los Gobie os Reqionales

obiernos ¡onales
rama Presu U

2

Año l:
2022

Actualización del Plan Director SINANPE

5. Reporte de avances en la efectividad del maneio en
todas las ANP del SINANPE, como contribución a la
meta l1 de Aichi

c-



Proyecto de Sostenibilidad Financie¡a de las Áreas Protegidas del Perú

B. lndicadores de línea de Producción entre MEF y SERNANP - Tramo "1"

Anexo 2B

lndicadores de línea de producción del Año 0: 2021

tLPo 0l Jefatura de cada ANP priorizada cuenta con un diagnóstico que georreferencia, cuantifica y define los

atributos de las amenazas de su territorio.

lLPo 02 Jefatura de ANP define listado de insumos críticos mínimos para ¡mplementar adecuadamente los

servicios de vigilancia y control para las ANP pr¡orizadas

SERNANP diseña un plan y un cronograma de capacitación a guardaparques y especralistas en vigilancia
y control para el registro y análisis de datos georreferenciados y verificables de las actividades de
vigilancia y control efectivamente ¡mplementadas.

"Áreas Naturales
Protegidas con control

y vigilancia permanente

(3000475)"

SERNANP define listado de insumos criticos minimos para una implementación del servicio de monitoreo
biológico de especies bajo aprovechamiento en las ANP priorizadas.

tLPo 05 SERNANP define listado de insumos crít¡cos mín¡mos para realizar el monitoreo para el aprovechamiento
del recurso pa¡saje para las ANP priorizadas.

"Áreas Naturales
Protegidas con

mecanismos
participativos de lLPo 06 SERNANP aprueba protocolos de monitoreo biológico para al menos 01 especie priorizada sobre las que

se han otorgado derechos para aprovecham iento.

I

{

lLP0_03

lLPo 04



conservacton
implementados

(3000820)"

lLPo 07 SERNANP genera información georreferenciada de superficies con titulos habilitantes para el

aprovechamiento de recursos naturales renovables y de paisaje, identificando a todos usuarios de manera

nominada.

tLPo 08 El SERNANP elabora procedim¡ento y cronogramas de seguimiento y supervisión de los compromisos

asociados a los títulos habilitantes para el aprovechamiento del recurso natural renovable y de paisaje.

tLPo 09 uras de ANP priorizadas identifican sectores para la elaboración de planes de sitio, para

probación de al menos 0'1 plan de sitio.

24
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Proyecto de Sostenibilidad F¡nanciera de las Areas Protegidas del Perú

B. lndicadores de líneas de Producción entre MEF y SERNANP - Tramo "1"

lndicadores de linea de producción del Año l:2022

"Áreas Naturales
Protegidas con control
y vigilancia permanente

(3000475)"

tLPl 0l Jefatura de ANP aprueba su estrategia y plan de de Vigilancia y Control para formalizar o actualizar, de

corresponder, la programación óptima de servicios de vigilancia (directa y remota) y control.

tLPl 02 SERNANP implementa un plan de capacitación al personal de jefaturas para el registro y análisis de

datos georreferenciados y verificables de las actividades de vigilanc¡a y control efectivamente

implementadas .

"Áreas Naturales
Protegidas con
mecanismos

participativos de

conservación
implementados

(3000820)"

lLPl 03 Jefaturas de ANP priorizadas aprueban al menos 03 planes de sitio para un aprovechamiento sostenible

del recurso paisaje.

tLPl 04 SERNANP aprueba protocolos de mon¡toreo biológico para al menos 04 especie priorizada sobre las que

se han otorgado derechos para aprovechamrento.

tLPl 05 SERNANP formula protocolos de mon¡toreo del aprovechamiento del recurso natural paisaje sobre la
superficie donde se han otorgado derechos en las ANP priorizadas.

tLPt 06 Jefaturas de ANP priorizadas, formulan diagnósticos de los recursos potenciales para su manejo y

aprovechamiento sosten¡ble.

ii

Anexo 28
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Proyecto de Sosten¡bil¡dad Financiera de las Áreas Protegidas del Perú

B. lndicadores de lineas de Producción entre MEF y SERNANP - Tramo "1"

Anexo 2B

lndicadores de linea de producción del Año 2: 2023

"Áreas Naturales
Protegidas con control
y vigilancia permanente

(3000475)"

Jefaturas de ANP d¡sponen oportunamente de stock de equipos y bienes críticos para la implementación

de su Plan de vigilancia y control

lLPz 02 SERNANP realiza la programación de recursos para asegurar un adecuado mantenimiento del listado de

¡nsumos críticos definido en el nivel 0 y, de corresponder, actualizado para un mín¡mo de 90% de equipos

y vehiculos en estado ópt¡mo en ANPs prtorizadas.

lLP2 03 SERNANP elabora módulos de capacitación y material didáct¡co para dar sostenibilidad al Plan de

Capacitación en uso de aplicativo SMART a nivel del SINANPE.

"Áreas Naturales
Protegidas con
mecanismos

partic¡pativos de

conservación
implementados

tLP2 04 SERNANP a través de las Jefaturas de ANP priorizadas formulan planes de manejo para un

aprovechamiento sosten¡ble de recursos naturales renovables.

tLP2 05 SERNANP aprueba protocolos de monitoreo biológico para 05 especies priorizadas sobre las que se han

otorgado derechos para aprovechamiento.

tLP2 06 SERNANP desarrolla un módulo informático para el registro de datos de la supervisión de derechos

otorgados en ANP priorizadas.

Perú

o
o)

tLP2 0l



(3000820)" tLP2 07 Jefaturas de ANP priorizadas aprueban planes de sitio para un aprovechamiento sostenible del recurso
pa¡saje.

Proyecto de Sostenibilidad Financiera de las Áreas Protegidas del Perú

B. lndicadores de líneas de Producción entre MEF y SERNANP - Tramo "l"

A

Ped
a:

lndicadores de linea de producción del Año 3 :2024

"Áreas Naturales
Protegidas con control

y vigilancia permanente

(3000475)"

lLP3 01 Jefaturas de ANP disponen oportunamente de stock de equipos y bienes criticos para la implementación
de su estrategia y Plan de vigilancia y control.

"Áreas Naturales
Protegidas con
mecan¡smo§

participativos de
conservación

implementados

(3000820)"

SERNANP publica un repos¡torio de resultados de mon¡toreos de recursos renovables y recurso paisaje,

implementados en las ANP priorizadas.

Anexo 28

tLP3_02
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lndicadores de linea de producción del Año 4

"Áreas Naturales
Proteg¡das con

control y vigilancia
permanente

(3000475)"

tLP4 01 Jefaturas de ANP priorizadas elaboran 08 informes evaluando las acciones de vigilancia y control (2020-

2023) y DGANP elabora 1 informe de resultados asociados a la implementación de las acciones de

vigilancia y control a nivel sistema.
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Proyecto de Sostenibilidad Financiera de las Áreas Protegidas del Perú

lndicadores de Producto entre MEF y SERNANP - Tramo "ll"

Anexo 3

Metas: Superficie con vigilancia y control efectivamente implementada

Metas. lVlecanismos part¡c¡pat¡vos adecuadamente implementados

AI{P A}IP
Superfiüie
metü tha)

Lifia6 bas€ Aóo 1 Aóo 2 Año 3 Ai'lo I Aíio 5 Dep6namento!

1 Allpahuayo Misha¡a 58 0?0 5 974 38 1,t' 
" 38 613 47 544 i8 c7c 5B 070 100% 58 070 10llo¡ Loreto

2

Comp¡eF G{¡epi -
$oknlo'

PN GbN - *ktñÉ-
FIC hra Pd-FlC

592 751 62 904 110; 4116 080 1... 590 473 100.n 592 751 100.,6 592151 100"Á Lorelc

l Cordillera Azul 't 028 795 23 796 2,1¿ 857 091 ¡:":ú 1 015 321 39.; 1018 359 1 018 359 1 028 795 Lorelo

+ Pucaaurc 637 954 65 964 346 f40 54% 507 426 3ú9i, 579 895 9'1% 624 608 637 95.1 Lorelo

al Srr¿ 163 002 261 348 Ureyali

6 Sierra d€l &Ylscr 1 098 150 105 045 106,6 171 582 811 425 l,t% 811125 14\ 1 098 150 1ú0% 1 ú98 150 10úv" Lorqto - lJcayali

lilatses 357 251 33 360 90,6 266 942 3.{3 132 960¿ x57 251 1000/" 35? 261 10úi,6 Loreto

0 Pácáya Sámifle 1 031 124 354 20S 35¿Á 7n2 861 68% 866 11¡ 3.1o6 470 652 8¡% 987 328 1 ú31 t24 LorÉtc

'14"1 3,2§4.2f7 64% 4,r58.369 1.539.071 90.¿ 1.S97.865 §r§9i 5,068.320 100%Total 5,06E,3?0 66,t.512 86!{

filEfA§: SUPERFICIE COI VlGlLAl{ClA Y COtafROL tFECTIVAtrEl{ff lilPLE[¡El{fAOA

o
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S{perltch
m§ta (no)

L¡nea b¿so AñO 1 AñO ? Año l Ado 5 u,ep¡lamerto§

AllD¿huayo
llisháná

5 335 000 00ó 9ii: 5.335 10no/i)4.705 i 1:'i Loaglo

Airo Pai 2 402 000 1 _r .r: : : rr,: Lorelo

HulmeNr 000 0% 7?n 23% 3 099 3 099 1ü0% 3 099 1 Lo¡elo

1D¿ 305 0.00 4374 104.305 1aoii 1 :.: -1.: 100% 10J.305 1..- Lorslo

lJals ás 12i 815 0.0! 25 791 75.855 É0'¡ 124 a1a r:-. Lorelo

Pacáya
Samlria

0.00 0% 284.266 284.6ó6 100q: t: Lorelo

Totat 526.083 25,791 64t 164,505 524.653 525.483 10c% 526.083 I

tfAS: lrtCAtllSlrOS pAnnCIPAIIVOS ADECUADAMET¡TE ,MPr ÉME IAOOS

4

a

2
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Anexo 4

Proyecto de Sosten¡bilidad Financiera de las Áreas Protegidas del Perú

Área del Proyecto
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Anexo 5

Proyecto de Sostenibilidad Financiera de las Áreas Protegidas del PerúListado de

ANPs priorizadas

4 Sólo se la zona del Estado de Loreto.
5 Sólo se incluye la zona de Ucayali.
6 Sólo se la zona del Estado de Loreto.
7 La zona restante de Pacaya Samiria rec¡be apoyo f¡nanciero para el tema "control y vig¡lancia" de un fondo

ANP Superl¡c¡e total

del ANP (ha)

Superf¡c¡e (ha) para el cálculo

de los indicadores

Departamento

RN Allpah uayo Mishana Loreto

PN GúeppÍ - Sekime 203.629,5 203.629,5 Loreto

RC Airo Pai 247.888.6 247.888,6 Loreto

RC Huimeki 141.234.46 141 .234.46 Loreto

PN Cordillera Azul 1.028.7954
Loreto - San Marlín -

Ucayali y H uánuco

RN Pucacuro 637 .954 637.954 Loreto

RC El Sira 616 4'f 3 263.9255
ucayali - Pasco -

H uánuco

PN Saerra del Divisor 1 .098.'1 506 Loreto - Ucayali

RN lvlatsés 420.635 357 .251 Loreto

RN Pacaya Samiria 2.080.000 1 .031 .4241 Loreto

Total ANP 5.068.320

ACR Superf¡c¡e total

del ACR (ha).

Superf¡c¡e (ha) para el cálculo

de los indicadores

Región

ACR Tamshiyaco fahuayo 420.080.25 420.080,25 Loreto

ACR Alto Nanay-Pintuyacu-

Chamb¡ra

954.635,48 954.635,48
Loreto

Total ACR 1.374.715,73 1.374.715,73

Total ANP + AcR 8.488.214,63 5.563.952,73

o

&

4
o

especial del gobierno peruano, por lo que esta zona queda excluida del indi

lsa 
ozo

lsa 
ozo

l, 
,u, ,n,

'1.354.485

f''"''0",'



Anexo 6

Proyecto de Sostenibilidad Financiera de las Áreas Protegidas del Perú

Cronograma de Desembolso

Desembolsos prev¡stos KMI - MEF

Se harán un total de cinco desembolsos a la cuenta especifica del Proyecto del MEF.La cantidad respectiva del Tramo I y Tramo ll se desembolsará

de acuerdo con el cumplimiento las condiciones acordados entre MEF y KfW detalladas en el artículo 1.1. sustentadas en los lnformes anuales de

Ejecución del MEF. Eslos lnformes de Ejecución se basarán en particu¡ar en los respectivos Informes de Verificación del cumplimiento de metas

vinculadas a ind¡cadores del Convenio de Apoyo Presupuestario, que elabora la DGPP en el marco de la Directiva N" 0006-2020-EF/50.0'1.

Tramo I

Monto máximo
desembolsados

a ser

2.900.000 1.400.000 400.000 400.000 6.850.000

Tramo ll

[/lonto máximo

desembolsado
a ser

0 3.000.000 3.500.000 3 350 000 3.300.000 13.1 50.000

Monto máximo anual 2.900.000 4.400.000 5.250.000 3.750.000 3.700.000 20.000.000

Desembolso Kflrl, - MEF
(EUR)

Año 0 Año I Año 2 Año 3 Año 4 Total

1.750.000
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Desembolsos previstos MEF - Entidades ejecutoras en función al cumpl¡miento de metas estipuladas en el CAP (SERNANP, GORE Loreto)

CAP MEF y SERNANP

en EURB

Año 0 Año I Año 2 Año 3 Año 4 Total

I ramo t"

Monto máx¡mo a ser desembolsado

2.900.000 1.400.000 1.400.000 400.000 400.000 6.500.000

Tramo ll

Monto máximo a ser desembolsado

0 3.000.000 3.500.000 3.000.000 3.000.000 12.500.000

Pagos totales (hasta) 2.900.000 4.400.000 4.900.000 3.400.000 3.400.000 19.000.000

CAP MEF y GORE Loreto

en EUR8

Año 0 Año 2 Año 3 Año ¿l Total

Tramo I 0 0 0 0 350.000

Tramo ll 0 0 350.000 300.000 650,000

Pagos totales (hasta) 0 0 350.000 300.000 1.000.000

8 Como ellipo de cambio fluctúa con cada pago, en los CAPS espec¡ñcarán la cantidad en euros en el equivalente en PEN.

9 El Tramo I ¡ncluye hasta 2 millones de euros que se lransferirán al SERNANP en desembolsos anuales en promedio de hasta 400.000 euros (en moneda local) para serv¡cios de
consultoría a los que se refuere el artículo 2.2, delAcuerdo Separado.

Año 1
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Anexo 7

Proyecto de Sostenibilidad Financiera de las Áreas Proteg¡das del Perú

Estructura del costo total y esquema de financiamiento

10 El Traro I incluye hasta 2 m¡llones de euros que se transferirán al SERNANP en desembolsos anuales en promedio de hasta 400.000 euros (en moneda local) para servic¡os de
consultoria a los que hace referencia el artículo 2.2. delAcuerdo Separado.

i 1 Los montos de las aportaciones tanto del ¡/EF como de SERNANP son cálculos basados en un estimado del personal necesar¡o para lá implementáción del
instituc¡ón.

Tramo llo 6.500 000 6.500.000 0.0 0.0 0.0
Tramo ll 13.500.000 13.500.000 0.0 0.0 0.0

Contrapartidal l 1.659.000 0 448.000 Por definir
Total 21.659.000 20.000.000 448.000 1.211 .000

en cada

Gosto total del
Proyocto

Esouema d€ financ¡amiento
Aoorte Financiero MEF SERNANP GORE Loreto

1 .21 1.000
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Procedimiento de Desembolso
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Anexo 8
al Acuerdo Separado

Página I

Funcionario encargado: f\ilarcos Naharro
Teléfono: 0049 69 7431 2227
E-mail: Marcos,Naharro@kfw.de

Procedimiento de Desembolso

Cooperación F¡nanc¡era Of¡c¡al entre Alemania y el Perú
Contrato de Aporte Financiero EUR 20 millones
Proyecto: Sostenibilidad Financiera de la Áreas Protegidas del Perú
N' de referencia del KfW: 2013.6704.4

INTRODUCCIÓN

El presente anexo estipula el procedimiento de desembolso para los fondos que serán
desembolsados por el KfW (los "Fondos") en v¡rtud del Contrato de Aporte financiero
antes menc¡onado (el "Contrato"). El procedimiento de desembolso acordado permite
al KfW supervisar el uso contractual de los Fondos y garantiza que solo se realicen
desembolsos conforme con el avance en el cumplimiento de las Cond¡c¡ones y los
lndicadores del Proyecto financiado.

De conformidad con los Artículos 3.1 del Contrato de Aporte Financiero, el sol¡citante
autorizado será el Ministerio de Economia y Finanzas (MEF) ("Sol¡citante
autorizado") representado por el Representante legal y los Signatarios autorizados
debidamente designados (tal y como se establece en el artículo 1 de más abajo).

En caso de duda acerca del procedimiento de desembolso, póngase en contacto con
la persona de contacto del KfW arriba nombrada (indicando el número de referencia
del KfV\r).

Salvo cualquier disposición explic¡ta en sentido contrario que se incluya en el presente
anexo, los térm¡nos que se empleen en éste, tendrán el mismo significado que se les
atribuye en el Contrato y respectivo Acuerdo separado.

SECCIÓN A - Disposiciones generales

I Solicitud de desembolso

Toda solicitud de desembolso junto con los documentos justificativos que deban
entregarse al KfW, como documentación justificativa de d¡chas solicitudes de
desembolso, de conformidad con las disposic¡ones de la Sección B del presente anexo
(cada uno de los cuales será un "Documento just¡f¡cativo"), deberán ser presentados
al KfW en cada caso por las personas autorizadas a ello que hayan sido facultadas por

k¡
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el Solicitante autorizado ("Representante legal") y cuyos especímenes de firma en

original hayan sido rec¡bidos por el KfW según el modelo facilitado en el anexo A
("S¡gnatario(s) autorizado(s)"),

Las solicitudes de desembolso:

- deben basarse en los modelos facilitados en la Sección B el presente anexo,

- deben indicar el número de referencia del KfW,

- deben seguir una enumeración consecutiva durante todo el transcurso del

Proyecto/ Programa,
- deben estar deb¡damente firmadas por el (los) Signatario(s) autorizado(s),
- deben enviarse en original al Departamento de Gestión de Transacciones del KfW

(BKO

Toda excepción requerirá el consentimiento previo del KfW. En este caso, el Solicitante

autorizado eximirá al KfW de cualquier responsab¡lidad relat¡va a daños que resulten

de errores de transmisión, fraude, malentendidos o equivocaciones.

En caso de que Ia Sección B d¡sponga que un tercero realice una declaración de

confirmación ante el KfW en relación con una solicitud de desembolso o documento
justif¡cativo, o la refrende, d¡cho tercero (cada uno de ellos una "Parte certificadora")
lo hará mediante la firma y el sello de la empresa o el nombre completo.

2 Disposiciones generales de desembolso

2.1 Datos bancarios

Es obl¡gación del Solicitante autorizado de ¡ndicar en la sol¡c¡tud de desembolso los

datos bancarios completos y correctos incluyendo el del banco corresponsal (si fuese
necesario). El KfW no se responsabilizará de los daños, pérdidas, costos o cargas

causados por transferencias bancarias que no hayan podido ser realizadas
(incluyendo, sin límites, s¡ el monto solicitado por el Solicitante autorizado no se recibe

en la moneda solicitada, en la cuenta bancaria indicada en la solicitud de desembolso

o si el Solicitante autorizado no indica los datos bancarios correctos y completos en la
respectiva solicitud de desembolso), a menos que tales daños, pérdidas, costos o

cargas fueran causados por el KfW por negligencia grave o conducta mal¡ntenc¡onada.

Si el KfW determina que la información indicada en la solicitud de desembolso es

incompleta o incorrecta el KfW, s¡n incurrir en n¡nguna responsabilidad (excepto en el

caso de negligencia grave o conducta mal¡ntenc¡onada por el KfW, tendrá la potestad

de completarlos o reemplazarlos con datos disponibles y publ¡cados en sistemas como
p. ej. Bankers Almanac (en el que se señalan los bancos corresponsales) y/o con datos

señalados en la factura subyacente. Mlentras que el Solicitante autorizado no ob¡ete

explícitamente el uso de estos datos bancarios y no señale otros completos y correctos

en la siguiente solicitud de desembolso, el KfW tendrá la potestad de cont¡nuar usando

aquellos datos bancar¡os para todas las demás solicitudes de desembolso.
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2.2 [\/oneda de desembolso

2.3

Excepto que las disposiciones del Contrato de Aporte financiero, del Acuerdo separado
o del presente anexo sean contrarias en cualquier disposic¡ón, se procederá a realizar
desembolsos en la moneda y al banco indicado en la solic¡tud de desembolso.

Limitación de responsabilidad

El KfW no será responsable de retrasos imputables de las instituciones bancarias que
intervengan en el desembolso o en la transferencia de los Fondos o en el caso que el
Solicitante autorizado no presente una solic¡tud de desembolso debidamente
ejecutada de acuerdo con los artículos 1,2.1 y 2.2 arriba mencionado. No obstante, si

el KfW es responsable de cualquier retraso, su responsabil¡dad se limitará, excepto en
el caso de negligencia grave o conducta mal¡ntenc¡onada, al pago de los intereses
devengados.

Aviso de desembolso

Después de cada desembolso, el KfW enviará notas de desembolso al Beneficiario. Si
se ha fac¡litado una dirección de correo electrónico al KfW utilizando el modelo del
anexo B, las notas de desembolso se remil¡rán por correo electrónico en la fecha de
pago. En caso contrar¡o, el KfW remitirá las notas de desembolso al Beneficiario por
correo postal una vez al mes.

Documentación

Sin perjuicio de cualqu¡era de las disposiciones del anexo (incluyendo, pero no lim¡tado
a las facturas, cert¡f¡cados, etc.) se conservarán durante un mínimo de c¡nco años tras
finalizar el Proyecto, y estarán accesibles para su inspección por parte de KfW o de
cualquier parte ind¡cada por éste (p. ej. auditores) en cualquier momento. Si así se
solicitara, se fac¡litarán copias de dichos documentos al KfW o a cualquier tercero que
éste indique.

3 Confirmaciones adicionales

Además de las confirmaciones específicas requeridas en la Sección B para
procedimientos de desembolso específicos, cada solic¡tud de desembolso deberá
contener las siguientes confirmaciones, que serán facilitadas por el Solic¡tante
autorizado:

Confirmac¡ones generales

- La información y las declaraciones contenidas en la solic¡tud de desembolso y sus
anexos son verdaderas y correctas.

- El lnforme de Ejecución ha sido entregado al KfW y en el m¡smo se determinan e¡
grado de cumplimiento de las Condiciones y de los lndicadores acordados
¡ncluyendo el monto de la solicitud anual.

- Prueba de los desembolsos anuales trasferidos en las cuentas respectivas de las
Ent¡dades Ejecutoras en el marco del Programa Presupuestal ha sido entregado al

2.5

KfW, a partir del segundo año del Programa.
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- El estado de cuenta del solicitante autorizado para verificar los saldos en la cuenta
del Proyecto ha sido entregado al KfW.

Lo anterior se ent¡ende sin perjuicio de cualquier confirmación e información adicional
que pueda ser necesaria presentar en la solicitud de desembolso, de conformidad con
la Sección B del presente anexo.

A-1) Modelo de carta para designar a Signatarios autorizados
A-2) Modelo de carta para solicitar notas de desembolso por correo electrónico

Anexos



Anexo A-1

ESPEcii/lEN DE FIRMAS PARA DESIGNAR A LOS SIGNATARIOS AUTORIZADOS A FIRMAR
SOLICITUDES DE DESEMBOLSO/REPOSICIÓN

[Utilice el membrete of¡c¡al]

KfW
Departamento: LGa2
Palmengartenstr. 5-9
60325 Frankfurt am Main
Alemania

Cooperación Financ¡era Oficial entre Alemania y el Perú
Contrato de Aporte Financiero EUR 20 millones
Proyecto: Sostenibilidad Financiera de la Áreas Protegidas del Perú
N" de referenc¡a del Kfllll: 2013.6704.4

Estimado Sr / Sra

Se hace referencia al Contrato de Aporte Financiero (el Contrato). Los términos en
mayúsculas utrlizados, aunque no definidos, en el presente documento tendrán el signif¡cado
que se les atribuye en el Contrato, si no se definiesen en el Contrato, el significado que se les
atribuya en el Acuerdo separado correspondiente.
Nos gustaría informarle de que cualquieral de las personas cuyo espécimen de firma aparece
a continuación está autor¡zada a firmar cualquier solicitud de desembolso en papel, en cada
caso, en nombre del Beneflciario ("Signatario/Signatarios autorizados").

NOMBRE

CARGO

EsPÉCIMEN DE FIRMA

NAMBRE

CARGO

ESPÉCIMEN DE FIRMA

NOMBRE

EsPÉctMEN DE FTRMA

En virtud del presente documento se revocan los nombramientos anteriores de Signatarios
autorizados. Para cumplir con los requ¡sitos de identificación del KfW, adjuntamos al presente
documento copias legibles y certificadas de los documentos de identificación de a) cada uno
de Ios Signatarios autorizados y b) del Representante legal. Su ¡dentif¡cac¡ón deberá ser
confirmada por un trabajador del KfW o las copias deberán ser certificadas por un notario
público o una persona con un poder equivalente.

Atentamente,

Fecha/F¡ffna/Nombre/Cargo del Representante legal que se ¡nd¡ca en el Contrato de apoñe

1 Camb¡e la formulac¡ón si se requieren f¡rmas con¡untas.

CARGO



Anexo A-2

IVODELO DE CARTA PARA SOLICITAR LAS NOTAS DE DESEMBOLSO POR CORREO ELECTRÓNICO

[Utilice el membrete oficial]

KfW
Attn. BKf
Palmengartenstr. 5-9
60325 Frankfurt am Main
GERMANY

via fax to: ++49 69 743'1 3514

Solicitamos al KfW que envÍe las notas de desembolso a la siguiente dirección de correo
electrón¡co en la fecha de pago, en lugar del resumen mensual de las notas de desembolso
por correo postal.2 Somos conscientes de que esta dirección de correo electrónico se utilizará
para todos los Proyectos en los que seamos Prestatar¡osi Benef¡c¡ar¡os del KfW. Revocamos
en virtud del presente documento cualquier d¡recc¡ón de correo electrónico que hubiéramos
facilitado previamente al KfW para este fin.

(\NTR)DUZCA UNA DtREcctóN DE coRREo ELE0TRóNtco Aeui)3

Atentamente,

Fecha/Fima./Nombrc/Cargo del Represenlante legal que se ind¡ca en el Contrato de apofte l¡nanc¡ero/

2 Tenga en cuenta que las notas de desembolso que se envían por correo electrónico se remite en formato PDF.
3 Para evitar dificultades en caso de c€sión de responsabil¡dades, el KM/ recomienda introducir una dirección de c!
electrón¡co que no va.fe, así como una grupal.

Estimado Sr / Sra:
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SEGCIÓN B - Procedímientos de Desembolso

Los fondos se desembolsarán de conformidad con el proced¡miento de pago en tramos,
siempre que se cumplan, en cada caso, todas las condiciones para el desembolso respectivo
y de conformidad con el Contrato de Aporte Financiero y el Acuerdo Separado (incluyendo el
presente anexo). El importe de los montos a desembolsar se encuentra en el Anexo 6 "
Cronograma de desembolso" del Acuerdo Separado.

Véase el importe de los montos en el Anexo 6
'Cronograma de desembolso"

proced¡miento de Desembolso Según el Anexo 6 del Acuerdo Separado

Pago en Tramos
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4 Pago en Tramos

En el marco del pago en tramos, el KfW paga la cantidad adeudada en moneda EURO
directamente a la cuenta del beneficiario. Los desembolsos se efectuarán una vez recibida y

evaluada una solicitud de desembolso presentada al KfW por el Solicitante autorizado, de
conformidad con las est¡pulaciones establecidas en la Parte A del presente Anexo, s¡empre
que cada solicitud de desembolso contenga toda la información y las conf¡rmaciones
requeridas por el modelo que figura en el Anexo B-1.

Los pagos se realizarán en conformidad con el "Cronograma de Desembolsos", el cual se
encuentra en el Anexo 6 del presente Acuerdo Separado. En dicho anexo, se ind¡can los
montos máximos que pueden desembolsarse anualmente (Tramo I y Tramo ll), según el grado

de cumplimiento de los d¡ferentes Compromisos e lndicadores.



Attachment B-1
Page 1

Remitente

Representante autoiyado/ Sol¡c¡tante autoüado según
la ¡ntroducc¡ón al anexo " Proced¡m¡ento de desem¡olso
del Acuerdo Separado

Departamento BKf
Palmen gartenstrasse 5-9
60325 Frankfurt am Ma¡n
ALEMANIA

Cooperación Financiera Oficial entre Alemania y el Perú
Contrato de Aporte Financiero EUR 20 millones
Proyecto: Sostenibilidad Financiera de la Áreas Protegidas del Perú
N' de referencia del Kfl^, 20'13.6704.4

Sol¡c¡tud de desembolso (número
Desembolso en tramos

En conform¡dad con el Contrato de Aporte Financiero arriba mencionado y el Acuerdo Separado,
sol¡citamos el desembolso del tramo previamente establecido con el KfW que asciende a Euro
a la s¡guiente cuenta:

Por la presente confirmamos que:

- La ¡nformación y las declarac¡ones contenidas en la solicitud de desembolso y sus anexos son
verdaderas y correctas.

- El lnforme de Ejecuc¡ón ha srdo entregado al KfW y en el mismo se determinan el grado de
cumpl¡miento de las Cond¡ciones y de los lnd¡cadores acordados incluyendo el monto de la
solicitud anual.

Prueba de los desembolsos anuales trasferidos en las cuentas respectivas de las Entidades
Ejecutoras en el marco del Programa Presupuestal ha sido entregado al KfW y

El estado de cuenta del Proyecto para verif¡car saldos ha sido entregado al KfW

Aulhor¡zed S¡gnatory/ Slg¡',a¿or¡es
ol the Authorized Party

'E¡ uso del IBAN puede ser obl¡gatorio. Por favor compruebe los requisitos respectivos de¡ país.

'Solo aplicable si el banco en el que se mantiene la Cuenta no está ubic¿do en el área monetaria de la divisa solicitada. En

Nro, de cuenta o IBAN,

Titula¡ de la cuentá

Nombre de la cuehta

Banco en el que se
mentiene la cuenta o BIC

Benco corresponsallBlC.

Moneda de Ia cuenta

d¡cho supueslo, introduzca el banco corresponsaldel banco en el que se mantiene la Cuenta del área monetaria de la
seleccionada.

IVIODELO DE SOLICITUD DE DESEMBOLSO

)
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Anexo 9

Obligaciones de Cumplimiento de la Entidad ejecutora

Categorías designadas de delitos: Ias siguientes categorías de delitos según se definen

en las Recomendaciones del GAFI y en la correspondiente nota interpretativa: participación

en un grupo delict¡vo organ¡zado y en extors¡ones, terrorismo, ¡ncluida su financiación;

tráfico de seres humanos y contrabando de migrantes; explotación sexual, incluida la de

menores; tráfico ilícito de estupefacientes y sustanc¡as psicotrópicas; tráfico ilícito de

armas; tráfico ilícito de mercancias robades y de otra clase, corrupción y sobornos; fraude,

falsificación de moneda; falsificación y piratería de productos; delitos medioambientales;

homicidio y lesiones corporales graves; secuestro, detención ilegal y toma de rehenes; robo

o hurto; contrabando (¡ncluido el relacionado con aranceles aduanas y derechos sobre el

consumo e impuestos), delitos fiscales (con respecto a impuestos directos e indirectos);

extorsión; falsificac¡ón; piratería; tráfico de ¡nformación privilegiada y manipulación de

mercados.

Lista de sanciones: cualquier lista de las personas, grupos o entidades especialmente

des¡gnados que sean objeto de Sanciones impuesta por cualquier Organismo sancionador.

Persona: cualquier persona natural, ent¡dad juridica, asociación o asociación sin

personalidad juridica.

Práctica coercitiva. perjudicar o dañar directa o indirectamente, o en amenazar con

hacerlo, a cualquier persona o a su patrimonio con el objetivo de influir de forma indebida

en las acciones de una persona.

Práctica colusor¡a. un acuerdo entre dos o más personas destinado a lograr fines ilícitos,

entre los que se incluye influir de forma indebida en los actos de otra persona.

Práct¡ca corrupta: prometer, ofrecer, entregar, realizar, ¡nsistir en, recibir, aceptar o
solicitar, de forma d¡recta o ind¡recta, cualquier pago ilegal o ventaja ilícita de cualquier

clase, a y por parte de cualquier persona, con el propósito de influir en los actos de una

persona o de hacer que una persona omita una acción,

Práct¡ca fraudulenta. cualqu¡er acto u omisión, incluidas la terg¡versac¡ón que confunda o

trate de confundir de forma consciente o imprudente a una persona con el fin de obtener

un beneficio financiero o evitar una obl¡gación.

Práctica obstructiva. (i) destrucción, falsificación, modificación u ocultac¡ón deliberadas

de material probatorio para una ¡nvest¡gac¡ón, o declaración de test¡monios falsos a los

investigadores con el fin de obstaculizar substancialmente una investigación oficial sobre

acusac¡ones de Prácticas corruptas, Práct¡cas fraudulentas, Prácticas coercitivas o

I. DEFINICIONES
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Prácticas colusorias; amenaza, acoso o intimidación a otra persona para ev¡tar que revele
sus conocimientos sobre cuestiones relativas a la investigación o que se realice una
investigación, o (i¡) actos que pretendan obstaculizar sustanc¡almente el ejercicio del
acceso por parte de KfW a la información contractualmente exigida con respecto a una
investigación oficial de acusac¡ones de Prácticas corruptas, Prácticas fraudulentas,
Prácticas coerc¡tivas o Práct¡cas colusorias.

Práctica sanc¡onable. toda Práctica coercitiva, Práctica colusoria, Práctica corrupta,
Práctica fraudulenta o Práctica obstructiva (según los térm¡nos que se definen en el
presente documento) que (i) sea ilegal en virtud del derecho alemán o de cualquier otra
legislación aplicable y (ii) que tenga o pudiera tener un efecto legal material o de reputación
sobre el Contrato entre cada Entidad ejecutora y el KfW o sobre su implementación.

Recomendaciones del GAFI: recomendaciones establecidas de forma periódica por el
Grupo de Acción Financ¡era lnternacional (GAFI). El GAFI es un organismo
¡ntergubernamental cuyo objetivo consiste en desarrollar y fomentar polít¡cas nacionales e

internacionales dest¡nadas a combatir el blanqueo de capitales y la financiación del
terrorismo.

Organismo sancionador: cualquiera del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas,
la Un¡ón Europea y la República Federal de Alemania.

Origen ilícito: el origen de fondos obtenidos a través de

a) cualquiera de los delitos incluidos en las Categorías designadas de delitos,

b) cualquier Práctica corrupta,

c) cualquier Práctica fraudulenta, o

d) el blanqueo de capitales,

Sanciones: las leyes y normas sobre sanciones económicas, financ¡eras o comerciales,
los embargos o las medidas restrictivas administradas, promulgadas o aplicadas por
cualquier Organismo sancionado.

2. COMPROMISO INFORMACIÓN

Cada Entidad ejecutora deberá

a) facilitar con prontitud al KfW y según se le solicite toda la informac¡ón «conozca a su
cliente» o similar acerca del Beneficiario y cualquier de sus socios (d¡rectos e/o
indirectos), filiales y/o af¡liadas (si los hub¡era), que pudiera solicitarle el KfW;

b) facilitar con prontitud al KfW y según se le solicite toda la información y los
documentos de cada Entidad ejecutora y de sus partes (sub)contratantes y otras
partes implicadas relacionados con el Proyecto Beneficiario que solicite el K
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que este pueda cumplir su obligación de evitar cualquier Práctica sanc¡onable, el

blanqueo de cap¡tales y la financiación del terrorismo, así como para supervisar de

forma constante la relación comercial con cada Entidad ejecutora en la medida en

que sea necesario para dicho fin;

c) informar al KfW, con prontitud y por iniciat¡va propia, si detecta o sospecha de

cualquier Práctica sanc¡onable, acto de blanqueo de cap¡tales o de financiación del

terror¡smo por parte de cada Entidad ejecutora, de cualquier miembro de sus órganos

de gestión o de otros órganos directivos o de cualquiera de sus titulares de acciones;

d) facilitar toda la información y todos los informes solicitados por el KfW sobre el

Proyecto y su futuro desarrollo para los fines del presente Anexo;

e) permitir al KfW y a sus encargados inspeccionar en cualqu¡er momento cualquier otra

documentación de cada Entidad ejecutora, de sus partes (sub)contratantes y de otras

partes relac¡onada con el Proyecto, así como vis¡tar el Proyecto y todas las

instalaciones relac¡onadas con este para los fines del presente Anexo; y

informar al KfW, con prontitud y por iniciativa propia, de cualquier evento que conlleve

que cada Ent¡dad ejecutora, alguno de los miembros de sus órganos de gestión u

otros órganos directivos o alguno de sus t¡tulares de acc¡ones sean o se conviertan

en ciudadanos especialmente designados, personas bloqueadas o entidades

recogidas en cualquier Lista de sanciones.

3. DECLARACIONESYGARANT ias

3.1 En relación con el derecho alemán o con el derecho del pais de constituc¡ón de cada

Entidad Ejecutora, cada Entidad ejecutora declara y garantiza que lo siguiente es

c¡erto y correcto:

a) Al ejecutar e implementar este Conlrato de Aporte F¡nanciero, cada Ent¡dad

ejecutora actúa en su nombre y por cuenta prop¡a,

b) Según su leal saber y entender y solo en relación con los t¡tulares de acc¡ones

conoc¡dos por cada Ent¡dad ejecutora en virtud de las normativas aplicables al

mercado de valores, ni los recursos propios de cada Entidad ejecutora ni los

capitales invertidos en el Proyecto tienen un Origen ilícito.

c) N¡nguna Entidad ejecutora, ni sus Asociados, Filiales u otras personas que

actúen en su nombre han cometido o están implicados en Prácticas

sancionables, blanqueo de capitales o financiación del terror¡smo.

d) EI Beneficiario (i) no ha iniciado relaciones comerciales con ciudadanos

especialmente designados, personas bloqueadas o entidades recog¡das en

alguna Lista de sanciones, ni (¡¡) ha participado en otras actividades

q.
o

oi

oconstituyan una infracción de Sanciones.
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3.2 Las declaraciones y garantías indicadas en este artículo se realizan por primera vez

con la eiecución de este Contrato. Se considerará que se repiten cada vez que se
utilice el Aporte Financiero, con referencia en cada caso a las circunstancias que se

den en dicha fecha.

4. COMPROMISOSPOSITIVOS

Cada Entidad Ejecutora se compromete a

a) cumplir plenamente con las normas de prevención del blanqueo de capitales y de
financiación del terrorismo, de conformidad con las Recomendaciones del GAFI, e
implementar, mantener y, si es preciso, mejorar sus normas y directrices internas
(incluidas a titu¡o enunciativo y no limitativo las relativas a la debida diligencia con

respecto al cliente) según corresponda con el fin de evitar Prácticas sancionables y

actos de blanqueo de capitales o de financiación del terrorismo, y

b) al detectar o sospechar de cada Entidad Ejecutora o el KfW de cualquier Práctica

sancionable o acto de blanqueo de cap¡tales o financiación del terrorismo, cooperar
plenamente con el KfW y sus apoderados para determinar si se han producido d¡chos
¡ncidentes de cumplimiento (compl¡ance). En concreto, cada Entidad Ejecutora

deberá responder con prontitud y con detalles adecuados a cualquier notif¡cación por
parte del KfW, así como proporcionar los documentos de apoyo que solicite el KfW
con respecto a dicha respuesta.

5 coMPROMISOS NEGATIVOS

Cada Entidad ejecutora se compromete a

a) garantizar que sus recursos propios y otros fondos que ¡nv¡erta no tengan un Origen
ilíc¡to;

b) garant¡zar que sus negocios no promuevan Prácticas sancionables, blanqueo de
cap¡tales ni financiación del terrorismo; y

c) no in¡c¡ar ni continuar relaciones comerciales con ciudadanos especialmente

designados, personas bloqueadas o entidades recog¡das en alguna Lista de

sanciones, y no participar en otras act¡v¡dades que constituyan una infracción de
Sanciones.
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Directr¡ces para la Contratación de Serv¡c¡os de Consultoria, Obras, Bienes, Plantas lndustriales, y Servic¡os de
No-Consultoría en el marco de la Cooperación Financiera con Paises Socios

PREFACIO

La Cooperación F¡nanciere en el marco de la cooperación al desanollo alemana es

implementada por el Banco de Desarrollo KfW (KW como inst¡tuc¡ón flnanciera pública. Su

función cons¡ste en financiar inversiones en infraestructura económica y social, reducc¡ón de la
pobreza, protecc¡ón del medio ambiente y conservación de recursos naturales med¡ante la

concesión de préstamos con condiciones favorables y donaciones, así como medtdas de

asistencia y formación complementarias. En nombre del Gobierno Federal de Aleman¡a y de sus

Minister¡os (el M¡nisterio Federal de Cooperación Económica y Desarrollo (BMZ)), el Ministerio

Federal de Relaciones Exteriores (AA), entre otros), el KfW proporciona financiamiento a sus

socios. Además de recibir financiam¡ento pleno por parte del KfW, los proyectos pueden ser

financiados íntegra o parcialmente por un mandante, como por ejemplo la Un¡ón Europea.

La sostenibilidad con respecto a temas económicos, ecológicos y sociales es un objetivo
primordial de la Cooperación Financ¡era. Durante la preparación, el diseño, la implementación y

la ejecución de los proyectos y programas subyacentes, el KfW se compromete a asegurarse de
que se cumpla dicho objetivo y el flnanc¡amiento se utilice para el fin previsto. Por consiguiente,

todas las partes ¡nvolucradas deberán cumplir los princ¡pios de competenc¡a, equidad,

transparencia, confidencialidad, eflcienc¡a económ¡ca y sostenibilidad durante la contratación de

Servicios de ConsultorÍa, Obras, B¡enes, plantas industriales y Servicios de No-Consultoría (tal

como se deflnen más adelante en cada caso).

El propósito de estas Directrices es especificar los requisitos del KfW para la adquisición y la
contratac¡ón, así como detallar el alcance de la mon¡tor¡zación y de las revisiones realizadas por

el KfW. Estas Directrices forman parte del Acuerdo de Financiamiento (tal como se define más

adelante) entre el KfW y sus socios.

Versión: enero de 2019/ 1ra. Revis¡ón: enero de 2021

Revis¡ones con respecto a la versión anter¡or (enero de 2019):

- Corrección de erratas y de formulaciones poco claras o incons¡stentes

- Aclaración sobre el uso de Rev¡sión Simplificada / Posterior (1.6.4, 1.6.5)

- Umbral de lic¡taciones públ¡cas internacionales para Bienes aumentado a 1 millón de EUR

(2.1 1)

- Aclaración Ad¡cional acerca de la exclusividad de expertos clave (2.5.3)

- lnclusión de una causa adicional de Cancelación de Proceso de Adqu¡sición (2.5.1 5 (5))

- Aclaración sobre Ios requis¡tos del s¡stema para la contratación electrónica (2.7)

- Reformulación y mayor prec¡sión del método de evaluación ponderada (3.4.,l), (Anexo 4)

- Inclusión de definición de Oferta técn¡camente adecuada (4.4.3)

- Aclaración respecto a la firma de lnformes de Evaluación (Anexo 6)

Cualquier comentario o pregunta acerca de este dócumento debe ser d¡r¡gido por escrito a la

siguiente d¡recc¡ón FZ-V oa bemana emen t¿Akñ./v.leñ
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Definiciones

Los términos en mayúscula empleados en las Directrices t¡enen el signif¡cado que se les haya

atribuido en esta sección.

Acuerdo de
Financiamiento

Adjud¡cac¡ón del
Contrato

Anexo

Bienes

Consorc¡o

Contrato

Declarac¡ón de
Compromiso («DdC»)

D¡rectr¡ces

Documentos Estándar
de L¡citación («DEL»)

Documento(s) de
L¡citación

Ent¡dad Ejecutora del
Proyecto («EEP»)

Acuerdo entre (a) KfW y un prestatario (en el caso de un préstamo) o
(b) KfW y un beneficiar¡o (en el caso de un aporte financiero), donde
se est¡pulan los térm¡nos y cond¡ciones conforme a los cuales el KfW
aporta los recursos financieros.

F¡rma legalmente vinculante del Contrato por la EEP y la Parte
Contratada o presentación de una carta de aceptación formal de una
Oferta/Propuesta por la EEP, lo que ocurra antes.

Anexo a las presentes D¡rectr¡ces.

Productos, materias primas, maquinaria, equipos, vehículos y
servicios relac¡onados, p. ej. transporte, seguros, instalación, puesta
en seruicio, formación y mantenimiento inicial.

Consorcio sign¡fica una asoc¡ac¡ón con o sin personalidad iurídica
d¡st¡nta a la de sus miembros, formada por más de una Persona
Jurídica y Física, donde un miembro tiene la autoridad para realizar
todos los negocios por cuenta y en nombre del Consorcio, y donde
los m¡embros del Consorcio son conjunta y solidariamente
responsables ante la EEP por la ejecuc¡ón del Contrato.

Acuerdo por escrito legalmente vinculante, firmado entre la EEP y la
Parte Contratada por Serv¡c¡os de Consultorla, Obras, Bienes,
Plantas industriales o Servicios de No-Consultoría, que se ad.judica a
un Oferente al final de un Proceso de Adquisición y para el cual el
KfW aporta recursos financieros como parte de un
proyecto/programa.

Declaración de ¡ntegridad, elegibilidad y responsabilidad social y
med¡oambiental en el formato adjunto como Anexo 1 .

Directrices del KfW para la contratación de Servicios de Consultoría,
Obras, Bienes, Plantas Industriales, y Servicios de No-Consultoría en
el marco de la Cooperación Financiera con Países Socios.

Conjunto de Documentos de Licitación emitidos por el KfW para
adquisiciones en Proyectos f¡nanciados por el KfW.

lPS, IPO e lPP, ¡ncluido el Borrador del Contrato, asi como
cualquiera de sus aclarac¡ones o enmiendas durante el Proceso de
Adqu¡sic¡ón.

Un único profesional indiv¡dual cuyas aptitudes, cualificaciones,
conocimientos y experienc¡a son cruciales para la ejecución del

Experto Clave

Contrato y cuyo CV se tiene en cuenta durante la evaluación

Ent¡dad encargada de implementar un proyecto, que recibe d¡recta o
¡ndirectamente recursos financieros aportados de conformidad con el
Acuerdo de Financiam¡ento.
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GTAI Germany Trade and lnvestment GmbH («GTAI»), la agencia de
desarrollo económico de la República Federal de Aleman¡a que
publica información relac¡onada con proyectos y adqu¡sic¡ones en su
sitio web (www.gtai.de).

lnvitación a Presentar
Ofertas («lPO»)

lnvitación a Presentar
Propuestas («lPP»)

lnvitac¡ón a Presentar
Solic¡tudes («lPS»)

Mandato

MSSS

No Objeción

Normas de
Adqu¡sic¡ones
Nacionales

Obras

Ofe re nte

Oferta

País Socio

Parte Contratada

Conjunto de documentos invitando a Postulantes precal¡f¡cados,
Personas jurídicas y físicas ¡nteresadas o preseleccionadas, según
sea el caso, a presentar una Oferta.

Conjunto de documentos invitando a Postulantes precalificados,
Personas juridicas y físicas interesadas o preseleccionadas, según
sea el caso, a presentar una Propuesta.

Conjunto de documentos inv¡tando a Postulantes potenciales a
presentar sus acreditaciones de cualificac¡ón para ejecutar el
Contrato.

Es posible que el KfW reciba un Mandato para encargarse del
financiamiento de proyectos empleando med¡os económicos de un
Mandante (p ej , la Un¡ón Europea) sobre la bese de un acuerdo de
Mandato.

Aspectos medioambientales, sociales (incluidos asuntos de
explotación y abuso sexual y de violencia de género), de segur¡dad y
salud en el trabajo (¡ncluida la seguridad del personal).

Notif¡cac¡ón por escrito del KfW relat¡va a documentos y decisiones
de la EEP en la preparación y ejecución de un Proceso de
Adqu¡s¡ción,

Leg¡slación o normativa legal establecida por el estado de la EEP
para la adquis¡ción pública de Serv¡c¡os de Consultoria, Obras,
B¡enes, Plantas ¡ndustr¡ales o Servicios de No-Consultoria en el Pais
Socio.

Construcción, reparación, rehabilitación, desmantelamiento,
restauración y mantenim¡ento de estructuras de Obras civiles, así
como servicios relacionados, p. ej. transporte, jnstalac¡ón, puesta en
servicio y formación.

Persona Juríd¡ca y Física que ha presentado una Oferta/Propuesta
en el marco de un Proceso de Adquis¡ción.

Conjunto de documentos presentados por un Oferente para
participar en un Proceso de Adqu¡sic¡ón para la contratación de
SeNicios de No-Consultoría, Obras, Bienes y Plantas industr¡ales.

País de la EEP en el que se implementa el proyecto/programa
financiado por el KfW.

Oferente a quien se ha adjudicado el Contrato al flnal de un Proceso
de Adqu¡sición (p. ej. un consultor, contratista de Obras o proveedor).

Pe¡sona Juridica y
Física

Cualquier persona física o juríd¡ca o una asoc¡ación de dos o más
personas.

Plan de Adquisiciones Documento definido en el Artículo 1.6.2 y elaborado por la EE
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que se recogen todos los Procesos de adquisición para contratos
f¡nanc¡ados por el KfW, incluyendo información clave relacionada con
las adqu¡s¡ciones.

Planta lndustrial

Postulante

Práctica Coercitiva

Práctica Colusoria

Práct¡ca Corrupta

Práctica Fraudulenta

Práctica Obstructiva

Práctica Sancionable

Precalificación

Procedimiento de
Lic¡tación

lnstalaciones equipadas, ejecutadas sobre la base de diseño,
suministro, instalación, puesta en serv¡cio, mantenim¡ento,
modificación y protección (p, ej. central eléctr¡ca, planta depuradora o
planta de producción).

Persona Jurídica y Fís¡ca que ha presentado una Solicitud en el
marco de un Proceso de Adquisición.

Perjudicar o dañar directamente o indirectamente, o amenazar con
hacerlo, a cualquier persona o a su patrimonio con el objetivo de
influ¡r de forma indebida en las acciones de una persona.

Un acuerdo entre dos o más personas destinado a lograr fines
ilicitos, entre los que se ¡ncluye ¡nfluir de forma ¡ndebida en los actos
de otra persona.

Prometer, ofrecer, entregar, realizar, insistir en, recibir, aceptar o
sol¡citar, de forma directa o indirecta, cualquier pago ilegal o ventaja
ilícita de cualquier clase, a y por parte de cualquier persona, con el
propósito de influir en los actos de una persona o de hacer que una
persona omita una acción.

Cualqu¡er acto u omisión, incluidas la tergiversación que confunda o
trate de confundir de forma consciente o imprudente a una persona
con el fin de obtener un beneficio financiero o evitar una obligación.

(i) destrucción, fals¡f¡cación, modif¡cac¡ón u ocultación del¡beradas de
material probatorio para una investigación, o declaración de
testimon¡os falsos a los ¡nvestigadores con el fln de obstacul¡zar
substancialmente una investigación oficial sobre acusaciones de
Prácticas corruptas, Prácticas fraudulentas, Prácticas coercit¡vas o
Prácticas colusorias; amenaza, acoso o intimidación a otra persona
para evitar que revele sus conocimientos sobre cuestiones relativas
a la investigación o que se real¡ce una invest¡gación, o

(ii) actos que pretendan obstaculizar sustancialmente el ejerc¡cio del
acceso por parte del KfW a la información contractualmente exigida
con respecto a una investigación oficial de acusaciones de Prácticas
corruptas, Práct¡cas fraudulentas, Prácticas coercitivas o Prácticas
colusorias.

Toda Práctica Coercitiva, Práctica Colusoria, Práctica Corrupta,
Práctica Fraudulenta o Práctica Obstruct¡va (según los términos que
se definen en el presente documento) que sea sanc¡onable según el
Acuerdo de Financiamiento.

Primera etapa de una Selecc¡ón en Dos Etapas, para identiflcar a
una ser¡e de Postulantes elegibles y calificados, quienes a
continuación serán invitados a presentar una Oferta/Propuesta.

Tipo de procedimiento (p. ej, Licitación Públ¡ca lnternacional,
Licitación Pública Nacional, licitación l¡mitada, adjud¡cac¡ón directa)
realizado para contactar con Personas jurídicas y fisicas para la
contratación de Servicios de Consultoría, Obras, Bienes, Plantas
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industriales o Servicios de No-Consultoria

Proceso de
Adquisición

Propuesta

Selección en Dos
Etapas

Selección en una Sola
Etapa

Servicios de
Consultoría

Servic¡os de No-
Consultoría

Solicitud

Subcontratista

Térm¡nos de
Referencia («TdR»)

Proceso real¡zado para adquirir Servicios de Consultoria, Obras,
Bienes, Plantas industriales o Serv¡cios de No-Consultoria, que
emp¡eza por la publicación de un anuncio de l¡citacióniinv¡tación a
presentar una Oferta/Propuesta, según el caso, y term¡na con la
Adjudicación del Contrato o la cancelación del Proceso de
Adqu¡s¡ción.

Conjunto de documentos presentados por Oferentes para participar
en un Proceso de contratac¡ón de Servicios de Consultoría.

Proceso de Adquisición div¡dido en dos etapas consecutivas con una
Precalificación ascendente.

Proceso de Adquisición en el que Personas jurÍd¡cas y fisicas
presentan sus acreditac¡ones de cual¡ficac¡ón junto con su
Oferta/Propuesta técn¡ca y financiera.

Servicios de carácter consultivo/profesional, incluidos en part¡cular la
prestación de asesoram¡ento experto/estratég¡co, servicios de
gestión, coach¡ng, desarrollo de politicas, servicios de
implementación y comunicac¡ón, así como servicios consultivos y
relacionados con proyectos, p. ei. estud¡os de viabilidad, gestión de
proyectos, serv¡cios de ingeniería, supervisión de construcción,
servicios financieros y de contabilidad, así como formación y
desarrollo organizativo.

Servicios que no sean Servicios de Consultoría. Por regla general,
los Servicios de No-Consultoría son ofrecidos y contratados sobre la
base del rendimiento de resultados med¡bles, para los cuales sea
posible identificar claramente y aplicar s¡stemáticamente estándares
de rendimiento, p. e.i. estudios topográficos y geotécnicos, estudios
del suelo, prospecciones aéreas y teledetección, perforación,
fotografía aérea, imágenes de satélite, cartografía y operaciones
sim¡lares, transporte y distribución de B¡enes.

Con¡unto de documentos presentados por un Postulante para
acreditar su elegib¡lidad y cualificación para ejecutar el Contrato.

Persona Jurídica y Fis¡ca a quien la Parte Contratada subcontrata
partes del Contrato, manten¡endo su responsabil¡dad ante la EEP
durante la ejecución del Contrato.

Descripción de los objet¡vos, el alcance del trabajo, las activ¡dades y
las tareas a realizar, las responsabilidades respect¡vas de la EEP y
de la Parte Contratada, y los resultados y las prestaciones esperados
de un Contrato de Servicios de Consultoría.
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1. Ambito de aplicación y marco de adquisiciones

1 .1 Ámbito de aplicación de las Directrices
Las presentes D¡rectrices se aplican a la contratación de Servicios de Consultoría, Obras,
B¡enes, Planlas industriales o Serv¡cios de No-Consultoría por la EEP en proyectos y programas

flnanciados íntegra o parcialmente por el KfW1. Las Direcfices también son aplicables si se
provee el financiamiento de la siguiente manera:

(1) En el caso de l¡landatos, a no ser que se haya acordado otra cosa con el proveedor de los
recursos financieros del Mandato:

(2) en caso de coflnanciam¡ento por el KfW y uno o varios otros socios para el desarrollo. Sin
embargo, en tal caso, las D¡rectrices podrán ser reemplazadas Íntegra o parcialmente por
reglas estipuladas conjuntamente con otros socios para el desarrollo con anterioridad a
cualquier procedim¡ento de adquisición2;

(3) en caso de licitación anticipada conforme al artículo 1 .6.7;

(4) en caso de Contratos pref¡nancrados por la EEP conforme al artículo 1.6.8;

(5) en caso de flnanciamiento indirecto (p. ej. apoyo presupuestario, préstamos basados en
políticas, préstamos basados en resultados o programas y fondos conjuntos, ¡nclu¡dos
fondos fiduciarios de donantes múlt¡ples) conforme al artÍculo 1.6.9;

(6) en ciertos casos de f¡nanciamiento a intermediarios financieros (p. ej. bancos de desarrollo
regionales o nac¡onales o instituciones flnancieras especial¡zadas) para el financiam¡ento
de infraestructuras económicas o sociales creadas por benef¡ciarios flnales o prestatar¡os
conforme al artículo 5.2. Las D¡rectrices no se aplicarán s¡ el intermediar¡o financ¡ero presta
a su vez los recursos financieros a prestatar¡os part¡culares que asuman el r¡esgo
financiero.

Con arreglo al Acuerdo de Financiamiento, las Directrices son vinculantes para la EEP y
cualquier otra entidad of¡cialmente encargada de las adquisiciones. Las Directrices se aplicarán
sin perjuicio de las Normas de Adquis¡ciones Nacionales o de otras leyes y normativas locales
aplicables. En caso de confl¡cto entre las Directrices y las Normas de Adqu¡siciones Nacionales u

otras leyes y normativas locales aplicables, la EEP se compromete a informar al KfW por
iniciat¡va propia y sin dilac¡ón injustificada, a fin de acordar antes de cualqu¡er adquisición, las
d¡sposiciones que mejor preserven los pr¡ncipios básicos establec¡dos en el artÍculo 1 .2.1 .

1.2 Disposiciones fundamentales

1.2.1 Principios bás¡cos

Las D¡rectrices reflejan los s¡guientes princip¡os básicos que se apl¡can en las adquisiciones
financiadas por el KfW conforme a práct¡cas internacionalmente reconocidas:

1 Las D¡rectr¡ces se apl¡can de forma análoga a la adquisición por el KfW en su prop¡o nombre hasta los
umbrales de adquisic¡ón de la Unión Europea aplicables.

2 En particular, el KfW es pañe signataria de un acuerdo de asociac¡ón con la Agence Frangaise de
Dévelopement (AFD) y el Banco Europeo de lnversiones (BEl), en el contexto de la lniciat¡va de Confia
Mutua (lCM).
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Competencia

Las adqu¡s¡ciones deberán realizarse sobre la base de una licitación compet¡tiva. Los
proced¡m¡entos a ser escogidos para las adquisiciones deberán d¡r¡girse al máx¡mo número de
Postulantesioferentes potenc¡ales.

Equ¡dad

Los Postulantes/Oferentes potenciales deberán rec¡b¡r las m¡smas oportunidades de participar en
un Proceso de Adqu¡sición. Se deberá evitar el trato desigual de Postulantes/Oferentes
(potenciales).

Transparencia

Se deberá documentar exhaustivamente el Proceso de Adquisición. Esta información deberá
ponerse a dispos¡ción de todas las partes ¡nvolucradas, conforme a su respectivo derecho a Ia
información.

Conf idenc ia lidad

Tode la información relac¡onada con las adquis¡ciones es confidencial. Solo las partes
involucradas tendrán acceso a la información relevante conforme a su respectivo derecho a la
información

Eficiencia económica y Sosten¡b¡lidad

En aras de un uso eficiente de los recursos financieros proporcionados por el KfW, el objet¡vo de
las adquisic¡ones es adjudicar Contratos a los Oferentes con la mejor relación coste-rendimiento.
El Proceso de Adquisición debe tomar en cons¡derac¡ón cr¡ter¡os que reflejen no solo el prec¡o

sino también la calidad, asi como aspectos técnicos y de sostenib¡lidad.

Proporc¡onal¡dad

Se deberán apl¡car oportunamente los pr¡ncip¡os bás¡cos anter¡ormente establecidos, teniendo
en cuenta todas las circunstanc¡as relevantes y el equilibrio de ¡ntereses durante el respectivo
Proceso de Adquisic¡ón.

1.2.2 Responsab¡lidad sobre la adquisición y la ejecución del Contrato

La EEP será responsable de la preparac¡ón y la implementac¡ón de la adquisición y de la

adm¡nistrac¡ón y eiecución de los Contratos. La relación entre la EEP, los Postulantes/Oferentes
y las Partes contratadas está gobernada exclus¡vamente (¡) por los Documentos de Licitación, (ii)
el respect¡vo Contrato y (iii) las leyes y normativas aplicables.

El KfW proporciona financ¡am¡ento conforme a los térm¡nos y condiciones est¡pulados en el
Acuerdo de F¡nanc¡am¡ento. No se considerará que exista relación contractual alguna entre el
KfW y cualquier tercera parte aparte de la EEP. Cualquier comunicación que se intercambie
entre cualquier tercera parte y el KfW en el contexto de un proyecto no const¡tuirá ni se
¡nterpretará como const¡tut¡va de ningún compromiso o estipulación por el KfW a favor de dicha
tercera parte.

El KfW podrá suspender o rescindjr un Acuerdo de Financ¡am¡ento sin ¡nformar previamente a
las Partes contratadas y sin que estas tengan derecho a reclamar al KfW ningún derecho directo
a los montos que, según sea el caso, se originen de tal f¡nanc¡amiento.

Salvo dispos¡ción contrar¡a al Acuerdo de Financiamiento, la EEP se compromete a conservar
poner a disposición del KfW (o a un agente designado por el KfW, durante un periodo d
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(6) años como mín¡mo desde la fecha de cumpl¡m¡ento o resc¡sión de un Contrato, los registros y

documentos relativos al Proceso de Adquisición y a la implementación del Contrato, en particular

aquellos documentos que estén sujetos a la No Objec¡ón por parte del KfW conforme al artículo
l.o.J.

1.2.3 Declaración de Compromiso

La EEP y la respectiva Parte Contratada (incluidos todos los socios del Consorcio y

Subcontratistas propuestos o contratados en el marco del Contrato) observarán los más estrictos

estándares éticos y respetarán los estándares económicos, sociales y medioambientales durante

el Proceso de Adquisición y la implementac¡ón de un Contrato. La EEP obl¡gará a los

Postulantes/Oferentes a presentar una Declaración de Compromiso firmada como parte de

cualqu¡er Solicitud, Ofertai Propuesta y Contrato (véase el Anexo 1). En caso de

cofinanciamiento, la Declaración de Compromiso podrá ser sustituida por una declaractón

específica aprobada por todos los cofinanciadores antes de cualquier Proceso de Adquisición.

En caso que no se entregue la Declaración de Comprom¡so, o que no se cumplan las

declaraciones o los comprom¡sos de los Postulantes, Oferenles o Partes contratadas incluidas

en ella, el KfW tendrá derecho a adoptar las medidas oportunas de conform¡dad con los articulos
1.3.2 y 1.3.3.

1 .2.4 Documentos Estándar de L¡c¡tación del KfW

El KfW proporcionará un con.junto de Documentos Estándar de Licitación (DEL) para su uso en

Proyectos con financiamiento del KfW, y recomienda especialmente su uso en caso de LPl, a fin

de garantizar un Proceso de Adquis¡ción ef¡c¡ente conforme a las Directrices. Si la EEP está

obligada a usar Documentos de Licitación dist¡ntos a los DEL del KfW, la EEP deberá garantizar

el cumplimiento de las disposiciones de las Directrices en part¡cular en lo que respecta al art¡culo
'1.5 y los requ¡sitos generales incluidos en el Anexo 5.

1.3 Criterios de elegibilidad

1.3.1 Reglas de nacional¡dad y origen

Servic¡os de Consultoría, Obras, Bienes, Plantas industriales y Servicios de No-Consultoría son

elegibles para el financ¡amiento por el KfW con independenc¡a del país de or¡gen de las Partes

contratadas (¡nclu¡dos los Subcontratistas y los proveedores para la ejecuc¡ón del Contrato),

excepto en los casos en los que se apl¡que un embargo o sanción internacional por Naciones

Unidas, la Unión Europea o el Gobierno Federal de Alemania.

1.3.2 Criterios de exclusión

No se adjudicará un Contrato financiado por el KfW a los PostulantesiOferentes (inclu¡dos todos

los miembros de un Consorcio y los Subcontrat¡stas propuestos o contratados en el marco del

Contrato) que, en la fecha de la presentación de su Sol¡citud/Oferta/Propuesta o en la fecha
prev¡sta de Adjudicac¡ón del Contrato:

(1) estén en estado de quiebra, de liquidación, de cese de actividad o de administración
judic¡al, hayan entrado en concurso de acreedores o estén en cualquier olra situación

análoga;

(2) hayan sido:

a) objeto de una condena por sentencia en firme o una decisión adm¡nistrativa d
o
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o sujetos a sanciones económicas por Naciones Unidas, la Unión Europea o
Alemania por su implicación en una organización criminal, lavado de dinero, delitos
relacionados con el terrorismo, trabajo jnfantil o tráfico de seres humanos; este
criterio de exclus¡ón tamb¡én es aplicable a personas jurídicas cuya mayoría de
acciones esté en manos o controlada de facto por Personas físicas o jurídicas que a
su vez hayan sido objeto de tales condenas o sanciones;

b) objeto de una condena pronunciada mediante una sentencia jud¡c¡al en frme o una
decisión administrativa defin¡tiva por un tribunal, por la Unión Europea o autor¡dades
nac¡onales del País Socio o en Alemania por Prácticas sancionables durante un
Proceso de Adqu¡sic¡ón o la ejecuc¡ón de un Contrato o por una irregularidad que
afecte a los intereses económicos de la Unión Europea, a no ser que aporten, junto
con su Declaración de Compromiso, información complementar¡a que demuestre
que dicha condena no es relevante en el marco del respectivo Contrato financiado
por el KfW;

(3) objeto de una rescisión de Contrato pronunciada por causas af¡bu¡bles a ellos mismos en
el transcurso de los últimos c¡nco años debido a un incumplimiento grave o persistente de
sus obl¡gaciones contractuales durante la ejecución de un Contrato, excepto si (i) esta
rescisión fue objeto de una impugnac¡ón y (¡i) la resolución del litigio está todavia en curso
o no ha confirmado una sentenc¡a en contra de ellos;

(4) no hayan cumplido sus obligaciones respecto al pago de impuestos de acuerdo con las
disposic¡ones |egales del país donde estén constilu¡dos o las del país de la EEP;

(5) estén sujetos a una decisión de exclus¡ón pronunciada por el Banco lvlund¡al o por otro
banco multilateral de desarrollo y por este concepto figuren en la correspond¡ente lista de
empresas e individuos inhabilitados e ¡nhabilitados conjuntamente publicada en el s¡tio web
del Banco Mundial o de cualquier otro banco mult¡lateral de desarrollo, y no puedan
demostrar, mediante informac¡ón complementar¡a aportada junto con su Declaración de
Compromiso, que dicha exclusión no es relevante en el marco del Contrato fnanciado por
el KfW;

(6) hayan incurr¡do en falsedad en la documentación solicitada por la EEP como condic¡ón
para la part¡cipación en el Proceso de Adqu¡sición del Contrato en cuestión.

Los documentos de adquisición emit¡dos por la EEP deberán incluir los cr¡ter¡os de exclus¡ón
anter¡ormente mencionados.

1.3.3 Conflicto de intereses

Los Postulantes/Oferentes (incluidos todos los m¡embros de un Consorcio y los Subcontrat¡stas
propuestos o contratados en el marco del Contrato) quedarán descalif¡cados en un Proceso de
Adquisición en caso de que:

(1) sean una fil¡al controlada por la EEP o un accionista que controle a la EEP, salvo que el
confl¡cto de intereses resultante haya sido puesto en conocimiento del Kfl/r/ y haya sido
resuelto plenamente a sat¡sfacción del KfW;

(2) tengan negocios o relaciones famil¡ares con personal de la EEP implicado en el Proceso
de Adqu¡sición o en la supervisión del Contrato que resulte, salvo que el conflicto de
intereses resultante haya sido puesto en conoc¡m¡ento del Kflñ y haya s¡do resuelto a
satisfacción de este;

(3) sean controlados por (o controlen a) otro Postulante u Oferente o se hallen baio contro
común con otro Postulante u Oferente, reciban d¡recta o indirectamente subsidios de (
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concedan a) otro Poslulante u Oferente, tengan el mismo representante legal que otro
Postulante u Oferente, mantengan contactos directos o ind¡rectos con otro Postulante u

Oferente que les permitan tener u otorgar acceso a ¡nformac¡ón conten¡da en las
respectivas Solicitudes u Ofertas/Propuestas, influir en estas o influir en las dec¡siones de
la EEP;

(4) En caso de un Proceso de Adquisic¡ón de Servicios de Consultoría:

a) ejezan una actividad de Servicios de Consultoría que, por su naturaleza, pudiera

estar en conflicto con la tarea que realizarían para la EEP;

b) hayan estado directamente involucrados en la redacción de los TdR o de otra
información relevante para el Proceso de Adquisición. Esto no se apl¡cará a
consultores que hayan eportado estudios preliminares para el proyecto o que hayan
participado en una fase anterior del proyecto, en caso de que la información que

hayan preparado, en particular estudios de viabilidad, se pusiera a disposición de
todos los Oferentes y la preparación de los TdR no formara parte de la actividad.

c) hayan estado directa o ind¡rectamente vinculados al proyecto en cuest¡ón durante los
últimos 12 meses previos a la publicación del Proceso de Adquisición, mediante su

empleo como miembros de la plantilla o asesores de la EEP, y desde esta posición
puedan o hayan podido influir en Ia Adjud¡cación del Contrato.

(5) En caso de un Proceso de Adquisición de Bienes, Obras, Plantas ¡ndustriales o Servicios
de No-Consultoria:

a) hayan preparado o hayan estado vinculados a un asesor que haya preparado

especificaciones, planos, cálculos y otra documentación para el Proceso de
Adquisición;

b) hayan sido reclutados o propuestos para su reclutam¡ento, ellos mismo o cualqu¡era
de sus afiliados, para realizar supervisión o inspecc¡ón de Obras para este Contrato.

(6) sean ent¡dades de propaedad estatal que no puedan demostrar que (a) son legal y
económicamente autónomas y (b) operan bajo la legislac¡ón y los reglamentos de derecho
mercantil.

1.4 Prácticas sancionables
La EEP y las Partes contratadas (incluidos todos los miembros de un Consorcio y los

Subcontrat¡stas propuestos o contratados en el marco del Contrato) deberán observar los más

elevados estándares éticos durante el Proceso de Adquis¡ción y la implementación del Contrato.
A tal fin, la EEP se compromete a:

(1) incluir en todos los Documentos de L¡c¡tación y Contratos financiados íntegra o
parcielmente por el KfW disposiciones en virtud de las cuales las Partes conlratadas
declaren que (¡) no han incurrido ni incurrirán en ninguna Práctica Sancionable que pueda

influir en el Proceso de Adquisición y en la correspondiente Adjudicación del Contrato en

detrimento de la EEP, y que en caso de serles adjudicado un Contrato no incurr¡rán en

ninguna Práctica Sancionable;

(2) inclu¡r en los Contratos una cláusula que obl¡gue a las Partes contratadas a permit¡r al KfW
y, en caso de financiamiento por la Unión Europea, también a ¡nstituciones europeas
competentes con arreglo a la legislación de la Unión Europea a inspeccionar las cuentas,
los registros y los documentos correspondientes, a permit¡r controles sobre el terreno
garant¡zar el acceso a los emplazam¡enlos y al proyecto respectivo en relación
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Proceso de Adquis¡c¡ón y la ejecución del Contrato, y a permit¡r su verif¡cación por

auditores designados por el KfW.
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El KfW se reserva el derecho a tomar cualquier acción que considere oportuna para asegurarse

de que se observen tales estándares éticos y se reserva, en concreto, el derecho a:

(1) rechazar una Oferta/Propuesta para la Adjudicación del Contrato en caso de que el

Oferente recomendado para la Adjud¡cación del Contrato haya incurrido en Prácticas
sancionables durante el Proceso de Adqu¡sic¡ón, ya sea directamente o a través de un
representante, con vistas a obtener la Adjudicación del Contrato;

(2) declarar la adquisición viciada y ejercer sus derechos sobre la base del Contrato de aporte
f¡nanc¡ero con la EEP en relación con la suspens¡ón de pagos, el reembolso anticipado y la
rescisión y, en caso de que en algún momento la EEP, las Partes contratadas o sus
representantes legales o Subcontratistas hayan ¡ncurrido en Prácticas sancionables,
incluido el hecho de no informar al KfW en el momento en que tuvieran conoc¡m¡ento de

tales práct¡cas, durante el Proceso de Adquisición o la ejecución del Contrato, srn que la
EEP haya adoptado las med¡das oportunas a su deb¡do tiempo y a satisfacción del KfW
pare remediar la situación.

1.5 Responsabilidad social y medioamb¡ental
Los proyectos financiados íntegra o parc¡almente en el marco de la Cooperación Financiera

Oflcial deberán garant¡zar el cumplim¡ento de las normas medioambientales, sociales (incluidos

asuntos de explotación y abuso sexual y de violencia de género) y de segur¡dad y salud en el

trabajo (MSSS). A tal f¡n, el KfW ha elaborado Directrices de sostenibilidad3, en línea con los

estándares relevantes del Banco Mund¡al/CFl, que definen un marco vinculante común para

¡ncorporar los estándares MSSS a la planificación, evaluación, implementación y monitorización

de proyectos financ¡ados por el KfW.

A fin de ayudar a la EEP durante el Proceso de Adqu¡s¡ción y la ¡mplementación de Contratos
concretos, el KfW proporc¡ona DEL para procedimientos LPI que ¡ncluyen los requisitos MSSS
relevantes, los cuales deberán adaptarse a los r¡esgos de MSSS específicos del Contrato
concreto. Los resultados relevantes de una evaluación del impacto social y medioambiental
(EISM), un plan de gestión o compromiso med¡oambiental y social (PGIIS/PCMS) o cualquier

otro documento elaborado durante la preparación del proyecto y relativo a la m¡tigac¡ón de

riesgos MSSS en el respectivo proyecto, se tendrán en cuenta en la preparación de los
Documentos de Licitación4.

Si la EEP está obligada a usar Documentos de L¡citación d¡stintos a los DEL, la EEP deberá
garantizar el cumplimiento de los requ¡sitos MSSS que en ellos se incluyan, integrando en sus
propios Documentos de Licitación los respect¡vos requisitos IVISSS con adaptaciones específicas

del proyecto.

La EEP se asegurará de que las Partes contratadas se comprometan, en el respectivo Contrato,
a:

(1) cumplir y asegurarse de que todos sus Subcontratistas y principales proveedores (esto es,
proveedores de suministros pr¡ncipales para el Contrato) cumplan las normas
medioambientales y laborales internacionales, de manera acorde a la legislación y los

reglementos aplicables en el país de implementación del Contrato respectivo y a los

3 Para más detalles, véanse la D¡rectr¡z sobre sostenib¡lidad del KfW en https://www.kfw
entwicklunosbank.de/PDF/Download-Cenler/PDF-Dokumente-R¡chtlin¡en/Nachhaltiokeitsrichtlinie ES.odf

4 Esto se apl¡cará exclusivamente a proyectos/programas evaluados a part¡r del 1 de enero de 2019
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convenios fundamentales de la Organizac¡ón Internac¡onal del Trabaj05 (OlT) y a los
tratados med¡oambientales internacionales, así como a

(2) adoptar cualquier medida de mitigación de riesgos medioambientales y sociales, tal como
se ident¡fican en la evaluación del impacto social y medioambiental (EISM) y se detallan en
el plan/marco de gestión medioambiental y social (PGMS/MGIVIS), en la medida en que
tales med¡das sean relevantes para el Contrato, y adoptar medidas para la prevención de
la explotación y el abuso sexual y la v¡olenc¡a de género.

Los compromisos anteriormente mencionados contraidos por Postulantes, Oferentes y Partes
contratadas forman parte de la Declaración de Compromiso conforme al Anexo 1.

1.6 Monitorización y examen por el KfW

1.6.1 Aspectos generales

El KfW mon¡tor¡zará el cumplimiento de las d¡sposiciones de las D¡rectrices durante los Procesos
de adqu¡sic¡ón y em¡t¡rá la No Objeción conforme a lo estipulado a continuación. Una No

Objec¡ón por parte del KfW no eximirá a la EEP de sus obligaciones conlractuales emanadas del

Acuerdo de Financiamiento.

1.6.2 Plan de Adquisiciones

La EEP deberá establecer un Plan de Adquisiciones como parte del Acuerdo de Financiamiento
e implemenlarlo en consecuenc¡a. El Plan de Adqu¡s¡ciones deberá identificar en la mayor
medida posible los respectivos Procesos de adquisición para todos los Contratos flnanc¡ados por

el KfW. El Plan de Adquis¡c¡ones in¡c¡al deberá abarcar todo el periodo del proyecto y aportar
detalles para por lo menos los primeros 18 meses a partir de la fecha del Acuerdo de
Financiamiento. Posteriormente, el Plan de Adquisiciones se examinará y, si fuera preciso, se
revisará anualmente, y la versión corregida se presentará oportunamente al KfW para la No

Objeción. La plant¡lla del Plan de Adqu¡s¡ciones se incluye en el Anexo 2.

1.5.3 No Objeción - Revisión previa

Para Procesos de adquis¡c¡ón que excedan los umbrales LPI establecidos por el artículo 2.1.1

será obligatoria la revisión previa por el KfW en los términos estipulados a cont¡nuación. Antes de
la publicac¡ón o notificación a terceros, y preferiblemente antes de cualquier comunicación para
la aprobación a una entidad de adquisición pública reguladora o supervisora nacional, la EEP
deberá presentar al KfW los documentos detallados a continuación en la medida en que sea
apl¡cable en el respectivo Proceso de Adquisición. El KfW emitirá las No Objec¡ones s¡ los
documentos y las decisiones propuestos cumplen con las Directr¡ces:

(1) Anuncio(s) de lic¡tac¡ón (véase un ejemplar en el Anexo 3);

(2) lnvitación a Presentar Solicitudes, incluidos detalles de evaluación (véase un e¡emplar en
el Anexo 5);

5 En caso de que los convenios de la OIT no hayan sido plenamente ratif¡cados o implementados en el país del
Empleador, el Postulante/Oferente/Parte Contratada deberá, a satisfacción del Empleador y del KfW,
proponer y adoptar las medidas oportunas conforme al espiritu de dichos mnvenios de la OIT con
a) quejas de los trabajadores sobre las condiciones laborales y de contratac¡ón, b) trabajo infant¡|,
for¿ado, d) organizaciones de trabajadores y e) no discriminac¡ón.
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(3) informe de evaluación de la Precalif¡cac¡ón, incluidas las actas de apertura (véase un

ejemplar en el Anexo 6);

(4) lnvitac¡ón a Presentar Propuestas o lnvitación a Presentar Ofertas, incluidos el método y

los criterios de evaluación-(véase un ejemplar en el Anexo 5);

(5) informe de evaluación de Ofertas/Propuestas, incluidas las actas de apertura; en caso de

evaluación por separado de las Ofertas/Propuestas técnica y flnanciera, el informe de la
evaluación técnica deberá enviarse al KfW para la No Objeción entes de la apertura de las

Ofertas/Propuestas financieras (véase un ejemplar en el Anexo 6);

(6) si procede, Solicitud de discusiones de pre-adjudicac¡ón con el Oferenle clasificado en

sigu¡ente posic¡ón y para la cancelación del Proceso de Adquisición con la deb¡da
justificación y Propuesta para la actuación futura (véanse los detalles en el artículo 2.5.15);

(7) antes de la Adjudicación del Contrato, el borrador del Contrato (incluida la Declaración de

Compromiso); así como

(8) si procede, antes de su firma, cualquier modificación subsigu¡ente del Contrato.

Si se utilizan Documentos de Licitación estandarizados para varios Procesos de adqu¡s¡ción

s¡milares a lo largo de un proyecto, las No objec¡ones ¡ndividuales del KfW a los documentos

anter¡ormente mencionados en (1), (2) y (4) podrán sustituirse por una No Objeción conjunta a

una versión estandarizada de los respectivos Documentos de Licitación.

1.6.4 No Objeción - Revisión simplificada

Para Procesos de edqu¡sic¡ón por debajo del umbral LPl, el KfW podrá aceptar una revisión

simplificada en lugar de la revisión previa conforme al articulo 1.6.3, siempre y cuando el KfW

esté sátisfecho con los documentos y modal¡dades aplicables de licitac¡Ón.

En una revisión simplif¡cada, el KfW emite la No Objeción al Proceso de Adquisición al

presentarse el borrador del Contrato. En caso de adqu¡sic¡ón en serie utilizando los m¡smos

Documentos de Lic¡tación y el mismo elemplar de Contrato, el KfW podrá, tras la revisión y la No

Objeción al primer Proceso de Adqu¡sición, aceptar la sustitución de la No Obiec¡Ón por

auditorías o revis¡ones de adquisición regulares.

1.6.5 No Objeción - Revisión posterior

El KfW no emitirá una No Objeción sobre la base de una revisión posterior del Proceso de

Adqu¡sic¡ón tras la Adjudicación del Contrato, excepto en caso de modalidades especiales (p. ei.,

fondo de disposición o contratos prefinanciados en virtud del artículo 1.6.8).

1.6.6 No Objeción renovada

Cualquier enmienda, modificación o aclaración a los documentos o las decisiones conforme a los

artículos 1.6.2. al 1 .6.5, que tengan lugar tras la No Objeción a estas por parte del KfW

requerirán la No Objeción renovada por parte del Kfl/ú si tienen implicaciones importantes para el

presupuesto del proyecto, los costos estimativos del Contrato, la competencia, el concepto

técnico global acordado, los plazos de una tarea o el calendar¡o del Proceso de Adquisición o de

la implementación del Contrato.

'1.6.7 L¡citac¡ón anticipada

Licitación ant¡c¡pada significa que la EEP inicia el Proceso de Adquisición antes de haberse

cerrado el Acuerdo de Financiamiento subyacente. Si el KfW ha aceptado la licitac¡ón antic¡
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tras rec¡b¡r una Solicitud por escrito, el KfW em¡tirá No objeciones prov¡sionales. Las No

ob.¡eciones se harán efectivas siempre y cuando entre en vigor el respectivo Acuerdo de
Financiamiento, entendiéndose que dicha No Objeción provisional no se podrá interpretar bajo
n¡ngún concepto como constitutiva de un compromiso por parte del KfW de financiar el Contrato,
aspecto que será estrictamente condicional hasta la flrma del Acuerdo de Financiam¡ento.

1.6.9 Financiamiento indirecto

Además del financiamiento de inversiones directas en proyectos o programas en los que se
adquieran objetos de contratación concretos (p. ej. Servicios de Consultoría, Obras, Plantas
industriales, B¡enes, Serv¡cios de No-Consultoría), el KfW promueve otras formas de
flnanciam¡ento indirecto de programas de infraestructura y de no infraestructura (p. ej. apoyo
presupuestario, préstamos basados en polít¡cas, préstamos basados en resultados o programas
y fondos conjuntos, incluidos fondos fiduciarios de donantes múltiples). En estas formas de
flnanciamiento, la transferenc¡a de fondos está ligada al logro de objetivos predefin¡dos o de
indicadores vinculados al desembolso. Los fondos así transferidos son gestionados conforme a

los procedimientos presupuestarios del Pais Socio y/o de la EEP, generalmente sin

monitorización de Procesos de adquisición ind¡v¡duales.

A no ser que se acuerde otra cosa, antes de la ñrma del Acuerdo de Financiam¡ento el KfW
llevará a cabo una revisión f¡duc¡aria de los procedim¡entos, ¡ncluidos el sistema de adquisiciones
del País Socio y/o los procedimientos y las capacidades de la EEP, sobre la base de los
princ¡pios básicos establecidos en el artículo 1 .2.'1 de estas Directrices. Un resultado global
pos¡tivo de esta revisión es un requisito para el financiamiento indirecto. Dependiendo de la
naturaleza de la operación y del resultado de la revisión, el KfW podría solic¡tar a la EEP la

adopc¡ón de med¡das correct¡vas y/o podría ¡ntensificar su monitor¡zación.

I .6.10 Sanciones por el KfW debido a adquisición viciada

S¡n perjuicio de las sanc¡ones estipuladas en el articulo 1.4 en caso de incurrir en Prácticas
sancionables, si las revisiones por el KfW revelaran en cualquier momento el incumplimiento de
las d¡spos¡ciones de las D¡rectrices por parte de la EEP, el KfW podrá declarar la adquisición
viciada y ejercer cualquiera de sus derechos en virtud del Acuerdo de Financiam¡ento. En su

caso, el KfW podrá cancelar la parte de los fondos asignados a Contratos que no hayan sido
adquiridos conforme a las dispos¡c¡ones, y tendrá derecho al reembolso o la amo
ant¡cipada íntegra o parcial.

1.6.8 Contratos pref inanciados

En ciertos casos, la EEP podría haber adjudicado y financiado íntegra o parcialmente un

Contrato s¡n n¡nguna ¡mpl¡cac¡ón prev¡a del KfW. El KfW podría acceder a financiar o reembolsar
a la EEP los pagos efectuados en virtud de tal Conkato. En tal caso, Ia EEP estará obl¡gada a

demostrar a sat¡sfacc¡ón del KfW que el Confato a f¡nanciar o reembolsar ha sido adquirido
conforme a los principios básicos establecidos en el articulo 1.2.1 de las Directrices. Asimismo,
la EEP deberá presentar una declaración formal sobre la ausencia de casos de Prácticas
sancionables durante el Proceso de Adquisición o la ejecución del Contrato, así como sobre la
eleg¡b¡l¡dad de la Parte Contratada conforme a las Directrices. En caso que se hayan presentado
quejas por parte de los Oferentes durante el Proceso de Adquisición o la Parte Contratada haya
presentado reclamac¡ones durante la ejecución del Contrato, tan so¡o se concederá el

flnanciam¡ento por parte del KfW si la EEP aporta pruebas por escrito de que tales quejas han

sido gestionados a plena satisfacción del KfW y de que las reclamac¡ones de la Parte Contratada
son razonables.
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Para evitar dudas, en caso de adjud¡ceción de un Conlrato tras una No Objeción, el KfW seguirá
teniendo derecho a declarar la adquisición viciada y a adoptar las medidas aquí estipuladas si
posteriormente se constata que la No Objeción se emitió basándose en ¡nformación incompleta,
imprecisa o engañosa facilitada por la EEP, o que se han modificado los términos y condiciones
del Contrato sin la No Objeción del Kflff.

2. Disposiciones generales para el Proceso de Adquisición

2.1 Procedimientos de licitación
Están disponibles los s¡guientes tipos de Procedimientos de licitación, en orden de competencia
descendente:

. Licitación pública internacional (LPl)

. Licitación pública nacional (LPN)

. Licitación limitada (LL)

. Cotización de precio

. Adiudicactón directa

Todos los Contratos con un valor est¡mado por encima de los umbrales conforme al artículo 2.1.1
estarán sujetos a una L¡citac¡ón pública internacional como procedimiento estándar, a no ser que
se apliquen las excepciones contempladas en los artículos 2.1.2 al 2.1.5. En cualquier caso, a

d¡screc¡ón de la EEP se podrá aplicar un Procedimiento de Licitación con un nivel de
competencia mayor que el exigido por los artículos 2.1.2 al 2.1.5.

La elección del Procedimiento de Licitación se explicará en el Plan de Adquisiciones.

2.'1.1 Licitación pública internacional

En el caso de Ia LPl, el Anunc¡o de lic¡tación se publicará internacionalmente para atraer a
Personas jurídicas y físicas internacionales para part¡cipar en el Proceso de Adquisición. Los
Contratos con un valor estimado6 por encima de los umbrales establecidos a continuac¡ón
(umbrales LPI) estarán sujetos a la LPI:

5 000 000 EUR (cinco millones de euros) para la Adquisición de Obras o Plantas
industrialest

1 000 000 EUR (un m¡llón de euros) para la Adquisición de Bienes, y

200 000 EUR (dosc¡entos mil euros) para la Adquisición de Serv¡c¡os de Consultoría y de
no-consultoría.

2.1.2 Licitación pública nacional

En el caso de la LPN, el Anuncio de lic¡tación se publ¡ca a escala nacional. No obstante, las
Personas jurld¡cas y fís¡cas internacronales no estarán excluidas de la participación en el
proceso. La LPN puede ser seleccionada para valores de Contrato estimados por debajo de los
umbrales LPI y, en casos excepcionales debidamente justificados, para valores de Contrato
est¡mados por encima de los umbrales LPl, siempre y cuando:

6 Las cantidades ¡ncluyen todas las opciones y no ¡ncluyen el lVA. En casos excepcionales deb
justificados. el KfW puede aceptar incrementar los umbrales aplicables a la LP¡.
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(1)

(2)

se espere una competencia suflciente en términos de cantidad y calidad a nivel nacional y

el Contrato probablemente carezca de interés a nivel ¡nternacional, debido al alcance del
Contrato y a sus condic¡ones de ¡mplementación (p, ej. tamaño del proyecto, motivos
logístrcos, nivel de precio).

2.1.3 Licitación limitada

En el caso de la licitación l¡mitada, el Proceso de Adquisic¡ón estará restr¡ng¡do a un número
l¡m¡tado de Personas jurid¡cas y fís¡cas califlcadas preseleccionadas, a quienes se invitará a
presentar una Oferta/Propuesta.

Se invitará a presentar una Oferta/Propuesta a un mín¡mo de tres Personas jurídicas y físicas
cal¡ficadas. A tal fin, la EEP presentará al Kfl¡V una lista de las Personas jurÍdicas y físicas
Propuestas a quienes se solicitarán Ofertas/Propuestas, junto con una estimación de costes, y
acred¡tará su calificac¡ón para la act¡vidad prevista en términos de experiencia general, recursos
humanos, recursos financieros y conoc¡mientos relacionados con el objeto del Contrato. En caso
de que no se disponga de la suficiente ¡nformación, se ex¡g¡rá a los Oferentes que presenten
tales datos de calificac¡ón junto con las Ofertas/Propuestas solic¡tadas.

La lic¡tación limitada se podrá escoger:

(1) para valores del Contrato por debajo de los umbrales LPl, en caso de que un
Procedim¡ento de Lic¡tación LPN fuera ¡napropiado en vista del valor del Contrato y así lo
permit¡esen las Normas de Adquisiciones Nacionales, o bien

(2) para valores del Contrato por encima de los umbrales LPl, en caso de que solo un número
muy limitado de Personas juIíd¡cas y físicas esté en cond¡c¡ones de cumplir los requisitos
del objeto del Contrato y esto se pueda demostrar med¡ante un amplio conoc¡m¡ento del
mercedo, o bien

(3) si una competencia ,usta es improbable debido a la situación del respect¡vo mercado (p. ej.
organizaciones con ánimo de lucro frente a organizaciones sin ánimo de lucro), con
independencia del valor del Contrato.

2.1.4 Cotización de precio

En caso de Cotización de precio, se solicitará la presentación de una Oferta/Propuesta a un

mínimo de tres Personas juríd¡cas y fÍsicas califlcadas preseleccionadas. La Solic¡tud de
cotización especificará los requ¡sitos técnicos, el método de evaluación y otras informaciones
relevantes. Por regla general, la selección de la Parte Contratada se basa en el método de
evaluación de precio más bajo.

La Cotizac¡ón de precio sólo se podrá escoger para la adquisición de Bienes y Servicios de No-
Consultoría genéricos altamente estandar¡zados y comerc¡almente disponibles, que no requieran
especificaciones/descripciones de tareas elaboradas por parte de la EEP ni Ofertas/Propuestas
técnicas elaboradas por los Oferentes (p. ej. vehículos estándar, material de oficina, equipos y
programas informáticos estándar, transporte y distribución de Bienes, estudios topográflcos,
suministros alimentarios). La composición de los Oferentes inv¡tados deberá garantizar una
competencia justa, esto es, preferiblemente Oferentes sólo locales o sólo internacionales.
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2.1.5 Adjudicación directa

En caso de Adjud¡cación d¡recta, se ¡nvita a presentar una OfertaiPropuesta a una sola Persona
Jurídica y Física califlcada preseleccionada, sobre la base de una descr¡pc¡ón de funciones, una

especificación o Términos de Referencia, según proceda, elaborados por la EEP.

La EEP verificará la adecuación y la competitividad de la Oferta/Propuesta, así como el Contrato
a ser celebrado, y acreditará la calificación del Oferente seleccionado. El resultado de este
proceso de verificación deberá documentarse por escrito.

En particular, la Adjud¡cac¡ón directa se podrá escoger en los s¡gu¡entes casos:

(1) Enmienda de Contratos existentes, esto es,

a) si el importe acumulado total de las enmiendas es significativamente inferior al valor
inicial del Contrato (por regla general menos de 25 % del valor inicial del Contrato), o

si la enmienda no justiflca un nuevo Proceso de Adquis¡ción competitivo, y

b) si la índole y el alcance de la enmienda no se traduce en una modificación
significativa del objeto inicial del Contrato;

(2) En fases subs¡gu¡entes de un proyecto, si se cumplen con cada uno de los sigu¡entes
criterios:

a) en caso de que en los Documentos de L¡citación precedentes se hub¡era señalado la
posibilidad de ejecutar una fase subsiguiente,

b) siempre y cuando el pr¡mer Contrato se haya adjud¡cado tras un procedim¡ento

competitivo,

c) si el rendimiento de la Parte Contratada en la fase previa ha sido satisfactorio, y

d) si las especificac¡ones o los Térm¡nos de Referencia son básicamente ¡dénticos;

(3) Tras la cancelación de un Proceso de Adquisic¡ón conforme al artículo 2.5.'15, siempre y
cuando:

a) no se hayan introducido cambios fundamentales en los térm¡nos y condic¡ones
or¡g¡nales del Contrato, y

b) sea improbable que un nuevo Procedimiento de Licrtación competitivo arrole los

resultados adecuados;

(4) Por motivos de extrema urgencia.

a) originados por acontecimientos imprevisibles no atribuibles a la EEP (p. ej. en caso
de desastre natural, crisis o conflicto), y

b) en caso de que sea imposible cumplir con los límites de tiempo establecidos para los

demás proced¡mientos est¡pulados en el artículo 2.4.1 0;

(5) Argumento de venta exclusivo, esto es, si en v¡rtud de una combinación específica de la
experiencia y los conocimientos requeridos, características/motivos técn¡cos o la
protecc¡ón de derechos exclus¡vos (p. ej. patente, derechos de autor), el Contrato solo
puede ser ejecutado por una Persona JurÍdica y Física especff¡ca;

(6) Contratos con un valor estimado del Contrato inferior a 20 000 EUR (veinte mil euros).
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2.2 Selección en Dos Etapas y Selección en una Sola Etapa
Durante un Proceso de Lic¡tac¡ón, por Io general, se exige a los Oferentes que presenten la
siguiente documentación:

(1) Acreditaciones de calificación

(2) Parte técnica de una Oferta/Propuesta y

(3) Parte financiera de una Oferta/Propuesta

ya sea en una sola etapa o en dos etapas.

Selecc¡ón en Dos Etaoas

En un proceso de Selección en Dos Etapas, el Proceso de Adquisición está dividido en dos
etapas consecut¡vas:

En la pr¡mera etapa, la Precalificación, se exige a los Postulantes, sobre la base de una
lnvitación a Presentar Solicitudes (lPS), que acred¡ten su calificación en términos de exper¡enc¡a,
capac¡dad y recursos para ejecutar el Contrato. Los Postulantes que cumplan los requisitos
conforme a la IPS se cons¡derarán precalif¡cados.

En la segunda etapa, se inv¡ta a los Postulantes precalificados a presentar una Oferta/Propuesta
técnica y financ¡era.

Selección en na Sola Etaoa

En un proceso de Selección en una Sola Etapa, el Proceso de Adquisición tiene lugar en una
única fase, de tal modo que los Oferentes presentan sus acred¡tac¡ones de calificac¡ón junto con
la Oferta/Propuesta técnica y financiera.

Por lo demás, se aplican los m¡smos criterios que para la Selección en Dos Etapas.

l\ilétodos de selecc¡ón en d¡ferentes Procedim¡entos de l¡citación

En caso de LPI y LPN son aplicables ambos métodos de selección, y en caso de Licitación
limitada, Cotización de precio y Adjudicación d¡recta únicamente es aplicable el método de
Selección en una Sola Etapa.

Para más detalles, véanse el artÍculo 3.2 relativo a métodos de selección para la contratación de
Servicios de Consultoría y el artículo 4,2 relativo a la adquisición de Obras, B¡enes, Plantas
industriales y Servicios de No-Consultoría.

La forma de presentación dependerá del método de evaluación, conforme a lo estipulado en los
artículos 3.4 y 4.4. Por regla general, es suf¡c¡ente el proced¡miento de selección de un solo
sobre si la evaluación se basa en el precio más bajo. Se exigirá el procedim¡ento de
dos sobres si la Oferta/Propuesta técnica del Oferente se evalúa mediante un

selección de

2.3 Procedimiento de selección de Ofertas/Propuestas de un Solo Sobre/ de
Dos Sobres
El término Procedimiento de Selección de un Solo Sobre/ de Dos Sobres se reflere a la manera
en que se presentan las partes técn¡ca y f¡nanc¡era de la Oferta/Propuesta, ya sea en un solo
sobre o en dos sobres separados, En una Selección en una Sola Etapa sin Precalificación
previa, la parte técnica de la OfertaiPropuesta incluye las acreditaciones de calif¡cac¡ón del
Oferente.
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puntuación. En tal caso, se abrirá y evaluará en pr¡mer lugar la Oferta/Propuesta técnica,
mientras que la Oferta/Propuesla financiera permanecerá s¡n abrir, a fin de pos¡b¡l¡tar la
evaluac¡ón objetiva de la Ofertai Propuesta técnica. Una vez concluida la evaluación técnica, se

abrirán y evaluarán las Ofertas/Propuestas financieras de aquellos Oferentes que hayan

satisfecho los requis¡tos técnicos especificados en los Documentos de Lic¡tac¡ón.

Las Ofertes/Propuestas flnancieras de los Oferentes que no hayan sat¡sfecho los requisitos

técn¡cos permanecerán s¡n abrir y se devolverán e los Oferentes o, si así se ha acordado, se

elim¡narán en cumpl¡miento de los requisitos legales en mater¡a de protecc¡ón de datos.

2.4 Preparación del Proceso de Adquisición
Durante la preparación del Proceso de Adqu¡sición se observarán las s¡gu¡entes disposiciones.

Los Documentos de L¡citación deberán reflejar la información clave conforme a la versión más
rec¡ente del Plan de Adquisiciones.

2.4.1 Documentos Estándar de Licitación y borrador del Contrato

Se recomienda a la EEP ut¡lizar los DEL, espec¡almente en caso de una LPI (véanse los artículos

1.2.4 y 1 .5). Si la EEP está obligada a usar Documentos de Licitación distintos, la lPS, la IPP y la
IPO deberán incluir como mínimo los elementos est¡pulados en el Anexo 5.

Los Documentos de Lic¡tación deberán ¡nclu¡r un borrador del Contrato o por lo menos informar

sobre las pr¡ncipales condiciones contractuales y comerciales (p. ej. condiciones de pago,

garantias requer¡das, leg¡slación apl¡cable, disposiciones de ajuste de precios si procede,

periodo de garantía por defectos, fueza mayor), de acuerdo con las d¡sposiciones contractuales

est¡puladas en el Anexo 7.

2.4.2 Normas y especificaciones técn¡cas, marcas comerciales

Las normas y especificaciones técnicas estarán concebidas para garantizar la cal¡dad y el

rendimiento del obieto de contratac¡ón, favoreciendo al mismo tiempo la competenc¡a más amplia
pos¡ble. En el caso de una LPl, los Documentos de Lic¡tación deberán especificar normas
¡nternacionalmente aceptadas y extendidas, tales como las basadas en ISO/IEC o EN. En caso

de que tales normas internacionales no existan o sean inapropiadas, se podrán especif¡car

normas nacionales. En todos los casos, los Documentos de Licitación deberán declarar que

también se aceptarán equipos, mater¡ales o fabricación que cumplan otras normas que sean por

lo menos sustancialmente equivalentes a las normas especificadas.

Las especificaciones se basarán en característ¡cas técnicas y/o requ¡sitos de rendimiento
relevantes. Se deberán evitar referenc¡as a marcas comerciales, referencias de catálogo o

clasificaciones similares. Si está just¡ficado espec¡ficar una marca o una referencia de catálogo
de un fabricante en particular para aclarar una especificación que de otro modo sería incompleta,

se deberán añadir tras d¡cha referencia las palabres «o equivalente» para permitir la aceptación
de Ofertas/Propuestas de Bienes que tengan características s¡milares y un rendimiento por lo

menos sustancialmente equivalente a los especificados.

2.4.3 Registro y otros requisitos administrativos

En caso de LPl, los Documentos de L¡citac¡ón deberán ofrecer la posib¡lidad a los participantes

extranjeros en Procesos de licitación de presentar pruebas documentales de una naturaleza

equivalente a las exigidas en el país de la EEP. El registro de un Postulante/Oferente o la

)
e)

presentac¡ón de pruebas documentales administrativas en el país en el que se implemente
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Contrato podrÍa ser una condición previa a la Adjudicación del Contrato (en tal caso, esto deberá
est¡pularse en los Documentos de Licitación), pero la ausencia de pruebas documentales en la

fase de Precalif¡cación o de presentación de Ofertas/Propuestas no deberia conducir al rechazo
automático de la Solicitud/Oferta/Propuesta.

2.4.4 Consorcios

Los Postulantes/Oferentes podrán formar Consorcios con Personas jurídicas y fÍsicas nac¡onales
y/o extranjeras para ampliar sus calif¡cac¡ones y capacidades. Un Consorc¡o podrá ser de larga
duración (con independencia de un Contrato concreto) o para un Contrato especiflco. No serán
aceptables Consorcios de Postulantesioferentes sin responsabilidad conjunta y solidaria de los
socios. Los Postulantes/Oferentes podrán elegir libremente a sus socios de Consorcio.

2.4.5 ldioma

En caso de adqu¡sic¡ones basadas en LPl, los Documentos de Licitac¡ón y las

Ofertas/Propuestas deberán prepararse en uno de los sigu¡entes cuatro ¡diomas internacionales,
a discrec¡ón de la EEP: inglés, francés, español o portugués. Si el ¡dioma nacional no es uno de
estos ¡diomas ¡nternacionales, también se podrán publicar los Documentos de Licitación en el

idioma nacionalT y se podrá permitir a los Postulantes/Oferentes presentar los documentos en el
idioma nacional además de la versión en el idioma internacional. No obstante, en caso de
discrepancias prevalecerá el texto en la versión de los documentos redactada en el ¡dioma

internacional. Lo mismo se aplicará al Contrato a celebrar, que deberá ser flrmado y solo será
vinculante en el ¡d¡oma internacional.

En caso de adquisic¡ones basadas en LPN, los Documentos de Lic¡tación, las
Solicitudes/Ofertas/Propuestas y el Contrato a ser celebrado podrán prepararse exclusivamente
en el ¡d¡oma nac¡onal del País Socio, s¡ este no es uno de los cuatro idiomas internacionales. En
tal caso, la EEP será responsable de proporcionar al KfW una traducción fiel de los documentos
sujetos a la No Objec¡ón por el KfW en uno de los cuatro id¡omas ¡nternacionales, a no ser que
se acueÍde otra cosa.

2.4.6 Moneda de las Ofertas/Propuestas

Los Documentos de Licitación especificarán las monedas de las Ofertas/Propuestas,
prefer¡blemente EUR o la moneda acordada en el Acuerdo de Financ¡amiento. La EEP podrá

especificar en los Documentos de Licitación que la parte de la Oferta/Propuesta que refleje los
costes locales (que se generarán en el país de la EEP) podrá ¡nd¡carse en la moneda local.

A efectos de evaluacrón y comparación de Ofertas/Propuestas, los Documentos de Licitación
deberán ind¡car una fuente oflc¡al para los t¡pos de cambio y una fecha de referencia
(habitualmente anterior a la fecha límite para la presentación de Ofertas o Propuestas), que se
utilizará para convertir todas las Ofertas/Propuestas a una moneda.

2.4.7 lmpuestos y tasas

La EEP ¡nformará a los Oferentes en los Documentos de L¡citac¡ón sobre la normativa aplicable
en materia de impuestos locales y tasas públicas en el PaÍs Socio, o sobre s¡ las Partes
contratadas y su personal están exentos de la tr¡butac¡ón local. Se cons¡derarán únicamente
impuestos locales y tasas públicas que sean directamente atribuibles a un Contrato. Los

La EEP asumirá la responsabil¡dad sobre la traducción y, en su caso, el respeto a los derechos de autor



Directrices para la Contratac¡ón de Serv¡c¡os de Consultoria, Obras, B¡enes, Plantas lndustriales, y Serv¡c¡os de
No-Consultoría en el marco de la Cooperación Financiera con Países Socios

impuestos y las tasas a pagar fuera del País Socio por la Parte Contratada y su personal se
considerarán incluidos en el cálculo global de costes.

En general, los Oferentes deberán ¡ndicar en su Oferta/Propuesta por separado los ¡mportes
provisionales de impuestos y tasas a pagar en el País Socio, tales importes provisionales no se
cons¡derarán en la evaluación financiera.

El Contrato celebrado con el Oferente ganador deberá reflelar las dispos¡c¡ones apl¡cables de los
Documentos de L¡c¡tación, incluida la gestión de impuestos, el modo de pago y la remuneración
de impuestos locales y tasas públ¡cas, asÍ como d¡spos¡ciones en caso de cambios en la

legislación nacional correspondiente tras la Adjudicación del Conüato (para más detalles, véase
el Anexo 7).

2.4.8 Garantías y avales

Todo pago adelantado por la EEP estará condicionado a la presentación por parte de la Parte
Contratada de una garantía de pago anticipado por el mismo importe en las cond¡ciones
aceptadas por la EEP, y no deberá exceder del veinte (20) por c¡ento del valor del Contrato. Sin

embargo, la EEP podrá, previo consentimiento por parte del KfW, prescindir de esta condic¡ón
dependiendo de Ia naturaleza o del volumen del Contrato, siempre y cuando esto se especifique
en los Documentos de L¡c¡tación.

Por regla general, en caso de Contratos de Obras, Plantas industriales, Bienes y Servicios de
No-Consultoría, pero generalmente no en el caso de Contratos de Servicios de Consultoría, se

exigirá una garantia de Oferta, una garantía de cumplimiento y una garantía de retención de
pago conforme a la práctica comerc¡al habitual del sector concreto (véanse los detalles y
ejemplares en los Anexos 7 y 8).

2.4.9 Tasas por Documentos de Licitación

Si se cobra una tasa por los Documentos de L¡citación, esta deberá ser razonable y refleiar
únicamente el coste efectivo de su impresión y entrega a los potenciales Postulantes/Oferentes.

2.4.10 Plazos de presentación

A fin de permitir a los Postulantes/Oferentes preparar cu¡dadosamente su

Solicitud/Oferta/Propuesta y organizar el envío a t¡empo, en particular para

Postulantes/Oferentes internac¡onales, los plazos mín¡mos para la presentación de Solicitudes y

Ofertas/Propuestas en Procedimientos de licitación LPI serán los s¡guientes:

(1) preparación de Solicitud (desde la fecha de publicación del Anuncio de licitación hasta la

fecha lÍm¡te para la presentación de la Solicitud): como mínimo 30 días naturales; y

(2) preparación de una Oferta/Propuesta técn¡ca y financiera (desde la fecha de publicación

del Anuncio de licitación o desde el envÍo de la IPP/IPO a los Oferentes o Postulantes
calificados hasta la fecha lÍmite para la presentación de Ofertas/Propuestas): como mín¡mo

45 días naturales.

En caso de Contratos complejos, se ampliará en consecuenc¡a el plazo mínimo para la
preparación de una Oferta/Propuesta técnica y financiera. En casos debidamente justificados
(p. ej. rondas de aclarac¡ones intensivas o enm¡endas a Documentos de Licitación) se podrá

conceder una ampliación del plazo de presentación, si bien dicha ampliación no deberá tener
lugar con una antelac¡ón ¡nferior a 10 días naturales hasta la fecha límite de presentación

Documentos de Licitación se pondrán a disposición durante todo el periodo de presentac¡ón
Los

or
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Cualqu¡er reducción de los plazos mínimos para la presentac¡ón de Solicitudes y
Ofertas/Propuestas anteriormente mencionados requerirá la No Objeción previa del KfW.

En caso de una LPN se apl¡carán las d¡sposiciones relevantes de las Normas de Adquisiciones
Nac¡onales, en caso de L¡citac¡ón l¡mitada y Cot¡zac¡ón de prec¡o se podrá acortar en una medida
razonable el plazo de presentación de Ofertasi Propuestas, pero este no deberá ser inferior a 20
días naturales. El plazo para solicitudes de aclaración se deberá adaptar en consecuencia. El
plazo de presentación para la Oferta financiera y la Adjudicación d¡recta deberá ser adecuado
según el contenido contractual.

Se rechazarán las Solicitudes/Ofertasi Propuestas recibidas una vez transcurrido el plazo de
presentac¡ón, a no ser que la tardanza en la presentación fuera atr¡buible a un evento de fuer¿a
mayor (p, ej. desastre natural, guerra). No se considerará como evento de fueza mayor la

tañañza en la presentación deb¡do a servicios de mensajería y/o a despacho aduanero.

2.4.1 1 Preferencia nacional

Si la legislac¡ón aplicable requiere que la EEP recurra a la preferencia nac¡onal, el KfW podrá
acceder a ello, a condic¡ón de que:

(1) se lleve a cabo de manera totalmente transparente, aplicando un margen de preferenc¡a
para Bienes producidos localmente, o para Partes contratadas para Obras del país de la
EEP, y esté contemplada expresamente en los Documentos de Licitación, y

(2) no dé lugar a la exclus¡ón de facto de la competencia extran¡era.

En cualquier caso, el margen de preferencia nac¡onal no deberá exceder el 15 % del precio de
importación sin contar impuestos en caso de adquisición de Bienes, o el 7,5 o/o del precio en
ceso de adqu¡siciones de Obras, y no se apl¡cará a los Servicios de Consultor¡a.

2.5.1 Publicación del Anuncio de licitación

En caso de LPI y LPN, la EEP publ¡cará un anuncio de licitac¡ón invitando a Personas juríd¡cas y

físicas a participar en un Proceso de Adquisición. El anuncio de ljcitación deberá incluir como
mínimo un breve resumen del contenido y los plazos de la l¡citac¡ón (véase el Anexo 3). El

anuncio de licitación se considera como el inicio oficial de un Proceso de Adqu¡s¡ción.

Los anuncios de licitación para procedim¡entos LPI deberán publ¡carse obligatoriamente en el

sitio web de GTAI, www.qta¡.de, y a nivel nacional conforme a las Normas de Adquisiciones
Nacionales aplicables.

Los anuncios de l¡c¡tación para procedimientos LPN deberán publicarse a nivel nacional
conforme a las Normas de Adquisiciones Nacionales aplicables.

La publicación de anuncios de l¡citación podrá tener lugar en forma electrón¡ca o ¡mpresa, y se
podrá complementar mediante publicación en medios especializados, No obstante, la publicación

de anuncios de l¡citación en diferentes medios deberá tener lugar al mismo tiempo y nunca antes
de la publ¡cac¡ón por GTAI.

Los proced¡m¡entos de L¡c¡tación limitada, Cotizac¡ón de prec¡o y Adj
requieren la publicación de un anuncio de licitación.
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2.5 Ejecución del Proceso de Adquisición
Durante la ejecución del Proceso de Adquis¡c¡ón se observarán las siguientes d¡sposiciones.
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En cuanto al contenido mín¡mo de un anunc¡o de l¡citac¡ón, véase el Anexo 3

2.5.2 Comunicaciones, aclaraciones a los Documentos de Licitación y reunión preoferta

Las comunicaciones entre la EEP y los Postulantesioferentes (potenc¡ales) durante las

diferentes etapas del Proceso de Adquisición tendrán lugar por escritos y la EEP tratará la

¡nformación relativa al examen, la aclaración y la evaluac¡ón de Solicitudes/Ofertas/Propuestas
de tal modo que se evite la divulgación de sus conten¡dos a cualquier otro Postulante/Oferente
(potenc¡al) que participe en el Proceso de Adquisición, o a cualquier otra parte que no esté
autorizada a acceder a este t¡po de información, hasta que la EEP notifique el resultado de la

evaluación de Solicitudes/Ofertas/Propuestas conforme a los procedimientos contemplados en
los Documentos de Licitación apl¡cables.

Los Postulantes/Oferentes potenciales podrán solicitar aclarac¡ones sobre los Documentos de
Licitación antes de que transcurra el plazo para Sol¡citudes de aclarac¡ón estipulado en el
Documento de Licitación. Las Solicitudes se env¡arán por escrito a la dirección de la EEP
ind¡cada en los Documentos de Licitación. Cualquier olra consulta o intervención por parte de
Postulantes/Oferentes eslá prohibida y conducirá a la exclusión del Postulante/Oferente.

La respuesta de la EEP a una Solic¡tud de aclaración no revelará información que pud¡era

otorgar una ventaja iniusta. Cualquier modif¡cación de Documentos de Licitación emitidos se
deberá introducir en forma de una adenda a los Documentos de L¡citac¡ón. Todas las
aclarac¡ones y adendas a Documentos de Licitación deberán tener lugar por escrito. Deberán

enviarse simultáneamente a cada dest¡natario de los Documentos de Licitac¡ón orig¡nales o
publicarse en el mismo med¡o que el anuncio de licitación, con la antelación suficrente como para
perm¡tir a los Postulantes/Oferentes potenciales adoptar las med¡das oportunas, esto es, con una

antelación de como mínimo catorce (14) días naturales hasta la fecha l¡mite de presentación

estipulada en el artículo 2.4.'10.

Los Documentos de Licitación podrán informar de que Ia EEP organ¡zará una reunión preoferta

y/o una visita ¡n situ para todos los Oferentes potenciales durante el periodo de presentación de
Ofertas, a fln de obtener informac¡ón in situ o para la ¡nspecc¡ón de los documentos disponibles.
Estas reun¡ones tendrán como único fin familiarizar a los Oferentes potenciales con las
condiciones in situ y con los documentos de trabajo disponibles, y bajo ningún concepto podrán

otorgar ventajas competit¡vas, La EEP mantendrá un registro por escrito de tales reun¡ones.

2.5.3 Una Solicitud/Oferta/Propuesta por Postulante/Oferente

Los Postulantes/Oferentes (incluidos los miembros indiv¡duales de cualquier Consorcio) deberán
presentar una sola Solicitud/Oferta/Propuesta, ya sea en su propio nombre o como parte de un

Consorc¡o en oha Solic¡tud/Ofertai Propuesta. En caso de que un Postulante/Oferente, incluido
cualquier miembro de un Consorcio, presente o participe en más de una

Solic¡tud/Oferta/Propuesta, se rechazarán todas las Solicitudes/Ofertas/Propuestas afectadas.

Los Subcontratistas podrán part¡cipar en calidad de Subcontratista en más de una

Solicitud/Oferta/Propuesta, a no ser que ello afecte adversamente la competencia y así se refleje
en los Documentos de Licitación. Sin embargo, en caso que la calificación de un Subcontrat¡sta

El término «por escrito» s¡gnifica comunicado o registrado en forma escrita. lncluye, p. ej. correo, correo
electrónico, fax o comunicación med¡ante un sistema de adquisición electrónico (s¡empre y cuando el s¡stema
electrónico sea accesible, seguro, garantice la integridad y la confldenc¡alidad e ¡ncorpore las suficientes r 4
funciones de pista de aud¡toría) q)
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haya sido tomada en cuenta para la calificación de una Propuesta, este Subcontratista podrá

participar solamente en dicha Propuesta. En caso de que un Subcontrat¡sta presente una

Solic¡tud/Oferta/Propuesta en su prop¡o nombre, se rechazarán todas las

Solicitudes/Ofertas/Propuestas afectadas.

Los Expertos clave en Propuestas de Servicios de Consultoría no podrán partic¡par en más de

una Propuesta, a no ser que ello afecte adversamente la competenc¡a y asÍ se refleje en los

Documentos de Licitación. En caso de que un mismo Experto Claves aparezca en más de una

Propuesta, se rechazarán todas las Propuestas afectadas a menos que un Oferente pueda

demostrar que ha obtenido el derecho exclusivo del Experto clave correspond¡ente para ¡nclu¡r

su currículo en la propuesta antes de haber transcurrido la fecha límite de presentac¡ón.

2.5.4 Apertura de Solicitudes/Ofertas/Propuestas

La apertura de Sol¡citudes/Ofertas/Propuestas deberá ser realizada en todos los casos por un

comité integrado por al menos dos miembros independientes.

En caso de adquisición de Obras, B¡enes y Plantas industriales, la apertura de

Solicitudes/Ofertas/Propuestas deberá ser realizada en público en presencia de representantes

de los Postulantes/Oferentes que deseen asist¡r. Esta reunión deberá celebrarse al poco tiempo

de la fecha límite de presentac¡ón de las Solicitudes/Ofertas/Propuestas, en el lugar y el

momento especificados en los Documentos de Licitación, La apertura tendrá lugar con

independencia del número de Solic¡tudes/Ofertas/Propuestas recibidas, siempre y cuando las

Solicitudes/Ofertasi Propuestas se reciban antes de concluir el plazo de presentación de la

Solic¡tud/Oferta/Propuesta.

Cuando deban presentarse documentos (acreditaciones de cal¡ficac¡ón, Oferta/Propuesta técnica
y flnanc¡era) en sobres separados para posterior evaluación, se llevará a cabo una ses¡ón de

apertura para cada uno de los sobres. La apertura del segundo sobre requerirá la No Objeción
previa del KfW al resultado de la evaluación del sobre precedente, salvo que se haya acordado

otro procedimiento.

En la sesión de apertura pública se deberá leer en voz alta lo sigu¡ente:

. el nombre del Postulante/Oferente y

en la apertura pública de las Ofertas/Propuestas financ¡eras

. el prec¡o de la Oferta/Propuesta,

. incluyendo cualesquiera Ofertas/Propuestas alternat¡vas o descuentos.

Para cada sesión de apertura (públ¡ca o no pública) se levantará acta que deberá ser firmada por

todos los miembros del comité, y opc¡onalmente por los representantes de los Oferentes que

deseen hacerlo.

2.5.5 Examen preliminar de Sol¡c¡tudes/Ofertas/Propuestas

El examen preliminar se lleva a cabo para verif¡car s¡ los Postulantes/Oferentes son eleg¡bles y si

las SolicitudesiOfertas/Propuestas recibidas son sustancialmente completas, tal como exigen los

e No se considerará subcontrat¡sta en este contexto a una persona que no forme parte del personal
de plantilla ("autónomo")
contrato correspondiente

pero que haya s¡do contratada temporalmente como experto clave pa



Directrices para la Contratación de Servicios de Consultoria, Obras, Bienes, Plantas lndustriales, y Servicios de
No-ConsultorÍa en el marco de la Cooperación Finánc¡era con Paises Socios

Documentos de Licitación, antes de proceder a la evaluación detallada. Se rechazarán las
SolicitudesiOfertas/Propuestas procedentes de Postulantes/Oferentes no elegibles o que no
estén sustancialmente completas. No se rechazarán Sol¡c¡tudes/Ofertas/Propuestas por leves
irregularidades técnicas o adm¡nistrat¡vas.

2.5.6 Evaluación de las acreditac¡ones de calificación

Tras el examen preliminar, el siguiente paso en la evaluac¡ón de una Sol¡c¡tud/Oferta/Propuesta
lo constituyen las acreditaciones de calificac¡ón del Postulante/Oferente. Dependiendo de la
naturaleza del Contrato, la evaluación de la calificación será del tipo pasa/no pasa o se basará
en un sistema de puntuación.

Calif cación de Postulantes/Oferentes

La evaluación de las acreditac¡ones de calificac¡ón se centra exclusivamente en el respectivo
Postulante/Oferente y no tendrá en cuenta ninguna calificación de sus filiales, entidades matr¡Z,

afiliadas o cualqu¡er otra Persona Juridica y Fís¡ca que no sea el Postulante/Oferente, a no seT
que estén asociados en forma de un Consorcio con responsabilidad conjunta y sol¡daria. De
forma excepcional, un Postulante/Oferente con antecedentes financieros insuficientes (p. ej., una
empresa emergente o una sociedad escind¡da) podrá demostrar su capacidad financiera
presentando una declaración de garantia patronal legalmente vinculante de parte de la empresa
matriz económ¡camente sólida (tal hecho deberá ser demostrado).

Calif¡cación de Subcontratistas

Por regla general no se tendrá en cuenta la calificación de Subcontratistas, a no ser que el

Postulante lo solicite expresamente. En tal caso, el Postulante estará obligado a incluir la
respect¡va prestación del Subcontratista con carácter vinculante en la Oferta/Propuesta, tal como
se indica en la Sol¡citud.

Itilodiñcaciones tras la oresentación de la Solicitud

En caso de Selecc¡ón en Dos Etapas, los Oferentes precalificados deberán solicitar la

aprobac¡ón a la EEP para cualquier modiflcación de su personalidad jurídica o en la compos¡ción
de un Consorcio. Tal aprobación no será rechazada por la EEP salvo que la modifcación
Propuesta vaya en detrimento de la posición del Oferente con respecto a la calificeción ¡nic¡al.

Para más detalles sobre la calificac¡ón y la evaluación, véanse el artículo 3-3 para la contretación
de Servicios de Consultoría y el artículo 4.3 para la adquisición de Obras y Plantas industriales.

2.5.7 lnformación y publicación de Postulantes precal¡f¡cados

La EEP not¡ficará por escrito a todos los Postulantes los nombres de los Postulantes que hayan
sido precalificados. Además, aquellos Postulantes que hayan sido descalificados serán
informados por separado.

En caso de LPI y LPN, la l¡sta de Postulantes precalificados a quienes se invitará a presentar
una Oferta/Propuesta (anuncio de resultado de Precalificación) será publicada por la EEP, has la
No Objeción del KfW al informe de Precaliflcación, en el s¡tio web de GTAI en caso de LPl, y
preferiblemente en el mismo medio en el que se publicó el anuncio de licitación original en caso
de LPN.

En cuanto al contenido mín¡mo de un anuncio de Precalaficac¡ón, véase el Anexo 3.
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2.5.8 Evaluación de Ofertas/Propuestas

Los criterios y la metodología de evaluación deberán ser adecuados en función del t¡po, la
naturaleza, las condiciones del mercado y la complejidad del objeto del Contrato según se

detalla en los artículos 3.4 y 4.4. La evaluación de las OfertasiPropuestas seguirá eshictamente
los métodos y criterios espec¡ficados con detalle en los Documentos de Licitación.

En caso de Selección en Dos Etapas, no se evaluarán por segunda vez los cr¡terios evaluados
en la Precalif¡cación. Sin embargo, la EEP podrá exigir a los Oferentes que confirmen que su

calificación permanece inalterada con respecto a su Solicilud.

La evaluación técnica de Propuestas/Ofertas t¡ene como propósito ver¡ficar s¡ la Oferta/Propuesta
cumple, y en qué medida lo hace, los requ¡sitos técnicos estipulados en los Documentos de
Licitación. Dependiendo de la metodologia de evaluación, la evaluación técnica será del t¡po

pasa/no pasa o se basará en un sistema de puntuac¡ón.

La evaluación financiera t¡ene como propósito corregir errores ar¡tméticos, para verif¡car si el

contenido lécnico ofrecido se corresponde con la Oferta/Propuesta financiera y para ajustes de
precio debido a la ausencia de elementos o al método de evaluación, en la medida espec¡ficada
en los Documentos de L¡citación.

Ofertas anormalmente baias

Una Oferta anormalmente baja es aquella en la que el prec¡o de la Oferta/Propuesta, en

combinación con otros elementos de la Oferta/Propuesta, parece tan bajo en comparac¡ón con la

estimación de la EEP o con el promed¡o de las Ofertas/Propuestas competidoras o, en el caso de
Servicios de Consultoría, con el mes/experto estimado que suscita dudas en la EEP acerca de la

capacidad del Oferente de cumplir el Contrato al precio ofertado. La EEP solic¡tará al Oferente
en cuestión aclaraciones por escr¡to y exigirá un desglose detallado del precio.

Se rechazará la Oferta/Propuesta en cuestión en caso de que no se reciban respuestas
satisfactorias del Oferente a d¡chas peticiones de aclaración o s¡ el desglose detallado del precio

revela una o varias incongruencias entre la Ofertai Propuesta técnica y el precio ofertado, y, por

consiguiente, pers¡sten dudas razonables sobre la posibilidad de suministrar el objeto del

Contrato requerido al precio ofertado y si es razonable esperar que ello guarde un riesgo
considerable para Ia ejecución del Contrato.

2.5.9 Acla¡ación de Solic¡tudes/Ofertas/Propuestas durante la evaluación

A fin de facilitar el examen, la evaluación y la comparac¡ón de las Solic¡tudes/Ofertas/Propuestas,
la EEP podrá, a su d¡screción, pedir a los Postulantes/Oferentes una aclaración, concediendo un
plazo de respuesta razonable. No se cons¡derará n¡nguna aclaración presentada por un

Postulante/Oferenle que no sea en respuesta a una petición de la EEP. La petición de aclaración

de la EEP y la respuesta deberán ser por escrito. No se permitirá que los Oferentes ofrezcan o
intenten alcanzar cambios, incluidos aumenlos o rebajas voluntar¡os, en los prec¡os o la

sustancia de la Oferta/Propuesta, salvo para confirmar la corrección de errores aritméticos
descubiertos por la EEP durante la evaluación de Ofertas/Propuestas conforme al Documento de
Licitac¡ón.

2.5.10 Prórroga de la val¡dez de la Oferta/Propuesta

Si fuera necesario prorrogar el per¡odo de validez de la Oferta/Propuesta, ello no conducirá a

cambios en los prec¡os de la Oferta/Propuesta. La prórroga facultará a los Oferentes a retirar sus
Ofertas/Propuestas al expirar el per¡odo vinculante original, sin que por ello esté permitido
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EEP ejecutar la garantía de seriedad de la Oferta. El KfW se reserva el derecho de negar el
f¡nanc¡amiento en caso de demora ¡njustif¡cada durante el Proceso de Adquisición.

2.5.1'l lnforme de evaluación

El comité de evaluación de la EEP elaboraÉ y f¡rmará un informe detallado de evaluación de
Solicitudes/Ofertas/Propuestas con el contenido mínimo y en el formato descritos en el Anexo 6.

La EEP presentará al KfW el informe de evaluación y de recomendac¡ón de adjudicación con la

antelac¡ón necesar¡a para permit¡r que la No Objec¡ón o las observaciones por parte del KfW
puedan ser emitidos antes de que expire el periodo de validez. El KfW se reserva el derecho a
negar el financ¡am¡ento en caso que no se presente el ¡nforme a su debido tiempo.

2.5.12 Discusiones de preadjudicac¡ón del Contrato

La EEP adjudicará el Contrato durante el periodo de validez de la Oferta/Propuesta al Oferente
cuya Oferta/Propuesta ha sido determinada como la mejor siguiendo los pr¡ncip¡os de evaluación
establecidos en los Documentos de L¡citacaón.

En casos excepc¡onales, el Proceso de Adquisición puede dar lugar a discusiones con el
Oferente ubicado en primera posición tras la evaluación de la Oferta/Propuesta final antes de la
Adjudicación del Contrato.

Como resultado de las d¡scusiones de preadludicación, no se ex¡girá al Oferente que suministre
Servicios de ConsultorÍa, Obras, Bienes, Plantas industriales o Servicios de No-Consultoría
adic¡onales que no estén especificados en los Documentos de Licitación, ni que mod¡f¡que su

Oferta/Propuesta ¡nic¡al como condición para la Adjudicación del Confato, ni a modificar prec¡os

unitar¡os salvo para correg¡r errores aritméticos o de cálculo.

Las d¡scusiones de preadjudicación también podrán ser llevadas a cabo a fin de aclarar aspectos
en materie de ¡mpuestos y tasas impon¡bles a nivel locales (estos podrán ser estimados con
carácter provis¡onal en la Ofertai Propuesta financ¡era pero no serán evaluados) y para dec¡dir
acerca del modo en que se pagarán, teniendo en cuenta las disposiciones establecidas en la
IPP/IPO,

El contenido de tales discusiones de preadjudicación no será legalmente vinculanle antes de la
Adjudicación del Contrato. Es altamente recomendable integrar las modificaciones resultantes de
tales discusiones a las partes relevantes de los documentos contractuales (p. ej. calendario,
Términos de Referencia, especificaciones, tablas de precios, Contrato) en la mayor medida
posible; de lo contrario, las actas f¡rmadas de las discusiones de preadjudicación formarán parte
del Contrato

En caso que las discusiones entre la EEP y el Oferente ubicado en primera posic¡ón fracasen, la

EEP podrá entablar d¡scus¡ones prev¡as de adjudicac¡ón con el Oferente ubicado en segundo
lugar, previa No Objeción por parte del KfW.

2.5.13lnformación a los Oferentes y Ad¡udicación del Contrato

Una vez completadas con éxito, en caso de haberlas, las d¡scusiones de preadjud¡cación, la EEP
informará por escrito a todos los Oferentes sobre el resultado del Proceso de Adquisición y, a
continuación, adjudicará el Contrato al Oferente ganador.



lt

La información enviada a los Oferentes incluirá el nombre y el valor del Contrato del Oferente
ganador y, si procede, las puntuaciones combinadas de la Oferta/Propuesta del ganador y del

Oferente respect¡vo-

2.5.14 Publicación del resultado del Proceso de Adquisic¡ón

En caso de LPI y LPN, una vez completado el Proceso de Adquisición la EEP publicará el

resultado del Proceso de Adqu¡sic¡ón (not¡ficac¡ón de adjud¡cac¡ón) en el sit¡o web de GTAI en

caso de LPl, y preferiblemente en el m¡smo med¡o en el que se publicó el anuncio de licitación

original en caso de LPN.

En cuanto al contenido mín¡mo de la not¡f¡cac¡ón de adjudicac¡ón, véase el Anexo 3.

2.5.15 Cancelación de un Proceso de Adguisición

Un Proceso de Adqu¡s¡ción podrá ser anulado s¡:

(1 ) no ha existido competencia, o bien

(2) ninguna de las Ofertas/Propuestas recibidas ha cumplido sustanc¡almente los requ¡sitos de
los Documentos de L¡citación, o b¡en

(3) ninguna de las Propuestas técn¡cas ha sat¡sfecho los requis¡tos mÍnimos, o bien

(4) todos los prec¡os ofertados son sustancialmente más altos que la última estimación de
costes actualizada o que el presupuesto dispon¡ble, o bien

(5) las condiciones fundamentales subyacentes del Proceso de Adqu¡sición han camb¡ado de
forma considerable antes de as¡gnarse el Contrato.

La falta de competencia no se determ¡nará basándose exclus¡vamente en el número de
Ofertas/Propuestas recibidas. Aunque se presente una sola Ofertai Propuesta, el Proced¡miento
de Lic¡tación podrá considerarse válido si (i) se ha publicado satisfactoriamente, (ii) los criterios
de calificación no fueron injustificadamente restrictivos y (iii) los precios fueron razonables en
comparación con los valores del mercado.

S¡ la EEP rechaza todas las Ofertas/Propuestas, la EEP analizará las causas que condujeron a
esta situación (publicación inadecuada, requisitos de Precalificación, condic¡ones y alcance del

Contrato, d¡seño y espec¡f¡caciones, alcance de los serv¡cios, etc.) y las rectif¡cará antes de
relanzar la IPP/lPO. La EEP no podrá rechazar todas las Ofertas/Propuestas y relanzar una

IPP/lPO utilizando los m¡smos Documentos de L¡c¡tación no mod¡flcados con el ún¡co f¡n de
buscar precios más bajos.

S¡ el rechazo se debe al incumplimiento de los Documentos de Licitación o de requ¡s¡tos

técnicos, la EEP deberá, prev¡a ¡nvestigac¡ón exhaustiva, aiustar los Documentos de L¡citación o
los requis¡tos técnicos. En tal caso, la EEP podrá solicitar nuevas Ofertas/Propuestas a todos los
Postulantes ¡n¡c¡almente precalif¡cados, en caso de haber tenido lugar una Precalif¡cac¡ón, o a
aquellos que presentaron una Oferta/Propuesta en respuesta a la IPP o IPO inicial,

Si el prec¡o de la Oferta/Propuesta me¡or calificada excede significat¡vamente la estimación de
costes real¡zada más recientemente o el presupuesto disponible, la EEP investigará los motivos
de dicho exceso y podrá considerar incrementar el presupuesto si los precios aumentados son
justificables o relanzar la IPP/lPO con arreglo a las disposiciones anteriormente mencionadas.
Alternativamente, la EEP podrá entablar negociac¡ones con el Oferente me]or calificado para

tratar de obtener un Contrato sat¡sfactor¡o sobre la base de una reducción del alcance del
Contrato y/o una modificac¡ón de la distribución de riesgos y responsab¡l¡dades a f¡n de
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prec¡o del Contrato. Esto solo estará perm¡tido cuando las modificaciones previstas no alteren la
clasifceción inicial de Ofertas/Propuestas tras la evaluación.

La cancelación de un Proceso de Adquis¡ción y de los pasos poster¡ores requiere la No Objeción
prev¡a del KfW.

2.5.16 Publicación de la cancelación del Proceso de Adqu¡s¡ción

En caso de LPI y LPN, tras la cancelación de un Proceso de Adquis¡c¡ón la EEP publicará la

información correspondiente (not¡ficación de cancelación) en el sit¡o web de GTAI en caso de
LPl, y preferiblemente en el mismo medio en el que se publicó el anuncio de licitac¡ón original en
caso de LPN.

En cuanto al contenido mín¡mo de la notificac¡ón de cancelación, véase el Anexo 3

2.5.1 7 Sesión informativa

Los Poslulantes u Oferentes que no hayan tenido éxito podrán solicitar por escr¡to a la EEP una
sesión informativa. La EEP ofrecerá al Postulante/Oferente una sesión ¡nformativa oportuna y
pertinente, en la que ¡nformará sobre las principales deficiencias y puntos débiles de la Solicitud
y sobre la Oferta/Propuesta con respecto al Oferente ganador. No se revelará ninguna
información ad¡c¡onal, y la ses¡ón informativa no incluirá comparaciones detalladas punto por
punto con otras Solicitudes/Ofertas/Propuestas de Oferentes ni informac¡ón conf¡dencial.

2.6 Quejas relacionadas con el Proceso de Adquisición
Si los Postulantes/Oferentes consideran que acciones o dec¡siones de la EEP en el curso del
Proceso de Adquisición se traducen en una desventaja ¡njusta para ellos, estos podrán presentar
un recurso de queja relacionado con el Proceso de Adquisición. Salvo que el mecan¡smo de
resoluc¡ón de quejas en las Normas de Adquisiciones Nacionales disponga otra cosa, tal recurso
de queia deberá ser dirigido por escrito a la EEP, con cop¡a al KfW, detallando los motivos del
recurso y haciendo referencia a las d¡sposiciones aplicables en los Documentos de Licitación u
otras normas aplicables. Tras recibir dicho recurso de queja, la EEP lo atenderá sin demora y
responderá por escrito al Postulante/Oferente informándole sobre el resultado de la gest¡ón y
dec¡s¡ón sobre el recurso de queja presentado. En caso de que la EEP no pueda tram¡tar la
queja presentada en un plazo de tres (3) días hábiles desde su recepc¡ón, la EEP deberá como
mínimo acusar recibo y responder luego al Postulante/Oferente en relac¡ón al resultado de la
gest¡ón de la queja presentada en un plazo máximo de diez (10) días hábiles a part¡r del acuse
de recibo.

La EEP asegurará que todas las quejas y su gestión en el marco de un Proceso de Adquis¡ción
f¡nanc¡ado por el KfW sean puestas oportunamente en conocimaento del KfW para su
monitorización. No se adjudicará un Contrato hasta que se hayan procesado debidamente todas
las reclamac¡ones.

2.7 Adquisición electrónica
La EEP podrá utilizar un sistema electrón¡co para gestionar y diskibuir Documentos de Licitación,
siempre y cuando el KfW esté satisfecho con su idoneidad. Si los Documentos de Lic¡tación se
distribuyen electrón¡camente, el sistema electrón¡co deberá ser seguro para evitar modificaciones
a los Documentos de Licitación, y no deberá restringir el acceso de los Postulantes y Oferentes a

los Documentos de Licitación. La EEP tamb¡én podrá util¡zar un sistema electrónico que permita
a los Postulantes y Oferentes presentar Solicitudes y Ofertas/Propuestas por med



Directrices para la Contratac¡ón de Servic¡os de Consultoria, Obras, B¡enes, Plantas lndustriales, y Serv¡c¡os de
No-Consultoria en el marco de la Cooperac¡ón F¡nanciera con Países Socios

electrónicos, siempre y cuando el KfW esté satisfecho con la idoneidad del sistema que, entre
otros aspectos, deberá ser seguro, mantener la confldencialidad e integridad de las Solicitudes y
Ofertas/Propuestas presentadas y ut¡lizar proced¡m¡entos de gest¡ón aceptables para establecer
la fecha y la hora de la presentac¡ón y facilitar la modiflcación y la retirada. El sistema ut¡lizado
debe también reg¡strar el acceso a las Solicitudes y a las Ofertas/Propuestas presentadas.

Además, el sistema utilizado debe ¡mpedir cualquier acceso a las Solicitudes y a las
Ofertas/Propuestas antes de la exp¡rac¡ón del plazo de presentación de ofertas y a las Ofertas
Financieras antes de la No Objeción a la evaluación técnica por parte de KfW en el caso de un
proced¡miento en dos etapas. Todos los accesos/consultas a las Solicitudes y a las
Ofertas/Propuestas presentadas deben ser registrados en el protocolo de apertura y deben ser
presentados al KfW.

El uso de subastas electrónicas inversas como parte de un sistema de adqu¡sic¡ón electrónica
solo será admisible para la adquisic¡ón de Bienes o Servic¡os de No-Consultoría altamente
estandar¡zados e inequívocamente especif¡cados, en un mercado donde exista suficiente
competenc¡a entre Personas jurídicas y físicas. Para la adjud¡cac¡ón en el marco de subastas
electrónicas inversas únicamente podrá considerarse el precio más bajo como cr¡terio de
selección.

3. Disposiciones para la contratación de Servicios de Consultoría

3.'1 Agentes de licitación y Contrato de Mandato
A discreción de la EEP o por recomendación del KfW, se podrá obtener asistencia de un asesor
espec¡alizado (denom¡nado Agente de Licitación) para determinados pasos del Proceso de
Adquisición. A excepc¡ón de la Adjudicac¡ón del Contrato, la asistencaa podrá abarcar desde el
apoyo individual hasta la delegación completa de las tareas respectivas de la EEP que se
acordarán en el Contrato entre la EEP y el Agente de Licitación. Se aplicarán de forma inalterada
las d¡spos¡ciones de No Objec¡ón estipuladas en el articulo 1.6.

Excepcionalmente el KfW podrá prestar asistencia a la EEP durante el Proceso de Adquis¡ción a
petición expresa de esta, y sobre la base de un Contrato de Mandato entre la EEP y el KfW.
Salvo que se haya acordado otra cosa, tal Contrato de Mandato contemplará la delegación de la
totalidad del Proceso de Adqu¡sic¡ón en un Agente de L¡citación, junto con el KfW f¡rmando el
Contrato en nombre de la EEP.

3,2 Selección en Dos Etapas para Servicios de Consultoría
En caso de una LPI y en caso de una LPN por encima de los umbrales establecidos por el
ad,,ículo 2.1.1, la Selección en Dos Etapas con Precalificación de Postulantes es el procedimiento

de selección estándar para la contratac¡ón de Servic¡os de Consultoría. En tales casos no es
recomendable una Selección en una Sola Etapa, ya que podría traduc¡rse en un menor número
de Oferentes debido al hecho que la elaboración de una OfertaiPropuesta que incluya las
acred¡taciones de cal¡f¡cación, una Propuesta técnica, y una Propuesta financiera supondria un

esfuezo considerable para los Oferentes que d¡sminu¡ría las probabil¡dades de Adjud¡cación del
Contrato.

l,o
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3.3 Precalificación para Servicios de Consultoría
A fin de determinar la califlcación de los Postulantes elegibles para ejecutar el Contrato, se
deberán tener en cuenta los siguientes criter¡os:

(1) Situación financiera global y facturación min¡ma en relación con el valor estimado del
Contrato;

(2) Exper¡enc¡a en la implementación de proyectos similares en el tema, en el sector, la
función y el rol relevantes conforme a los requisitos del proyecto (p. ej. estudios,
encuestas, diseño, licitación y contratación, gestión técn¡ca/organizativa/financ¡era de
proyectos, lVlSSS, mantenimiento y manejo, conocimientos especializados
técnicos/legales/de gestión), generalmente durante los últimos cinco años;

(3) Experiencia geográfica en países o entornos similares;

(4) Acceso a conoc¡mientos relevantes para la tarea, posiblemente suplementados con
recursos externos y recursos humanos y capacidades propias disponibles, incluidas
capacidades de apoyo.

Los requis¡tos de cal¡flcación se escogerán en función del alcance y la complejidad del objeto del
Contrato.

Las Solic¡tudes se cons¡derarán adecuadas si cumplen todos los criter¡os de pasa/no pasa y
alcanzan al menos el 70 o/o de la puntuac¡ón total. Solo aquellos Postulantes que hayan
presentado una Solic¡tud adecuada serán cons¡derados como calificados para ejecutar el

Contrato. Se establecerá una clasificación de todos los Postulantes calif¡cados sobre la base de
su puntuación y, salvo que se haya estipulado otra cosa en los Documentos de Licitación, los
Postulantes que se hayan clasificado en las cinco pdmeras posiciones serán invitados a
presentar una Propuesta en la segunda etapa. Si el número de Postulantes precalificados fuera
inferior al número predef¡nido conforme a los Documentos de Licitac¡ón, se podrá continuar el
Proceso de Adquisición con estos Postulantes precalif¡cados.

Para más detalles, véanse el Anexo 4 y los DEL del KflMo.

3.4 lt¡létodos de evaluación para Serv¡c¡os de Consultoria
Los sigu¡entes métodos de evaluación se podrán utilizar para la evaluación de Propuestas, s¡

bien el método estándar recomendado es la Selección Basada en Cal¡dad y Costo (SBCC).

3.4.1 Selección Basada en Calidad y Costo (SBCC)

Para la SBCC se aplica el proced¡m¡ento de selección de dos sobres.

Evaluación técnica

La evaluación técn¡ca se centrará en el concepto y la metodología propuestos, así como en el
personal propuesto para la eiecución del Contrato tal como se detalla en el Anexo 4. Las
Propuestas técnicas se considerarán adecuadas si alcanzan una puntuac¡ón técnica mínima del
75o/o de la puntuación total para la Propuesta técnica. En esta etapa se rechazarán las
Propuestas técn¡cas ¡nadecuadas.

10 Para más detalles sobre la evaluación de cr¡terios de califlcáción, véanse los STD y la Guía del usuario del
KfW en kfw-entwicklun sbank. de/l nternational-financin r
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Evaluación financiera

S¡ los pagos se basan en tarifas horarias, diarias, semanales o mensuales acordadas para el
personal y en partidas reembolsables utilizando gastos reales y/o precios unitarios acordados
(contrato basado en tiempo) con arreglo a la lPP, el com¡té de evaluación (a) correg¡rá cualquier
error de cálculo o aritmét¡co y ajustará los prec¡os en caso que estos no reflejen todos los
¡nsumos, los cuales conforme a la IPP deban ser ind¡cados y ofertados por separado, utilizando
las tarifas más altas para las partidas correspondientes indicadas en las Propuestas financieras
de las Propuestas compet¡doras.

En caso de discrepancia entre las Propuestas técn¡ca y flnanciera a la hora de indicar las
cant¡dades de insumos, prevalecerá la Propuesta técn¡ca y el comité de evaluación corregirá la
cuantificación indicada en la Propuesta financiera de modo que coincida con Ia ¡ndicada en la
Propuesta técntca, aplicará a la cant¡dad conegida el precio unitario correspondiente incluido en
la Propuesta financiera y corregirá el coste total de la Propuesta.

Si los pagos están l¡gados a resultados/productos tales como estudios, serv¡c¡os de diseño,
elaboración de Documentos de Lac¡tación (Contrato a suma global) conforme a la lpp, se
considerará que el consultor ha incluido todos los prec¡os en la propuesta financiera y, por
cons¡gu¡ente, no se realizarán ajustes de prec¡o. El precio total sin impuestos se considerará
como el precio ofertado.

si el contrato combina servicios basados en tiempo y a suma global, la evaluación aplicará
consecuentemente estas disposic¡ones.

S¡n perju¡c¡o de lo anterior, el precio ofertado podrá ajustarse para part¡das reembolsables a fin
de permitir la comparación, pero solo para aquellas part¡das para las cuales se sol¡c¡te
explÍcitamente una Propuesta en la lPP.

Ponderación

Las ponderaciones deben ser, en general, del 80 % para la Propuesta técnica y del 20 o/o para la
Propuesla financiera.

La puntuación total se calculará sumando las puntuaciones técnica y flnanciera por propuesta, y
la Propuesta seleccionada para la Adjudicación del contrato será aquella que obtenga la
puntuac¡ón total más alta; para obtener más detalles, véase el Anexo 4.

3.4.2 Selección Basada en el Menor Costo (SBMC)

se adjudicará el contrato a la Propuesta sustencialmente adecuada que tenga el precio más
baio. Una Propuesta se considerará adecuada si cumple los requ¡sitos mínimos definidos en los
Documentos de Liciteción. Este método de selección se podrá contemplar únicamente para
Servicios de Consultoría estandar¡zados, no complejos, con coste l¡m¡tado (p. ej. trabajo de
traducc¡ón).

3.4.3 Selección Basada en la Calidad (SBC)

Para la SBC se aplica el procedimiento de selecc¡ón de dos sobres.

El método SBC se podrá aplicar con carácter excepcional para ¡a contratación de Serv¡cios de
Consultoría que no se puedan describir funcronalmente, todavia no sean comercializables y
requieran una labor creativa signif¡cativa por parte de los oferentes. Este método se podrá
apl¡car para proyectos complejos o proyectos con repercusiones técnicas importantes, pero e
este caso se requiere cautela, ya que entraña un riesgo de sobreprecio técnico y exige



conoc¡miento extremadamente profundo de los precios del mercado por parte de la EEP a fin de
real¡zar correctamente la evaluac¡ón financiera. También se podrá util¡zar para el reclutamiento
de corta duración de consultores indiv¡duales en número l¡m¡tado, si se conocen bien las tarifas
de tales servic¡os.

Se adjudicará el Contrato a la Propuesta técnica que obtenga la mayor puntuación

3.4.4 Selección Basada en Presupuesto Fijo (SBPF)

Se establecerá un presupuesto máximo en la IPP y se seleccionará la Propuesta técnica que
obtenga la mayor puntuación, siempre y cuando el precio de la Propuesta esté dentro del
presupuesto. Se deberá determinar correctamente el presupuesto máximo (sin sobrestimarlo ni

subestimarlo, sobre la base de una evaluación detallada de los meses/días-experto requeridos y
de los precios del mercado). Sujeto a esta importante reseTva, este método puede ser
conveniente, sobre todo en caso de estudios pequeños y servicios senc¡llos.

3.5 Disponibilidad y sustitución de personal clave propuesto antes de la
Adjudicación del Contrato
Al presentar la Propuesta, el Oferente confirma la disponibil¡dad sin restr¡cc¡ones de los Expertos
clave propuestos conforme a los requis¡tos definidos en los Documentos de Licitación en caso de
Adjudicación del Contrato. Una vez concluida Ia evaluac¡ón y antes de la Adjudicación del
Contrato o de cualquier discusión de preadjudicación, lo que ocurra antes, Ia EEP sol¡c¡tará al
consultor propuesto para la Adjudicación del Contrato que confirme la disponibilidad de los
Expertos clave propuestos.

En caso de que, durante el periodo inicial de val¡dez de la Propuesta, cualqu¡era de los Expertos
clave propuestos deiara de estar dispon¡ble por motivos debidamente .iustificados fuera del
control del consultor (p. ej. enfermedad o accidente), el consultor deberá proponer un experto
alternat¡vo con una calificación igual o superior. Si la calificación del Experto Clave sustituto no
es igual o superior a la del cand¡dato inic¡al, se rcchazará la Propuesta.

Si se hiciera necesaria una ampl¡ación del periodo de validez de la Propuesta, se pedirá a los
Oferentes que confirmen la dispon¡bil¡dad de los Expertos clave junto con su respuesta a la

Solicitud de ampliación por la EEP. En esta etapa, se perm¡t¡rá a los Oferentes proponer
Expertos clave sustitutos s¡n neces¡dad de iustificación. Los Expertos clave sust¡tutos deberán
poseer una cal¡f¡cac¡ón igual o superror, de lo contrario se rechazará la Propuesta.

4. Disposiciones para la adquisición de Obras, Plantas industriales,
Bienes y Servicios de No-Consultoría

4.1 Contratación de un consultor
La planificación, el diseño, la Iicitación, la contratación, la implementación y la supervisión de
Contratos de Obras, Plantas industr¡ales y B¡enes requieren conocim¡entos considerables y con
frecuencia interdisciplinares y absorbe cuantiosos recursos. Por consigu¡ente, el KfW recomienda
especialmente la contratac¡ón de consultores especial¡zados y experimentados para prestar
asistencia a la EEP durante la preparación e implementación del proyecto.

oai
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4.2 Selección en una sola y en dos etapas
Para Contratos de Obras y de Plantas ¡ndustr¡ales, la aplicación de una Selección en una sola o

en dos etapas dependerá de la naturaleza y la complejidad de la tarea asignada.

Para Contratos de Bienes y de Servicios de No-Consultoría, generalmente estará ¡ndicada una

Selecc¡ón en una Sola Etapa.

En cualquier caso, solo los Oferentes que posean la calificación, la experiencia y la capac¡dad

flnanciera adecuadas en relación con el objeto y el volumen del Contrato serán considerados
para la evaluación de Ofertas conforme a las d¡spos¡ciones contempladas en los Documentos de

Licitac¡ón.

4.3 (Pre)calificación para Contratos de Obras y de Plantas industriales

A fln de determinar la calif¡cac¡ón de los Postulantes/Oferentes elegibles para ejecutar el

Contrato, se deberán tener en cuenta los siguientes criter¡os:

(1) S¡tuac¡ón f¡nanciera global y facturación mínima en relac¡ón con el valor estimado del

Contrato, incluidos litigios pendientes,

(2) Experiencia en construcción general y específica en la implementac¡ón de proyectos

s¡milares, generalmente durante los últ¡mos cinco años, y

(3) Experiencia, capac¡dad y gestión de asuntos medioamb¡entales, sociales, de salud y
seguridad (MSSS), con especial énfasis en la salud y la seguridad ocupac¡onal (SSO) ¡n

s¡tu. Dependiendo de los riesgos MSSS, los Documentos de Lic¡tac¡ón incluirán una
puntuac¡ón o un nivel mínimos a alcanzat por los Postulantes/Oferentes,

Los requisitos de calificación se escogerán en función del alcance y la complejidad del objeto del

Confato y no l¡m¡tarán de forma ¡ndebida la competencia,

Todos Ios Postulantesioferentes cons¡derados calificados serán invitados a presentar una Oferta

en caso de Selección en Dos Etapas, o bien sus Ofertas se cont¡nuarán considerando en el caso

de la Selección en una Sola Etapa.

4.4 Métodos de evaluación
Servicios de No-Consultoría

para Obras, Plantas industriales, Bienes y

4.4.1 Evaluación por prec¡o más bajo

Si se aplica el método de evaluación por prec¡o más bajo, se adiudicará el Contralo al Oferente
que esté cal¡flcado para ejecutar el Contrato y cuya Oferta financiera haya sido considerada la

Oferta adecuada más baja (tras la correcc¡ón de errores ar¡tméticos) y cumpla sustanc¡almente

los requisitos establec¡dos en los Documentos de Licitación.

Este método de evaluación es apropiado para Contratos de Obras para los cuales se
proporcione un diseño detallado (incluidos planos, memoria de medic¡ones detallada y
espec¡ficaciones técnicas) en los Documentos de Lic¡tac¡ón. El método de evaluación por prec¡o

más bajo también es adecuado para Bienes y Servicios de No-Consultoria genéricos altamente
estandar¡zados.

Este método se basa en el precio como cr¡terio de adjudicación
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4.4.2 Evaluación por precio ajustada aplicando bonif¡cac¡ón/penalización

Este método de evaluación es en parte idént¡co al método de evaluación por precio más bajo.
Sin embargo, una vez determ¡nado el precio evaluado más ba.io, se podrá ajustar esta cifra
aplicando un factor inferior o superior a 1,0 o mediante un margen de prec¡o positivo o negat¡vo.
El factor de ajuste o el ajuste del precio se deriva mediante comparación entre los valores de los
parámetros técnicos de componentes técnicos importantes ofertados por los Oferenles y valores
de referencia, y calculando el ajuste en consecuencia conforme a lo estipulado en el Documento
de Lic¡tación.

Este método permite tener en cuenta durante la evaluación ciertos aspectos o parámetros de
partidas indiv¡duales de la Oferta o esta en su total¡dad, aplicando a tales aspectos una
bon¡flcación o penalización f¡nanciera. Por ejemplo, al adquirir transformadores o generadores
eléctricos, los Documentos de L¡citac¡ón podrán especif¡car una rat¡o de eficiencia oletivo, y
durante la evaluación de la Oferta cada punto porcentual por encima o por debaio de dicho valor
será bonificado o penalizado con una cantidad fija determinada o un porcentaje del precio de la
Oferta.

El método de dicho ajuste de precios y los valores de referencia deberán estar claramente
definidos en los Documentos de L¡citación, y deberían estar lim¡tados a unas pocas partidas
importantes cuyos aspectos o parámetros sean fácilmente verificables y med¡bles.

El cr¡terio de adjudicación de este método de evaluación es el precio ajustado más bajo.

4.4.3 Evaluación ponderada

En un sistema de evaluación ponderada, cada una de las Ofertas técn¡cas y financieras se
evalúa por separado y se les atribuye una puntuación. Se suman las puntuac¡ones ponderadas
de ambas para obtener la puntuac¡ón combinada. Sé adjud¡cará el Contrato a la Oferta con la
puntuac¡ón combinada evaluada más alta.

La apl¡cación de este sistema de evaluación estará indicada en casos en ¡os que la EEp aporte
en los Documentos de Licitación una descripción funcional del objeto del Contrato en lugar de un
diseño detallado. Sobre esta base, los Oferentes elaborarán y presentarán sus propias Ofertas
técn¡cas, que serán evaluadas en estricta conformidad con los criterios publicados en los
Documentos de Licitación.

El procedimiento de evaluación sigue los pasos indicados para la SBCC para consultores
descrita en el artículo 3.4.1. Los Documentos de Licitación deberán especiflcar una puntuación
mÍnima para que la Oferta técn¡ca sea considerada técnicamente adecuada e incluir una
definición precisa de dicha adecuación técnica. La ponderac¡ón de la Oferta técnica no deberia
exceder la ponderación de la Oferta financiera-

4.4.4 Evaluación por coste durante el ciclo de vida (CCV)

El método de evaluación CCV tiene en cuenta los costes generados a lo largo de todo el c¡clo de
v¡da del objeto del Contrato (p. ej, Obras, B¡enes, etc.), tales como:

(1) Coste de inversión (p ej el prec¡o de compra, inclu¡dos todos los elementos de coste
asociados),

(2) Costes operatrvos y de mantenimiento (p. ej. energía, consumibles, recambios,
reparación),

4
o
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(3) Los costes de f¡n de vida (p, ej. por retirada, eliminac¡ón, reciclaje) y costes atribuidos
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factores medioambientales externos (p. ej. em¡siones de gases de efecto invernadero o
contaminantes) se cons¡derarán tan solo en casos excepcionales, s¡ el mercado local
proporciona cifras de coste f¡ables y verificables (coste de fin de vida) o si se utilizan
métodos de cálculo reconocidos internacionalmente (coste medioambiental).

Este método de evaluación se podrá aplicar cuando se estime que el coste adic¡onal de (2) y, si
procede, (3) a lo largo de la vida especiflcada del objeto del Contrato es considerable en
comparación con el coste de inversión inicial (l) y puede variar de una Oferta a otra debido a las
diferentes soluciones técnicas propuestas por los Oferentes. Los Documentos de L¡citación
deberán especif¡car clara y detalladamente los métodos de cálculo y los parámetros (p. ej.
periodo de cálculo, tasa de descuento y otros factores y parámetros a considerar). La aplicación
del método de evaluación CCV requiere un alto grado de calificación para la elaboración de los
Documentos de Licitación y la evaluación de la Oferta.

4 5 Ofertas alternat¡vas
Los Documentos de L¡citac¡ón podrán perm¡tir a los Oferentes presentar Ofertas alternativas, a
fin de minimizar costes o perm¡tir soluciones técnicamente atractivas. En tal caso, los
Documentos de L¡c¡tac¡ón deberán indicar claramente el método de evaluación de tales Ofertas
a¡ternativas.

4.6 Descuentos
Una Oferta podrá incluir un descuento incondicional que siempre se tendrá en cuenta durante la
evaluación. La Oferta deberá indicar el modo en que se aplicará el descuento.

Si la Oferta está dividida en varios lotes, los Oferentes también podrán ofrecer uno o var¡os
descuentos condicionales en caso de que les fueran a ser adjudicados var¡os lotes. En tal caso,
este descuento solo se tendrá en cuenta en los térm¡nos contemplados en los Documentos de
L¡citación y siempre y cuando todas las Ofertas, para todos los lotes, sean presentadas y
ab¡ertas al mismo tiempo.

4.7 Transporte y seguro
Los Oferentes deberán presentar su Oferta con arreglo a las reglas internacionales establecidas
por la Cámara de Comercio lnternac¡onal para la ¡nterpretación de términos comerciales usados
para el comercio internacional (incoterms). Las Ofertas se solicitarán preferiblemente sobre la
base del incoterm CIP (Transporte y seguro pagados hasta lugar de destino convenido) para
Bienes.

Se asegurará el objeto del Contrato en una med¡da adecuada y usual contra riesgos que
pudieran surgir durante el transporte y la implementac¡ón del proyecto. Deberá ser posible su
reemplazo o recuperación mediante el seguro. Las pólizas de seguro deberán contratarse en la
moneda del Contrato en cuestión.

4.8 Administración dlrecta
El recurso a la administración directa, esto es, la ¡mplementación de Obras util¡zando el personal
y los equipos propios de la EEP, podrá contemplarse en ciertos casos si es el único método
dispon¡ble; en concreto, pero no exclus¡vamenle, en caso de Obras que no puedan ser
cuantifcadas con antelación, Obras pequeñas y dispersas (mantenimiento rut¡nar¡o en una red
de infraestructuras) u Obras de emergencia, y requerirá el consentimiento previo del KfW
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5. Adquisiciones no sujetas a Normas de Adquisiciones
Nacionales, intermediarios f¡nanc¡eros y casos especiales

5.1 Adquisiciones no sujetas a Normas de Adquisiciones Nacionales
Ciertas EEP podrán, en virtud de su personalidad juridica, no estar sujetas a las Normas de
Adqu¡s¡c¡ones Nac¡onales en el País Socio (p. e¡. bancos y empresas privadas, entidades
privatizadas, ONG, organizaciones de la ONU). Con carácter suped¡tado a la aprobac¡ón previa
por parte del KfW, la EEP podrá usar sus propias normas de adquisiciones internas o, en
ausencia de estas, se atendrá a las d¡sposiciones de las Directrices.

Las EEP que no estén sujetas a Normas de Adquisiciones Nacionales y que carczcan de normas

de adqu¡s¡c¡ones ¡nternas podrán elaborar un manual de adquisiciones específico del proyecto,
que presente los procedimientos que tienen intención de aplicar para la contratación de Servicios
de Consultoría, Obras, Bienes, Plantas industriales o Servicios de No-Consultoría.

Si las EEP apl¡can sus normas de adquisiciones existentes o elaboradas al efecto, deberán
confirmar que estas cumplen los principios bás¡cos de las Directrices tal como se establecen en

el articulo 1.2.1 y reflejan prácticas comerc¡ales actuales en el sector relevante. En caso de
conflicto entre las Directrices y las normas de adquisiciones de la EEP, el KfW y la EEP
acordarán las d¡spos¡c¡ones pert¡nentes antes de cualquier adquisición.

El KfW se reserva el derecho a solicitar a la EEP que publ¡que anuncios de licitac¡ón conforme a
lo establecido en el artículo 2.5.1, especialmente para Contratos de gran volumen por eñcima de
los umbrales LPl.

Las disposiciones de No Obleción estipuladas en estas D¡recfices se apl¡carán
consecuenc¡a, conforme a lo acordado entre la EEP y el KfW.

en

necesidades (p. ej. Servicios de Consultoría, B¡enes), se aplicarán las disposiciones de
Directrices

Para obtener el consentimiento previo del KfW, la EEP deberá facilitar al KfW:

(1) información que ,ustiñque el recurso a la adm¡nistrac¡ón d¡recta,

(?) ¡nformac¡ón que acredite su capacidad de realizar dicho trabajo, y

(3) el calendario de implementac¡ón .lunto con un desglose del coste estimado.

5 2 lntermediarios financieros
En ciertos casos, el financiamiento de proyectos de infraestructuras por parte del KfW se
proporcionará a través de intermediarios financieros a beneficiar¡os que estén sujetos a las

Normas de Adquisiciones Nacionales en v¡rtud de su personalidad jurídica (p. ej. mun¡cip¡os,

entidades de propiedad estatal). En tales casos, el KfW exigirá que los proced¡mientos de
adqu¡sición aplicados cumplan los principios básicos de las Directrrces tal como se establecen en

el artículo 1.2.1. A no ser que se acuerde otra cosa en el Acuerdo de F¡nanc¡amiento, el

¡ntermed¡ar¡o financiero monitorizará la adquisición por los beneficiarios y posteriormente

¡nformará al respecto al KfW como parte de sus procesos de presentación de informes
periódicos.

En caso de adquisiciones realizadas por el intermediar¡o flnanc¡ero para satisfacer sus propias
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5.3 Caso específico de concesiones y Contratos basados en resultados
En los casos en los que el KfW financie proyectos ¡mplementados bajo una concesión pública o
en los que la Parte Contratada cobre por resultados (p. e¡. modelos de construcc¡ón-operación-
traspaso, subastas, selección basada en subvención de menor coste, abastec¡m¡ento de
energía) se aplicará lo sigu¡ente:

(1) Si el conces¡onario o la Parte Contratada han sido seleccionados tras un procedimiento
competitivo justo y transparente que es aceptable por el KfW, dicho conces¡onar¡o o Parte
Contratada podrá adquir¡r libremente Obras, B¡enes, Plantas industriales, Servicios de No-
Consultoría o Servicios de Consultoría para la ejecuc¡ón del Contrato utilizando sus
propios procedim¡entos, a no ser que los Documentos de Lic¡tac¡ón para el Contrato
dispongan otra cosa; o b¡en

(2) Si la selección del conces¡onar¡o tuvo lugar sin competencia, se aplicarán las disposiciones
de las D¡rectr¡ces.
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Anexo 1

Declaración de Compromiso

Nombre de referencia de la Solicitud/Oferta/Propuesta
/el Contrato:

A:

(el "Contrato")11

(la "Entidad Ejecutora del Proyecto")

Reconocemos y aceptamos que el KfW sólo financia los proyectos de la Entidad Ejecutora
del Proyecto ("EEP11' con sujeción a sus propias condiciones, las cuales están
establecidas en el Acuerdo de Financiamiento que ha suscrito con la EEP. Por
consiguiente, no existen vínculos de derecho enke el KfW y nuestra empresa, nuestro
Consorcio o nuestros Subcontratistas en el marco del Contrato. La EEP mantiene la
responsabilidad exclusiva por la preparación y la implementación del proced¡miento de
Oferta y la ejecución del Contrato.

Certificamos que no nos encontramos, ni ningún miembro de la junta d¡rectiva o
representantes legales ni ningún otro miembro de nuestro Consorcio se encuentra,
incluidos Subcontratistas en el marco del Contrato, en ninguna de las s¡guientes
situaciones:

2.1) estar en o haber sido objeto de un procedimiento de quiebra, de liquidación, de
administración judicial, de salvaguarda, de cesación de actividad o estar en cualquier
otra situación análoga;

2.2) haber s¡do objeto de una condena por sentencia en firme o una decisión
adm¡n¡strat¡va def¡n¡t¡va o suieto a sanciones económicas por Naciones Unidas, la
Unión Europea o Alemania por su impl¡cac¡ón en una organ¡zac¡ón criminal, lavado
de dinero, delitos relac¡onados con el terrorismo, trabajo ¡nfantil o tráfico de seres
humanos; este criterio de exclus¡ón tamb¡én es aplicable a personas .luríd¡cas cuya
mayoría de acc¡ones esté en manos o controlada de facto por personas fís¡cas o
iurídicas que a su vez hayan sido objeto de tales condenas o sanciones;

2.3) haber sido objeto de una condena pronunciada med¡ante una sentencia judicial en
firme o una decisión administrativa def¡nitiva por un tribunal, por la Unión Europea,
por autor¡dades nacionales del País Socio o en Alemania por práct¡cas sancionables
en relación con un procedim¡ento de Oferta o la ejecución de un Contrato o una
irregularidad cualquiera que afecte a los intereses flnancieros de la Un¡ón Europea
(en el supuesto de tal condena, e/ Postulante u Oferente adjuntará a la presente
Declarac¡ón de Compromiso la información complementaria que permita estimar que
esta condena no es peftinente en el marco de este Contrato y que en respuesta a la
mlsma se han adoptado medidas de cumplimiento adecuadas\',

2.4) haber sido objeto de una rescisrón de Contrato pronunciada por causas atr¡buibles a
nosotros mismos en el transcurso de los últimos c¡nco años deb¡do a un
incumplimiento grave o persistente de nuestras obligac¡ones contrectuales durante la
ejecución de un Contrato, excepto si esta rescisión fue objeto de úna ¡mpugnación y

Los térm¡nos en mayúscula util¡zados, pero no definidos en esta Declarac¡ón de Compromiso t¡enen el
sign¡flcádo as¡gnado al término en cuest¡ón en las "Direcfnces para la Contmtación de Serr'¡cios de
Consultoria, Obras, B¡enes, Plantas lndustriales y Serv,blos de No-Consultoría en el marco de la
Cooperac¡ón Financlera con Países Socios" del KIW.
La EEP es, según sea el caso, el comprador, el empleador, la entidad conlratante, para la adquisici¡- '...

serv¡c¡os de Consultoria, obras, plantas industriales, Bienes o Servicios de No-Consultoria. 

@, )
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la resolución del litigio está lodavia en curso o no ha conf¡rmado una sentencia en
contra de nosotros:

2.5) no haber cumplido nuestras obligaciones respecto al pago de nuestros impuestos de
acuerdo con las disposiciones legales del país donde estamos constituidos o las del
país de la EEP;

2.6) estar suieto a una dec¡sión de exclusión pronunciada por el Banco Mundial o por otro
banco de desarrollo multilateral y por este concepto figurar en la lista publicada en la
d¡recc¡ón electrónica http://www.worldbank.org/debarr o en la lista respectiva de
cualquier otro banco de desarrollo multilateral (en el supuesto de d¡cha exclus¡ón, el
Postulante u Oferente adjuntará a la presente Declarac¡ón de Compromiso la
información complementaria que permita estimar que esta exclus¡ón no es peñ¡nente
en el marco del presente Contrato y de que, en respuesta, se han adoptado med¡das
de cumpl¡miento adecuadas); o b¡en

2.7) haber incurrido en falsas declaraciones al fac¡litar la información exigida como
condición para participar en el presente concurso.

Certificamos que no nos encontramos, ni ningún miembro de nuestro Consorcio ni ninguno
de nuestros Subcontratistas en el marco del Contrato se encuentra, en ninguna de las
s¡guientes situaciones de conflicto de interés:

3.1) ser una filial controlada por la EEP o un acc¡on¡sta que controle a la EEP, salvo que
el conflicto de ¡nterés resultante se haya puesto en conocimiento del KfW y se haya
resuelto a su propia sat¡sfacc¡ón;

3.2) tener negocios o relaciones familiares con personal de la EEP implicado en el
Proceso de Adquisición o en la supervisión del Contrato que resulte, salvo que el
conflicto resultante haya sido puesto a conocimiento del KfW y se haya resuelto a su
propia satisfacción;

3.3) controlar o estar controlado por otro Postulante u Oferente, estar bajo control común
con otro Postulante u Oferente, recibir de o conceder d¡recta o indirectamente
subsidios a otro Postulante u Oferente, tener el mismo representante legal que otro
Postulante u Oferente, mantener con otro Postulante u Oferente contactos directos o
ind¡rectos que nos perm¡tan tener o dar acceso a información contenida en nuestras
Solicitudes u Ofertas/Propuestas respectivas, ¡nfluenc¡arlas, o ¡nfluenc¡ar las
decisiones de la EEP;

3.4) estar prestando un servicio de consultoría que, por su naturaleza, pueda resultar
incompatible con los servicios que se llevarán a cabo para la EEP;

3.5) en el caso de un Proceso de Adquis¡c¡ón de Obras o planlas industr¡ales o Bienes:

i. haber preparado o haber estado asoc¡ados con una persona que haya
preparado espec¡flcaciones, planos, cálculos o cualqu¡er otra documentac¡ón
destinada a su util¡zación en el Proceso de Adquisición del presente Contrato;

ii. haber sido nosotros mismos o una de nuestres empreses afiliadas contratados o
propuestos para ser contratados para efectuar la supervisión o inspección de las
Obras en el marco de este Contrato;

Si somos una entidad de propiedad estatal, para competir en un Proceso de Adqu¡sic¡ón,
certificamos que somos legal y económicamente autónomos y que nos regimos por las
leyes y normas del derecho mercantil.

Nos comprometemos a comunicar a la EEP, la cual informará al KfW, cualquier cambio de
situación relacionado con los puntos 2 a 4 anteriores.

En el contexto del Proceso de Adquisición y ejecución del Conhato correspondiente:

4

5

6.1 ) n¡ nosotros ni ningún miembro de nuestro Consorcio ni ninguno de nuestros

6

Subcontratistas en el marco del Contrato hemos ¡ncurrido en práct¡cas sancion
c)

0,
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durante el Proceso de Adqu¡s¡c¡ón y, en el caso de sernos adjudicado un Contrato,
no incurriremos en práct¡cas sancionables durante la ejecuc¡ón del Contrato;

6.2) ni nosotros ni n¡ngún miembro de nuestro Consorcio ni n¡nguno de nuestros
Subcontrat¡stas en el marco del Contrato adquiriremos ni sum¡nistraremos equ¡pos ni
operaremos en n¡ngún sector que se encuentren bajo embargo de las Naciones
Unidas, de la Un¡ón Europea o de Aleman¡a; y

6.3) nos comprometemos a cumplir, y a hacer cumpl¡r a nuestros Subcontratistas y
pr¡ncipales proveedores en el marco del Contrato, las normas med¡oamb¡entales y
laborales ¡nternacionales, acordes con las leyes y normat¡vas aplicables en el país
en que se implemente el Contrato y con los convenios fundamentales de la
Organización lnternacional del Trabajor3 (OlT) y los tratados med¡oambientates
internacionales. Además, nos comprometemos a implementar cualquier medida de
mit¡gac¡ón de riesgos med¡oambientales y sociales, cuando se indiquen en los
planes de gestión medioambiental y social u otros documentos s¡milares
proporc¡onados por la EEP y, en cualquier caso, implementar medidas para prevenir
la explotación sexual, el abuso y la violenc¡a de género.

En caso de que nos sea adjudicado un Contrato, tanto nosotros como todos los miembros
de nuestro Consorcio y Subcontrat¡stas en el marco del Contrato, (i) si así se requiere,
facilitaremos información relativa al Proceso de Adqu¡sic¡ón y a la ejecución del Contrato y
(ii) perm¡tiremos a la EEP y al KfW o a un aud¡tor nombrado por cualquiera de ellos, y en
caso de financiac¡ón por la Unión Europea también a inst¡tuciones europeas competentes
con arreglo a la leg¡slac¡ón de la Unión Europea, inspeccionar las cuentas, los reg¡stros y
los documentos correspondientes , realizar ¡nspecciones sobre el terreno y garantizar el
acceso a los emplazamientos y al proyecto respect¡vo.

En caso de que nos sea adiud¡cado un Contrato, tanto nosotros como todos los miembros
de nuestro Consorcio y Subcontrat¡stas en el marco del Contrato, nos comprometemos a
conservar los reg¡stros y documentos anter¡ormente mencionados conforme a lo dispuesto
por la legislación apl¡cable, pero en cualquier caso durente un min¡mo de seis años desde
la fecha de ejecución o resc¡s¡ón del Contrato. Nuestras transacc¡ones financieras e
informes flnancieros estarán sujetos a procedimientos de auditoria conforme a la
legislación aplicable. Además, aceptamos que nuestros datos (incluidos nuestros datos
personales) generados en relación con la preparación e implementación del Proceso de
Adquis¡ción y la ejecución del Contrato sean almacenados y tratados por la EEP y el KfW
conforme a la legislación apl¡cable.

Nombre En cal¡dad de:

Debidamente hab¡litado para firmar la Solicitud, Oferta o Propuesta en nombre de14

F¡rma: En la fecha:

13 En caso de que no se hayan rat¡flcado o implementado plenamente los convenios de la OIT en el pa¡s del
Contratante, el Postulante /Oferenteicontratista propondrá y adoptará, a satisfacc¡ón del Contratante y del
KfW, medidás adecuadas según el espíritu de dichos convenios de la OIT con respecto a (a) agrav¡os de los
trabajadores con respecto a las cond¡ciones laborales y de empleo, (b) trabajo ¡nfantil, (c) trabajo fozado, (d)
organizac¡ones de trabajadores y (e) la no discriminación.

ra En caso de un Consorcio, ¡ndicar el nombre del Consorcio. La persona que f¡rme la Sol¡citud, Oferta o
Propuesta en nombre del Postulante /Oferente deberá adjuntar el poder de representación otorgado por

I

§f4
6)
d

Postulante /Oferente
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Plan de Adguisiciones

Notas orientativas para e! usuario para la preparación de un Plan de
Adq uisiciones

El artículo 1 .6.2 de las D¡rectr¡ces ex¡ge a la EEP la preparación de un Plan de Adquisiciones que

identifique para cada Contrato que deba ser financiado íntegra o parcialmente por el KfllV:

. el tipo de Contrato (Servrcios de Consultoría, B¡enes, Obras, Plantas ¡ndustriales o

Servicios de No-Consultoría) y objeto,

. el valor estimado del Contrato y la(s) fuentes(s) de fondos,

. el Procedimiento de Licitac¡ón y la Selección en una Sola Etapa o en dos etapas
contemplados,

. los Documentos Estándar de Licitación contemplados,

. el tipo de revisión requerido por el KfW (revis¡ón completa o simplificada),

. la clasificación de MSSS estimada (riesgo bajo, medio, alto) por Contrato como ¡nd¡cación
prov¡s¡onal en el momento del establec¡miento ¡nicial del Plan de Adquis¡ciones,

. la fecha estimada de publicación de la licitación o, en caso de competenc¡a l¡mitada, la
fecha de invitación a empresas a presentar Propuestas.

Para Contratos seriales con objeto y procedimientos similares, se podrá incluir un solo Contrato
que se explicará en la columna de comentar¡os. En caso de programas para los cuales no sea
posible identificar con antelación Contratos ind¡v¡duales, el Plan de Adquisiciones podrá inclu¡r
los Proced¡mientos de licitación contemplados y, si procede, umbrales para diferentes tipos y
valores de Contratos en la medida de lo pos¡ble. Para aplicarse la revisión simplificada se

requiere el consent¡miento del KfW, de conformidad con el artículo 1.6,4.

El Plan de Adqu¡sic¡ones deberá crearse inicialmente como mínimo para los pnmeros '18 meses

a partir de la fecha del Acuerdo de Financiamiento (Versión 1) y poster¡ormente se actual¡zará
cuando sea necesar¡o, pero como mínimo cada año. Las actualizaciones, enmiendas o

modificaciones del Plan de Adquisiciones estarán sujetas a la renovac¡ón de Ia No Ob.leción por

el KfW.

Junto con el Plan de Adquisiciones, la EEP deberá proporcionar al KfW el razonamiento o las

explicac¡ones respectivas a f¡n de documentar el cumplim¡ento de las Directrices (p. ej.
justificación en el caso de una Licitación limitada o una Adjud¡cación directa).

El Plan de Adquis¡c¡ones será un Anexo a un acuerdo separado del Acuerdo de Financiamiento o

directamente al Acuerdo de Financiamienlo. Solo será necesar¡a una enmienda al Acuerdo de
Financiamiento debido a una actualización, enmienda o mod¡f¡cación del Plan de Adquisiciones
s¡ estas rev¡sten ¡mpl¡caciones significativas para el Acuerdo de Financiamiento o implican
incrementos significativos de partidas presupuestarias acordadas.

En aras de la claridad, la No Obieción del KfW a cambios en el Plan de Adquisiciones no implica
la aceptación por el KfW del financiamiento de nuevos Contratos o del coste ¡ncrementado de
Contratos, a no ser que dicho financiamiento haya sido acordado por el KfW como pa

programa de costes y de financiamiento en el Acuerdo de Financiamiento,
rte del
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Por regla general, la elaborac¡ón de un Plan de Adqu¡siciones no se requiere para Contratos
prefinanciados conforme al artículo 1.6.8, para f¡nanc¡amiento ¡ndirecto conforme al artículo 1.6.9
ni para el f¡nanciamiento a través de intermediarios flnancieros conforme al articulo 5.2.
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((C» para Servic¡os de Consultoria, «O» para Obras, «B» para Bienes, «P» para Planta lnduslrial y «NC» para Serv¡cios de No-Consultoría. lncl. Contratos contrátados
previamente, si los hub¡era.
A completar en la moneda delAcuerdo de F¡nanc¡am¡ento subyacente con el Kfw.
Proporción (en %) del Conhato f¡nanciado por el KfW, a través de los fondos propios de la EEP y/o de otras inst¡tuc¡ones fnanc¡eras.

«1» para Selección en una sola etapa o «2» para Selecc¡ón en dos etapas
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«C» para revisión completa o «S» para rev¡sión s¡mplif¡cada.
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Contenido mínimo de una licitación, resultado de Precalificación,
Adjudicación delContrato y notificación de cancelación

Anuncio de licitación
La EEP preparará un anuncio de lic¡tación que se publicará conforme al artÍculo 2.5.1 , que
incluirá como mínimo la siguiente información:
. PaÍs Socio,
. nombre y dirección de la EEP,
. detalles de presentación de la Solicitud/Ofertai Propuesta (plazo de presentación, dirección,

¡dioma, orig¡nales, copias, etc.),
. título del proyecto,
. título del Contratoilote que se adquiere,
. número de adquisic¡ón del KfW del Contrato que se adquiere,
. tipo de anuncio (anuncio de licitación, anuncio del resultado de Precalificación, Notificación

de adjud,cación o not¡f¡cación de cancelación),
. breve descripción del proyecto, del contexto, calendario y otra ¡nformación,
. breve descr¡pción del objeto del Contrato a adquirir, y
. la dirección en la que se pueden obtener los Documentos de Licitación completos.

Anu¡ero del resultado de Precalificación
En caso de Selecc¡ón en Dos Etapas, la EEP preparará un anuncio del resultado de
Precalificación que se publ¡cará conforme al artículo 2.5.7, que incluirá como mínimo la siguiente
información:
¡ una lista con el nombre y el país de los Postulantes precaliflcados, y
. referenc¡a al anuncio de l¡c¡tac¡ón inicial (incluidas posibles correcc¡ones y adendas), p. ej.

enlace electrónico al anuncio de l¡c¡tación ¡n¡cial o copia del anuncio de licitac¡ón inicial-

Notif¡cación de adiudicación
La EEP preparará una notificación de adjud¡cac¡ón conforme al artículo 2.5.14,que incluirá como
minimo la s¡gu¡ente ¡nformación:
. nombre y país de la Parte Contratada ganadora,
. fechas de entrada en v¡gor y de exp¡ración del Contrato,. valor del Contrato y
. referencia al anuncio de licitación ¡n¡c¡al, p. ej. enlace electrónico al anuncio inicial o copia

del anuncio ¡nicial.

Adendas/correcciones de anuncios iniciales
Cualesquiera adendas y correcciones de un anuncio inic¡al se deberán publicar a su debido
t¡empo y en el mismo med¡o que el anuncio inicial, con una referencia al anunc¡o rnicial.

Notificac¡ón de cancelación
La EEP preparará una notificación de adjudicación conforme el artículo 2.5.'16, que incluirá como
minimo la siguiente información:
. información sobre la cancelac¡ón del Proceso de Adquisición, y. referencia al anunc¡o de l¡c¡tación in¡cial, p. ej. enlace electrónico al anuncio ¡nicial o copia

del anunc¡o inicial.
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Criterios de evaluación para la contratación de Servicios de
Consultoria

1. Precalificación

Para calificarse para un Contrato de Servicios de Consultoria en el marco de un procedimiento

LPl, los Postulantes deberán acred¡tar su cal¡flcación en términos de capac¡dad flnanciera,

experiencia y recursos en relación con los requisitos de las lareas y los riesgos.

La ver¡ficación de la capacidad financiera de los Postulantes se realizará en base a las cuentas
de resultados auditadas y/o balances, y tendrá en cuenta la facturación anual y la rentabilidad de

como mínimo los últimos tres años. La facturación anual debería equivaler al kiple de los pagos

anuales estimados rec¡b¡dos desde el monto del Contrato; podrá reducirse la ratio para tareas de

corta duración o aumentarse para tareas de larga durac¡ón. La rentabil¡dad podrá acreditarse

mediante un flujo de caja positivo (en promedio) e (¡ndirectamente) mediante la disponibilidad de

una línea de crédito. Los Postulantes que no cumplan los requisitos de la lnvitac¡ón a Presentar

Solicitudes serán rechazados.

Para la ver¡flcación de la experiencia y los recursos adecuados, se deberían apl¡car los

siguientes criterios y s¡stema de puntuación con las modif¡caciones aprop¡adas relevantes para el

proyecto.

Criterios de calificación Rango de
puntuación

1. Exper¡encia del Postulante 40-60

1 .1 Experiencia en la ¡mplementac¡ón de proyectos similares

Descripción de las camcterísticas clave que deberán demostrar los
proyectos de referencia para ser consderados similares a la tarea
asignada. S¡ procede, se deberán añadir aqui subcriterios apañe para
reguislfos MSSS.

25-35

1.2 Experiencia con condic¡ones de trabajo en países en vÍas de
desarrollo y/o en transición/en regiones concretas.

15-25

2. Capacidades del Postulante 40-60

2.1 Evaluación cual¡tativa de los conocimientos disponibles para el
Postulante

Evaluación de la calidad de los conocimientos a /os que tiene acceso
el Postulante, que puede completarse con asesoram¡ento extemo
para la ejecución de la tarea en relación con los perÍ¡les de equipo de
proyecto descnfos en la Solicitud de Precalificac¡ón. Sl procede, se
deberan añadir subciteios apafte para reguisifos MSSS.

2.2 Evaluación cualitativa de las capacidades de recursos humanos del
Postulante

Evaluación de /os recursos humanos ptopios del Postulante en
relación con los conocimientos requeridos según se describe en el
documento de Precalif¡cac¡ón. S¡ procede, se deberan añadir
suócnteros apaie para regulsifos MSSS.

10-20

100

25-35

3. ¿Es la Solicitud concisa y está relac¡onada con el proyecto? 5

Puntuación total de Precalif¡cac¡ón
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Se recomienda espec¡almente que las descripc¡ones de subcriterios se elaboren de la forma más
detallada y específica posible. Durante la evaluación no se admitirá ningún subcriterio más allá
de los ind¡cados en el documento de Precalificación-

Para proyectos con riesgos f\/SSS s¡gnif¡cativos durante la implementación, el documento de
Precalificación podrá espec¡fcar que las Solicitudes que no alcancen la puntuación MSSS
mÍnima (habitualmente un 70 % del total de los subcriterios de MSSS) se rechazarán con
independenc¡a de la puntuación total.

2. Evaluación de Propuestas

La evaluación técnica se basará en los siguientes criterios y sistema de puntuación. Para la

evaluación de las Propuestas técn¡cas no se apl¡carán cr¡terios ni subcriterios adicionales más
allá de los ind¡cados en la lPP.

1 Concepto y metodologia 35

1.1 Claridad e integridad de la Propuesla

1.2 Análisis cr¡tico de los objetivos del proyecto y de los Términos de
Referencia (TdR)

10

1.3 Conceptos y métodos propuestos IS¡ procede, añadir subcriteios apañe
para reguislfos MSSSJ

20

2 Calillcaciones del personal propuesto IS¡ procede, añad¡r subcr¡terios
apañe para reguis¡fos MSSS de/ equipo o de m¡embros individuales del
equ¡pol

65

2.1 Jefe de equ¡po/gerente del proyecto 30

Otro personal clave que traba.jará en el proyecto 30

Personal en la oflcina central que mon¡tor¡zará y controlará al equipo y
proporc¡onará serv¡c¡os de apoyo

5

Puntuac¡ón técnica tota I 100

S¡ los Serv¡c¡os de Consultoría están dedicados a servicios de d¡seño del proyecto, superv¡sión
de licitación e implementación para Contratos de Obras o Plantas ¡ndustr¡ales con riesgos IVISSS

y no se contrata a ningún consultor especializado en MSSS, se exigirá a los candidatos que
demuestren su capacidad para especificar y diseñar medidas de mitigación y protecc¡ón
aprop¡adas y para monitorizar su ¡mplementación in situ, además de los requisitos anter¡ormente
mencionados. No obstante, los requisitos IVISSS deberán diseñarse cuidadosamente para reflejar
de forma adecuada los r¡esgos IVISSS asociados al Contrato concreto cons¡derado.

En tales casos se aplicará a dicha experiencia y capac¡dad MSSS del Postulante un porcentaje
deentre el 10o/oy el 25% de los criterios de cal¡ficación 1.1,2.1 y 2.2. Se deberán adaptar en
consecuencia los cr¡ter¡os de calificac¡ón y el sistema anteriormente descr¡to.

Solo las Solic¡tudes que alcancen como mín¡mo un 70 o/o de la puntuación total se cons¡derarán
cal¡f¡cadas para el Contrato. No obstante, si el número de Postulantes precalificados excede un

número predefinido especificado en la lPS, se invitará a los Postulantes en func¡ón de su
clasiflcación. El número de Postulantes a inv¡tar será de cinco (5) como mínimo y ocho (8) como
máximo. Si el número de Postulantes precalificados no llegara al número predef¡n¡do, se podrá
continuar el Proceso de Adquisición con un número de candidatos reducido si i) se ha publicado
ampl¡amente el Anuncio de licitación y ii) los criter¡os de Precal¡f¡cac¡ón no han sido
exces¡vamente amb¡ciosos. De lo contrario deberá cancelarse el Proceso de Adquisición, para
¡nic¡ar un nuevo Proceso de Adquis¡ción publ¡cado más ampl¡amente y/o con criterios de
Precalificación mod¡ficados.



Directrice6 para la Contratación de Servicios de Consultoría, Obras, Bienes, Plantas lndustriales, y Servicios de
No-Consulloría en el marco de la Cooperación Financiera con Paises Socios

Anexo 4

PT = VW . T, donde

PT = puntuac¡ón técnica ponderada (puntos) de una Propuesta técnica,

WT = factor (de ponderación) de la Propuesta técn¡ca

1 = puntuación técnica (puntos) según la evaluación técnica,

Después de evaluar las Propuestas financieras relevantes, se calcula la puntuación finenc¡era
ponderada:

PF = WF - (Co/C) ' 100 puntosdonde

PF = puntuación financaera ponderada (puntos) de la Propuesta financiera,

WE = (factor) de ponderación de la Propuesta f¡nanciera

Co = precio evaluado más bajo (unidades monetar¡as) de todas las Propuestas finacieras
g = precio evaluado (un¡dades monetarias) de la Propuesta financiera,

y finalmente se calcula la puntuación global como sigue

P = PF + PT, mientras WT + WF = 1

Según el método de Selección Basada en Calidad y Costo (SBCC), las ponderaciones deberían

ser generalmente del 80 % (Wf = 0,8) para la Propuesta técn¡ca y del 20 o/o (WF = 0,2) para la

Propuesta financiera; según los métodos de Selección Basada en Presupuesto F¡jo (SBPF) y de

Selecc¡ón Basada en Calidad (SBC), la ponderación de la Propuesta técnica es del 100 % (WT

= 'l). Para la Selecc¡

clas¡ficac¡ón (WF = 1)

ón Basada en Menor Costo (SBNIC), solo el precio es relevante la

Los subcriterios y el s¡stema de puntuación anter¡ormente expuestos t¡enen carácter indicativo.

Es altamente recomendable que las descripciones de subcriterios se elaboren de la forma más

detallada y especÍfica posible, Dependiendo de la índole de la tarea asignada, la distribución de
puntos podrá var¡ar respecto de la indicada anteriormente entre 35 y 65 para la Propuesta de
personal.

En caso de que la estructura del proyecto no prevea la asignación de un consultor de IISSS
dedicado durante la ejecución de Contratos de Obras/Plantas ¡ndustriales por Parte(s)

contratada(s), se ex¡girá que el consultor de implementación supervise que los requ¡sitos MSSS

sean abordados y cumplidos adecuadamente durante la implementación del proyecto. En linea

con los requisitos de MSSS durante la fase de Precalificación, la evaluación del concepto del

consultor y del equipo propuesto deberá tener debidamente en cuenta los aspectos de lvlSSS.

En tal caso se dedicará a MSSS un porcentaje de entre el 10 % y el 25 o/o de la puntuación para

el concepto y la metodologia (1.3) y para el equipo propuesto (2.). Se exigirá al consultor que

acredite qué miembro(s) del equipo es/son responsable(s) de tales asuntos MSSS. Se deberán

adaptar en consecuencia los criter¡os de evaluación y el sistema anter¡ormente descrito.

Para proyectos con r¡esgos MSSS significativos durante la ¡mplementación, la IPP podrá

especificar que las Propuestas técn¡cas que no alcancen la puntuación IVISSS mín¡ma

(habitualmente un 75 % del total de los subcriterios de IVSSS) se rechazarán con independencia

de la puntuación técnica total.

La evaluación de las Propuestas técnicas y financieras tendrá lugar según se descrlbe en el

artÍculo 3.4.1. Una vez completada la evaluación técnica, la puntuación técn¡ca ponderada de las

Propuestas que hayan alcanzado la puntuación técnica mínima se calculará como sigue:



L"

Directrices para la Contratac¡ón de Servic¡os de Consultoría, Obras, Bienes, Plantas lndustr¡ales, y Servicios de
No-Consultoria en el marco de la Cooperación Financ¡era con Países Soc¡os

Anexo 5

Contenido mínimo de los Documentos de Licitación

lnvitación a Presentar Solic¡tudes

Las lnv¡taciones a presentar Solic¡tudes se utilizarán para la Precalificac¡ón de Postulantes en
Procesos de adqu¡s¡ción con Selección en Dos Etapas.

El KfW proporcionará DEL para la Precalificación para Contratos de Servicios de Consultoria y
de ObrasiPlantas industriales. Si la EEP utiliza otros Documentos de Licitación para la

Precaliflcación, estos no deberán desviarse sustanc¡almente de los documentos anter¡ormente
mencionados, y deberán incluir el sigu¡ente contenido mínimo:

(1) Información general sobre la EEP que emite la licitación, fuente de los recursos financieros
y ent¡dad que real¡za el Proceso de Adquisición, incluidos datos de contacto;

(2) descr¡pción de todo el proceso de Precalificación, ¡nclu¡dos p. ej. las cond¡ciones de
participación, el formato y la l¡Sta de documentos a presentar por los Postulantes, plazos
para Solicitud de aclaraciones y presentación de Solicitudes, criterios y método de
evaluaciónl

(3) breve descripción del objeto del Contrato;

(4) formularios de Solicitud que reflejan los criterios de eleg¡b¡l¡dad y de evaluación y

(5) la Declaración de Compromiso del KfW.

lnvitac¡ón a P r Propuestas /lnvitación a P resentar Ofertas

respect¡vas de las partes contratantes y duración del Contrato;

Las lnv¡taciones a presentar Propuestas/lnvitaciones a presentar Ofertas se ut¡lizarán para la

selección de Partes contratadas en Procesos de Adquisición con Selecc¡ón en Dos Etapas y
Selección en una Sola Etapa.

El KfW proporcionará DEL para la adquisición de Serv¡c¡os de Consultoría, Bienes, Obras, Obras
pequeñas y Plantas industriales (diseño, sum¡n¡stro, instalac¡ón). S¡ la EEP ut¡liza otros
Documentos de Licitación para la selección de Partes contratadas, estos no deberán desviarse
sustancialmente de los respectivos documentos anteriormente mencionados, y deberán incluir el
siguiente conten¡do min¡mo:

(1) lnformación general sobre la EEP que emite la licitación, fuente de los recursos financieros
y entidad que realiza el Proceso de Adquis¡ción, incluidos datos de contacto;

(2) descripción de todo el proceso de Oferta/Propuesta, incluidas p. ej. tas cond¡ciones de
participación, el formato y la lista de documentos a presentar por los Oferentes, plazos
para Solicitudes de aclaraciones y presentac¡ón de Ofertas/Propuestas, criterios y método
de evaluaciónl

(3) criterios de elegibilidad (cont¡nuación), criter¡os de calificación (continuac¡ón) y -en caso
de Selección en una Sola Etapa- método de evaluación de estos últ¡mos.

(4) Términos de Referencia detallados/especificaciones técnicas, ¡ncluido p. ej. el contexto del
proyecto y requisitos MSSS, resultados esperados del Contrato, responsabilidades
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(s)

(6)

(7)

borrador del Contrato;

formularios o requisitos para la preparación de la Oferta/Propuesta técnica y financiera,
que reflejan los requ¡sitos especificados

la Declaración de Compromiso del Kfl/V.
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Contenido min¡mo del acta de apertura de
Solicitud/Oferta/Propuesta y de los informes de evaluaeión

La EEP entregará al KfW un informe sobre la apertura (acta de la apertura de las
Solicitudes/Ofertas/Propuestas) y la evaluación de Solicitudes (informe de evaluación de
Precalif¡cación) y Oferta/Propuesta (informe de evaluac¡ón de Propuestas/Ofertas) tal como se
define en las Directrices.

Por regla general, estos informes contendrán la siguiente información y se presentarán para la
No Obiec¡ón en el formato requer¡do por el KfW:

Acta de apertura de las Solicitudes/Ofertas/Propuestas

(1) Nombres de las personas encargadas de la apertura de las Solicitudes/Ofertai Propuesta
(com¡té de apertura de Sol¡c¡tudes/Ofertas/Propuestas);

(2) Nombres de otros part¡cipantes (p. ej. representantes de Postulantes/Oferentes);

(3) Fecha, hora y lugar de la apertura de las Ofertas/Propuestas;

(4) Declaración sobre el estado de los sobres.

. entrega puntual o demorada,

. número de originales/copias de la Sol¡c¡tud/Oferta/Propuesta,

. sobre(s)correctamentesellado(s);

(5) Descripción breve del procedimiento de apertura:

. ¿Qué sobre se ha abierto? ¿Sobre exterior/¡nterior? ¿Contiene el sobre documentos
de cal¡ficac¡ón, la OfertaiPropuesta técnica y/o la Oferta/Propuesta financiera?

. ¿Qué sobres permanecen cerrados?

. Para la apertura de las Ofertas/Propuestas financieras: se indicarás los precios
conforme a la especificación de prec¡os;

(6) Fecha de preparación del informe y flrma de todos los miembros del com¡té de apertura de
Sol i citudes/Ofertas/Propuestas.

En caso de Procesos de adquis¡c¡ón electrónica s¡n papel, se deberán acred¡tar de manera
equivalente la apertura de las Ofertas/Propuestas.

Ínformes de Pre alificación v de Evaluación de rtasiPropuestas

Una vez completada la evaluac¡ón de SolicitudesiOfertas/Propuestas, se entregará al KfW un
¡nforme detallado sobre la evaluac¡ón y la comparación de las Solicitudes/Ofertas/Propuestas y
una recomendación sustanciada para la invitación a Postulantes precal¡ficados (lPP/lPO) o para
la Adjudicac¡ón del Contrato, según sea el caso, que deberá coordinarse con cualquier agenc¡a
gubernamental del País Socio cuya implicación pud¡era requerirse.

(1) lntroducc¡ón

. Breve información sobre el proyecto y el contenido del Contrato;

. Procedimiento de Licitacaón (p ej LPl, LPN), Selección en una o en dos etapas,
Procedimiento de Selección de Uno o Dos Sobres:
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Qué etapa/sobre se está evaluando en el presente informe (p. ej
Precalif¡cación, evaluac¡ón de Ofertas/Propuestas técnicas,
Ofertas/Propuestas financ¡eras, evaluación combinada);

evaluación de
evaluac¡ón de

Nombres de las personas encargadas de la evaluación
Ofertas/Propuestas (miembros del comité de
Solicitudes/Ofertas/P ro puestas) ;

de las Solicitudes/
evaluación de

. lnicio y fin del periodo de presentac¡ón de SolicitudesiOfertas/Propuestas, incluida
cualquier ampliación del periodo con just¡f¡cación y prueba de su publicación;

' Fecha y medio de publicación del anuncio de lic¡tación y, en el caso de la Selección en
Dos Etapas, anuncio del resultado de Precalificación, o indicación de cuándo y cómo
tuvo lugar Ia ¡nv¡tación a Personas jurídicas y físicas interesadas/preseleccionadas (la
prueba de la publicación se deberá adjuntar como Anexo al informe en caso de LPI y
LPN);

. En caso de reunión preoferta: fecha, hora y lugar; participantes y acta de la reunión (el
acta de la reunión se deberá adjuntar como Anexo al informe);

. Aclaraciones/adendas a los Documentos de Lic¡tación durante el periodo de
presentac¡ón de Solicitudes/Ofertas/Propuestas (cualquier aclaración a
Postulantes/Oferentes durante el periodo de presentación de
Sol¡citudes/Ofertas/Propuestas y durante la fase de evaluacaón se deberá adluntar
como Anexo al informe).

(2) Resultados del examen preliminar

. Nombres de todos los Postulantes/Oferentes (el acta de la apertura de
Solicitudes/Ofertas/Propuestas se deberá adjuntar como Anexo al informe);

. Si la Solicitud/Oferta/Propuesta no supera el examen prelim¡nar, se deberán explicar
claramente los motivos (dado que el rechazo en esta etapa excluye a Ia
Solicitud/Oferta/Propuesta de cualquier consideración ulterior, es preciso asegurarse
de que la decisión de rechazar sea ¡ustificable),

. Sol¡c¡tudesiofertas/Propuestas que hayan sido consideradas para evaluación ulterior.

(3) ProcesodeevaluacióndeSolicitudes/Ofertas/Propuestas

. Base para la evaluación (p, ej. Directrices del KfW, Documentos de Licitac¡ón, Normas
de Adquisiciones Nac¡onales);

. Resultados de la evaluación (generalmente, se incluye un resumen en el informe y se
aportan los detalles como Anexo al informe)l

> crater¡os de pasa/no pasa: ¿Se han cumplido o no?

> criterios de puntuación: cada puntuación deberá iustif¡carse conforme a los
cr¡ter¡os y la matriz de evaluación.

(4) Conclusión

, Lista de Postulantes propuestos para ser invitados a presentar una Oferta/Propuesta
(informe de evaluación de Precal¡f¡cación), o qué Oferentes han presentado una
Oferta/Propuesta técnicamente adecuada y pueden ser considerados para la
evaluación financiera o qué Oferentes han presentado una Oferta/Propuesta
financiera adecuada;

. Lista de errores, om¡siones, deficiencias identificados u otros temas para cada
Oferta/Propuesta sustancialmente conformes con los requ¡sitos
serán objeto de aclaración antes de la Adjudicación del Contrato; 4

o

de la IPP/IPO y q
ai
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Qué Postulantes/Oferentes han s¡do rechazados y por qué motivo;

Clasif¡cac,ón flnal, qué Oferta/Propuesta es la mejor evaluada y, por lo tanto, se
propone para la Adjudicación del Confato;

Firma de todos los miembros del comité de evaluación de
Solicitudes/Ofertas/Propuestas. Si es preciso, la ent¡dad contratante o la EEP deberán
demostrar para satisfacción del KfW que los resultados y conclusiones del informe de
evaluación presentados representan la op¡n¡ón of¡cial de la entidad contratante o de la
EEP.

A fin de evaluar los ¡nformes entregados, el KfW se reserva el derecho a solicitar a la EEP
documentos adic¡onales, p. ej. Ofertas/Propuestas completas o extractos de estas.
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Los Contratos entre la EEP y sus Partes contratadas para Contratos de Servicios de
Consultoría, Obras, Plantas industriales, Bienes y Servicios de No-Consultoría deberán incluir
términos y condiciones adecuados con una distr¡buc¡ón equitativa de riesgos entre las partes
contractuales, y deberán atenerse a las disposic¡ones contractuales descr¡tas a continuación.

l. Modelos de Contrato

Los Contratos deberán basarse en Contratos modelo internacionalmente reconocidos y
aceptados, tales como los publicados por la FIDIC (Fédération lnternat¡onale des lngén¡eurs
Conseils) para Obras y Plantas industriales. Para Servicios de ConsultorÍa, el KfW pone a
d¡spos¡ción un Contrato modelo que refleja las mejores práct¡cas ¡nternacionales. Estos modelos
de Contrato están ¡ntegrados en los Documentos Estándar de Licitac¡ón del KfW, cuyo uso se
aconseja a la EEP. Las condiciones generales originales de contratación de estos Contratos
modelo permanecerán inalteradas. Cualquier adaptación específica del proyecto deberá
inclu¡rse en sus cond¡c¡ones especiales sin modificación sustancial de las condiciones generales
del Contrato.

En caso de utilizarse otros modelos de Contrato, las disposic¡ones que estos incluyan deberán
cumplir las reglas expuestas más adelante para Contratos adjudicados baio LPI y, en la medida
en que sea apl¡cable, para Contratos bajo LPN. A no ser que se acuerde otra cosa, los
borradores de Contrato requerirán la No Objeción del KfW antes de su firma.

Los Documentos de Licitación deberán incluir un modelo de borrador del Contrato o, por lo
menos, informar sobre las pr¡nc¡pales condiciones contractuales y comerciales (p. ej.
cond¡ciones de pago, garantías requeridas, legislación apl¡cable, d¡spos¡ciones de ajuste de
precios si procede, per¡odo de garantía por defectos, fueza mayo0.

2. Requisitos contractuales

2.1 Parámetros de ejecución

Los parámetros o caracteristicas de ejecución que se tuvieron en cuenta durante la evaluación
de Ofertas/Propuestas para Obras, Plantas industr¡ales o Bienes (p. ej. ratio de ef¡ciencia, coste
de consum¡bles, rendimiento de producción, emisiones) se deberán reflejar en el Contrato tal
como sea ofertado por el Oferente o tal como haya s¡do acordado f¡nalmente entre las partes
contractuales. El Contrato también debería incluir disposiciones en caso de var¡eciones de tales
parámetros a lo largo del tiempo, asÍ como ¡ndemnización en caso de bajo rendimiento.

2.2. Responsabilidad

Las dispos¡c¡ones relativas a la responsab¡lidad entre las partes contractuales deberán
formularse de modo que se eviten lagunas en la asunción de responsabilidades. En caso de que
se adjudique un Contrato a un Consorcio, los socios del Consorcio deberán ser coniunta y
sol¡dar¡amente responsables.

2.3 lncumplimientos

El Contrato deberá ¡ncluir disposic¡ones tales
incumplim¡entos contractuales por ambas partes

los

I)i

como suspensión y rescisión, aborda
r 4

Disposiciones contractuales
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2.4 Cond¡c¡ones de pago

Las condiciones de pago deberán ser acordes a las prácticas comerciales ¡nternacionales
aplicables al tipo de Contrato (Serv¡cios de Consultoria, Obras, Plantas industriales, Bienes y
Servicios de No-Consultoría) y diseñarse para establecer proced¡mientos de desembolso
ef¡cientes (p. ej. cantidades de desembolso minimas, especia¡mente s¡ se han acordado en el
Acuerdo de Financiam¡ento; evitar el pago a múltiples benef¡ciarios de pagos, especialmente en
caso de Consorc¡os; pagos prefer¡blemente en EUR o USD).

Los Contratos para Bienes suelen contemplar el pago íntegro en el momento de la entrega y la
inspecc¡ón (si se requiere) de los B¡enes contratados, excepto para Contratos que impliquen la

instalación y puesta en servicio; para tales Contratos, se podrá efectuar una parte del pago

como ant¡cipo y un pago final una vez que la Parte Contratada haya cumplido todas sus
obligaciones contractuales.

Los Contratos oara Obras. Plantas ¡ndustriales y Serv¡c¡os de No-Consultoría podrán ser
Contratos a precio unitario o Contratos a suma global. Los Contratos a precio unitario suelen ser
más adecuados cuando la EEP ha aportado el diseño para el objeto de contratación y/o la
naturaleza del objeto de contratac¡ón no es adecuada para la remuneración a suma global

deb¡do al elevado número de riesgos ¡mprevrstos (p. ej. rehab¡litación de una central eléctrica).
Por regla general, los Contratos a precio uniter¡o incluyen un anticipo de hasta el veinte (20) por

c¡ento, pagos intermed¡os periód¡cos dependiendo del progreso y un pago final de hasta el diez
(10) por ciento, pagadero en el momento de la recepción de la obra o de la em¡sión de la
aceptación preliminar. La remuneración a suma alzada se aplica habitualmente a Contratos que
contemplen la responsab¡lidad de la Parte Contratada sobre el diseño de las Obras o la Planta
lndustrial a entregar (p. ej. Contratos llave en mano, Contratos de diseño-construcc¡ón-
operación). Por lo general, las condiciones de pago incluyen cuotas periódicas con base
porcentual o cuotas dependientes de la consecuc¡ón de hitos predeñnidos.

Los Contratos oara Servicios de Consultoria pueden ¡ncluir la remuneración a suma alzada o

sobre base cronológ¡ca, o una combinación de ambas. Por regla general, los estud¡os de
viabilidad, opiniones expertas, asesoramiento de corta duración, diseño de construcc¡ón y

elaboración de Documentos de Licitación son los más indicados para la remuneración a suma
alzada. Por lo generel, las condiciones de pago incluyen cuotas periódicas con base porcentual

o cuotas dependientes de la entrega de documentos o serv¡cios. Los servicios de supervisión de
la implementac¡ón y los servicios de asistenc¡a técnica a largo plazo o de formac¡ón se suelen
remunerar sobre una base cronológica. Tales Contratos prevén un anticipo de hasta el veinte
(20) por c¡ento, pagos ¡ntermedios periód¡cos, preferiblemente trimestrales, y un pago flnal de
hasta el diez (10) por ciento, pagadero en el momento de aceptación de los servicios.

2.5 Garantías y avales

Por regla general, la presentac¡ón de una oarantía de oaoo antic¡pado por el mismo importe que

el pago adelantado es una cond¡c¡ón para el pago del anticipo. La garantía de pago anticipado
asegura que se reembolsará a la EEP en caso de que no se ejecuten Contratos. Dependiendo
del volumen y del riesgo asociado, el KfW podría acceder a suprimir este requisito.

Por regla general, se requiere una oarantía de cumpl¡m¡ento acorde a las prácticas comerciales
usuales en el sector concreto para garantizar que la Parte Contratada cumpla debidamente
todas sus obligac¡ones contractuales durante todo el periodo de Contrato en caso de Contratos
para Obras, Bienes, Plantas industr¡ales y Servicios de No-Consultoría importantes. La garantía

de cumplimiento ascenderá al diez (10) por ciento del valor del Contrato hasta la aceptación
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preliminar y una parte de ella, habitualmente la m¡tad de la cant¡dad ¡nicial se ampliará para

cubr¡r el periodo de garantía por defectos o el per¡odo de manten¡miento.

Se requerirá una oarantía de retenc¡ón de paqo s¡, tras la aceptac¡ón prel¡minar, las cond¡ciones
de pego prevén el pago de importes retenidos en pagos intermedios. Por regla general, la
garantía de retención de pago asc¡ende a la m¡tad de la garantía de cumplimiento y tiene como
finalidad garantizar que las Partes contratadas cumplan sus obligaciones restantes tras la
aceptac¡ón prel¡m¡nar durante el periodo de garantÍa por defectos o el periodo de manten¡miento.

Tanto la garantia de pago anticipado como la garantía de cumplimiento serán garantías

abstractas, válidas hasta que se haya real¡zado la prestac¡ón garantizada. En caso de
postergación de la fecha de finalización establecida en el Contrato inicial, la EEP deberá solicitar
al garante una ampliación de la garantía de cumplimiento y de la garantía de retención de pago.

Dicha Solicitud deberá realizarse por escrito y antes de la fecha de expiración establecida en la
garantÍa.

Se perm¡tirá a las Partes contratadas presentar garantías o avales por un banco reconocido de
su elecc¡ón, No obstante, s¡ el garante está rad¡cado fuera del pais de la EEP, y no es
ejecutable, el garante deberá tener una institución financiera corresponsal ubicada en el país de
la EEP para que sea ejecutable. En casos excepcionales y previa aprobación, el KfW podrá

aceptar garantias y avales de aseguradoras.

Para ejemplares de ¡os d¡versos tipos de garantias y avales, véase el Anexo 8. Otras formas de
garantías y avales requerirán la aprobación del KfW.

2.6 Ajuste de precios

El Contrato deberá establecer a) que los precios del Contrato serán fijos o b) que se realizarán
ajustes de los precios del Contrato para refle.iar cualquier cambio en los principales

componentes de coste del Contrato, tales como mano de obra y materiales. El Contrato podrá

contemplar la posibilidad de un ajuste de precios general aplicable al cabo de un número de
meses predeflnido (generalmente entre 18 y 24) a partir de una fecha definida (generalmente la

fecha de presentación o de expiración de la OfertaiPropuesta) para todos los objetos
contractuales, o de un ajuste de prec¡os basado en indices para objetos contractuales sensibles
al precio (p. ej. cobre, acero, aluminio o combustible) aplicable en el momento de la compra o la
facturación.

La fórmula, los índices de precio aplicables, y la fecha base para la aplicación deberán deflnirse
cleremente en el Contrato. El Contrato tamb¡én deberá ¡ncluir dispos¡ciones adecuadas para el

tratamiento de los efectos de cambios en leyes y normativas sobre el Contrato, incluidos
impuestos y tasas en el país de la EEP si, con una antelación inferior a 28 días hasta la fecha de
la presentación de la Oferta/Propuesta, ello afecta posteriormente al periodo de f¡nalización/la
fecha de entrega del Contrato y/o al prec¡o del Contrato.

2.7 lmpuestos, tasas y otras contribuciones públicas

Los Contratos deberán incorporar disposiciones sobre el tratamiento de impuestos y tasas
públicas pagaderos por la Parte Contratada en el País Socio y que refle.jen las d¡sposiciones
fiscales en los Documentos de Licitac¡ón. Por regla general, en este contexto se considerarán
tan solo los impuestos locales y las tasas públ¡cas identif¡cables directamente atribuibles al

Contrato (p. e.i. aranceles, IVA o retención sobre las rentas o ¡ngresos generados mediante
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Contrato). Depend¡endo de la s¡tuación legal que gobierne el Contrato, podrían darse los
siguientes casos genereles:

o La Parte Contratada y su personal están exentos de ¡mpuestos locales y tasas públicas. En
tales casos se deberia adiuntar al Contrato una copia o como min¡mo una referencia a la
d¡spos¡c¡ón legal que testifica la exención fiscal,

La Parte Contratada y su personal están sujetos a impuestos locales y tasas públicas
d¡rectamente atribuibles al Contrato y la EEP remunerará a la Parte Contratada o pagará a
las autoridades hibutarias dichos impuestos y tasas por cuenta de la Parte Contratada. En
tales casos, el Contrato debería espec¡f¡car la indole y las cuantías de los ¡mpuestos y el
procedimiento de facturación por la Parte Contratada y el modo de pago por la EEP,

la Parte Contratada y su personal extranjero están sujetos a ¡mpuestos locales y tasas
públ¡cas directamente atribuibles al Contrato, que correrán a cargo de la Parte Contratada y
su personal. En tales casos, se considerará que los precios ofertados incluyen los impuestos
locales y tasas públ¡cas, esto es, los impuestos locales y tasas públ¡cas se considerarán
¡ncluidos en el cálculo del coste global y no estarán sujetos a n¡ngún pago aparte.

El Contrato incluirá una disposición para el tratamiento de cualquier camb¡o en la legislación
f¡scal local tras la Adjudlcación del Contrato que afecte al coste ¡ncurr¡do por la Parte Contratada
o su personal extranjero, y debería ¡ncluir el modo de remuneración de un incremento o una
reducción de los costes.

En aras de la claridad, otros impuestos locales no akibuibles directamente al Contrato (p. ej.,
¡mpuesto sobre benef¡cios, ¡mpuesto de sociedades, ¡mpuesto sobre la renta), así como
obl¡gac¡ones tr¡butarias de la Parte Contratada y su personal fuera del País Socio, se incluirán
en el cálculo del coste global y no estarán sujetos a ninguna remuneración aparte.

2.8 Garantía/Periodo de garantía por defectos

La garantía de la Parte Confatada o el periodo de garantía por defectos se def¡nirá con arreglo
a las práctacas industriales internacionales, generalmente de 12 a 24 meses. Asimismo, el
Contrato debería incluir dispos¡c¡ones para el caso de que la Parte Confatada no subsane
defectos al cabo de un plazo determinado por motivos que le sean atribuibles.

2.9 lndemnización pactada por daños derivados del incumplimiento

Se especificará el t¡empo para la flnalización de Obras/entrega de B¡enes o servicios,
generalmente en forma de un calendario contractual. Se jncluirán en el Contrato disposiciones
sobre indemnización pactada por daños derivados del incumplimiento o dispos¡ciones sim¡lares,
en caso de que demoras en la entrega de Servicios de Consultoría, Bienes, flnalización de
Obras o el ¡ncumplimiento de los requis¡tos de rend¡m¡ento por parte de los Bienes, Obras y
Servicios de No-Consultoría dieran lugar a costes adicionales o pérdida de ingresos o de otros
beneflc¡os para la EEP. La cuantía de la indemnizac¡ón pactada por daños derivados del
incumplimiento es hab¡tualmente un importe específico o una parte en relación con una unidad
de tiempo (p. ei. una cant¡dad de dinero o un porcentaje del precio del Contrato a la semana)
con un techo (normalmente entre el 5 y el 10 % del precio del Contrato).

En casos excepcionales, también se podrá contemplar el pago de una bonificación a Partes
contratadas por la finelizac¡ón de Obras o la entrega de Bienes antes del plazo especificado en
el Contrato, en caso de que la finalización o entrege anticipada sea beneficiosa para la EEP.
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2.10 Seguro

Los Contratos deberán ¡ncluir tipos y condiciones de seguros a aportar por las Partes
contratadas. Normalmente, los Contratos para Obras, Plantas industriales y Bienes complejos
incluirán un tipo de seguro a todo riesgo. Se deberá especificar la pó\za para garant¡zar la
sust¡tución en caso de daños o pérdida y lesión a cualquier persona y al personal de la Parte
Contratada, así como daños a la propiedad.

El seguro de transporte para Bienes cubrirá como mínimo el 110 % (ciento diez por c¡ento) del
precio CIP de los Bienes a todo riesgo y deberÍa incluir riesgos de guerra y cláusulas de huelga.

Los Contratos de Servicios de Consultoría deberían incluir cobertura de seguro para
responsab¡lidades profesionales y personales y, si procede, seguro de pérd¡da o daños a
equipos o seguro a terceros para vehículos de motor, si tales equipos o vehículos son pagados
por la EEP y utilizados por el consultor en el marco del Contrato.

En caso de Contratos en moneda extranjera, los pagos a efectuar por el asegurador deberán
realizarse en la misma moneda del Contrato o en una moneda libremente convertible, a una
cuenta que será proporcionada por la EEP previa consulta con el KfW.

2.11 Fuerza mayor

El Contrato incluirá disposiciones para supuestos de fueza mayor que impidan a las partes

cumpl¡r sus obl¡gaciones contractuales. Tales supuestos, p. ej. desastres naturales, guerra o
alteración del orden público, están fuera del control de cualquiera de las partes del Contrato. Las
d¡spos¡c¡ones deberán incluir estipulaciones para la adaptación adecuada del calendario
contractual, medidas extraordinarias por una Parte Contratada para prevenir o reducir daños,
reembolso a la Parte Contratada por tales medidas y una cláusula de rescisión en caso de que
el supuesto de fuer¿a mayor persista, incluido el modo de compensación de la Parte Contratada.

2.12 Derecho apl¡cable, resolución de litigios y arbitraje

El derecho aplicable se espec¡f¡cará en el Contrato, así como el procedimiento para la resolución
de litigios y el arbitraje. Las dispos¡ciones deberían prever como primera opción la resolución
amistosa de litigios entre las partes. En proyectos de infraestructura complejos, es
recomendable prever la designación de uno o varios árbitros de litigios, asi como las reglas del
procedim¡ento de arbitraie. Como instanc¡a última y definit¡va para la resolución de litigios se
recomienda el arb¡haie comerc¡al ¡nternac¡onal, preferiblemente mediante recuTso a la Cámara
de Comercio lnternacional (CCl). En lugar de o además del arbitraje del lit¡g¡o, se podría
contemplar un proced¡miento de mediación, espec¡almente para Contratos de poco valor.

No se designará como árbitro al KfW ni se le solicitará que designe un árbitro.

2.13 Utilización de los resultados

La Parte Contratada otorgará a la EEP y al KfW y, si así se requiere, al proveedor de los
recursos financieros (p. ej. el Gobierno Federal de Alemania o la Unión Europea) el derecho a

utilizar, compartir, publicar, duplicar y citar s¡n cargo alguno los resultados del proyeclo, ¡ncluidos
informes y documentos relativos a este.

o)
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2.15 Decla¡ación de Compromiso

Se deberá adjuntar al Contrato, como parte integrante de este, una Declaración de Compromiso
debidamente firmada por la Parte Contratada con arreglo al Anexo '1.

)

2.14 Comun¡cación y visibilidad

La Parte Contratada estará obligada a ¡ndicar el proveedor de los recursos financieros para el
Contrato (p. ej. el Gobierno Federal de Alemanra o la Unión Europea) conforme a los requis¡tos
de la respectiva institución2s. Dependiendo de la índole del Contrato, esto podría incluir la
¡ndicac¡ón del proveedor de los recursos financieros en documentos, en material publ¡c¡tar¡o o en
informes, así como en logotipos en vehÍculos, equipos y suministros principales adquiridos con
dichos recursos, e ind¡cac¡ones del proveedor de los recursos flnancieros en paneles
informativos provisionales en Obras de construcción o un reconocimiento en paneles
informativos permanentes.

La Parte Contratada otorgará al KfW el derecho a publicar con per¡odicidad anual en su sitio web
la siguiente ¡nformación: título del Contrato/Proyecto, índole y propósjto del Contrato/Proyecto,
nombre y ubicación de la Parte Contratada y cuantÍa del Contratoi Proyecto, con arreglo a las
leyes aplicables en materia de protecc¡ón de datos.

?5 Se pueden proporcionar más detalles a pet¡c¡ón
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Modelos para garantías y avales

Garantía de pago anticipado

Beneficiaf¡o: [inse¡tar nombre y d¡recc¡ón de la EEP]

Fecha de em¡sión: [inse¡far fecha]

GARANTíA DE PAGO ANTICIPADO N,o: [¡nseftar el n(lmero de referencia de la garantia]

Ga¡ante: [¡nsertar nombre y diecc¡ón del lugar de emisión, a no ser que se indique en el ñembrete]

Hemos sido informados de que [¡nseftar nombre y dirección de la Pafte Contratada, que en caso de
un Consorc¡o serán el nombre y d¡recc¡ón del Consorciol (en adelante «la Parte Contratada») ha
firmado el Contrato n.0 [¡nseftar el número de referencia del Contrato] con fecha de I,nsertar fecha del
Contratol con el Benef¡c¡ario para la ejecución de [inseftar el objeto del Contrato y una breve
descr¡pc¡ón det objeto de contratac¡ónl (en adelente «el Contrato»). Asimismo, entendemos que, con
arreglo a las condic¡ones del Contrato, se deberá efectuar contra gatantfa de pago ant¡c¡pado un pago

adelantado por un importe de [¡nseftar el impofte y la moneda en palabras y ctrasl26, que representa
el [inseñar el porcentaje en palabras y c¡fras] por c¡ento del precio del Contrato.

Renunciando a todas las objeciones y defensas, nosotros, como Garante, nos comprometemos de
forma ¡rrevocable y autónoma a pagar al Beneficiario cualquier suma o sumas cuyo total no exceda
un importe de linseñar el impoñe de la garantía y la moneda en palabras y cffrasl al recibir el primer
requerimiento del Benef¡c¡ario, respaldado por la declaración del Beneficiar¡o, ya sea en el propio
requerim¡ento o en un documento firmado aparte que acompañe o identifique al requerimiento,
declarando que la Parte Contratáda ha incumplido su(s) obligación(es) emanadas del Contrato, s¡n
que el Beneficiario necesite demostrar o aducir motivos para el requerimiento o la suma especiflcada
en este.

La garantía de pago anticipado entrará en v¡gor tan pronto como se haya hecho efectivo el pago
adelantado a la cuenta de la Parte Contratada. Las deducciones de escasa cuantia del ¡mporte
anteriormente mencionado, en particular deb¡do a com¡s¡ones bancar¡as, no afectarán a la entrada en
vigor.

[En caso de garantías em¡t¡das en moneda extranjera, ¡nseñar lo s¡guiente:

En caso de hacerse valer esta garantia, el pago se efectuará al KfW, Frankfurt am Main (BlC:
KFWDEFF, BLZ 500 204 00), n.o de cuenta 38 000 000 00 (IBAN: DE53 5002 0400 3800 0000 00),
para la cuenta de lnseftar e[ nombre del Benefic¡ario y el país del Beneficiar¡o].

[En caso de garantias emitidas en moneda local, ¡nseñar lo siguiente:

En caso de hacerse valer esta garantÍa, el pago se efectuará a la cuenta lnseñar la cuenta del
Beneficiario a la que se deberán efectuar los pagosl, pa.a la cuenta de ünseftar el nombre del
Benef¡c¡ario y el pais del Benef¡ciariol.

Esta garantia se reducirá automát¡camente e prorrata con arreglo a los pagos efectuados, y expirará a
más tardar el [inseftar fecha de exp¡ración].

Cualquier requerimiento de pago deberá ser recibido por nosotros en esta oficina en, o con
anter¡oridad a, dicha fecha mediante carta o telecomunicación cifrada.

Esta garantía deberá em¡tirse exclusivamente en la moneda del Contrato
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Queda entendido que nos devolverán esta garantía tras su expirac¡ón o tras el pago del importe total
a reclamar en v¡rtud de esta.

[Como opc¡ón prefer¡da en cuanto a /as reglas de la garantía, inserfar: Esta garantÍa está sujeta a las
Reglas Uniformes relativas a las GarantÍas a Primer Requer¡m¡ento (RUGR) Rev¡s¡ón de 2010,
publicación CCI n." 758, con la salvedad de que por la presente se om¡te la declaración de apoyo
contemplada en el artículo 15(a)./

[En caso de que el banco emisor no ¡ncorpore la opc¡ón preferida, ,nserfar Esta garantÍa está
gobernada por la legislación de [ínseftar el pais de jurisd¡cción donde esté ub¡cada fis¡ca¡nente la
sucursal bancaria em¡sora de la garantíal.

Lugar y fecha F¡rma(s) autor¡zada(s) del Garante

Nota: Todos /os textos en cursiva (incluidas /as nofas al pie) están destinados a la preparación de
este formulario y deberán el¡m¡narse de la vers¡ón definit¡va.
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Garantía de cumplimiento

Beneficia¡io: [inseftar nombre y d¡recc¡ón de ta EEP]

Fecha de emisión: [¡nseftar fecha]

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO N.o: [¡nsertar el número de referencia de la garantía]

Garante: [¡nseñar nombre y dirección del lugar de em¡s¡ón, a no ser que se indique en el membrete]

Hemos sido informados de que [¡nseñar nombre y d¡rección de la Pa¡fe Contratada, que en caso de
un Consorcio serán el nombre y d¡rección del Consorciol (en adelente «la Parte Contratada») ha
f¡rmado el Contrato n.o [inseftar el nttmero de referencia del Contrato] con fecha de [inseñar fecha del
Contratol con el Beneficiario para la ejecución de linseftar el objeto del Contrato y una breve
descnpción del objeto de contratac¡ónl (en adelante «el Contrato»). Asim¡smo, entendemos que, con
arreglo a las condiciones del Contrato, se requ¡ere una garantía de cumplimiento equivalente al

[inseftar el porcentaje en palabras y clrasfT por ciento del precio del Contrato.

Renunciando a todas las objeciones y defensas, nosotros, como Garante, nos comprometemos de
forma irrevocable y autónoma a pagar al Beneficiario cualqu¡er suma o sumas cuyo total no exceda
un importe de [¡nseftar el ¡mpo¡7e de la garantía y la moneda en palabras y c¡fras] el rectbir el primer
requer¡miento del Benef¡ciario. respaldado por la declaración del Benef¡c¡ario, ya sea en el propio
requerimiento o en un documento f¡rmado aperte que acompañe o identifique al requer¡miento,
declarando que la Parte Contratada ha incumplido su(s) obl¡gac¡ón(es) emanadas del Contrato, s¡n
que el Beneficiario necesite demostrar o aducir motivos para el requerimiento o la suma especif¡cada
en este.

IEn caso de garant¡as em¡t¡das en moneda extranjera, ¡nseftar lo s¡gu¡ente:

En caso de hacerse valer esta garantía, el pago se efectuará al KfW, Frankfurt am Main (BlC:
KFWDEFF, BLZ 500 204 00), n.o de cuenta 38 000 000 00 (IBAN: DE53 5002 0400 3800 0000 00),
para la cuenta de nseftar el nombre del Benef¡c¡ar¡o y el pais del Beneficiariol.

IEn caso de garantias emit¡das en moneda local, ¡nse¡tar lo s¡gu¡ente:

En caso de hacerse valer esta garantia, el pago se efectuará a la cuente [¡nseñar la cuenta del
Benef¡c¡ario a la que se deberán efectuar los pagosl, para la cuenta de [¡nseftar el nombre del
Beneficiario y el país del Benef¡c¡ariol.

Esta garantia expirará a más tardar el [¡nseftar fecha de exptación]28. En dicha fecha deberemos
haber recibido cualqu¡er requerimiento de pago, mediante carta o telecomun¡cación c¡frada.

Queda entendido que nos devolverán esta gárantÍa tras su expirac¡ón o tras el pago del importe total
a reclamar en virtud de esta.

[Como opción preferida en cuanto a las reglas de la garantia, ,nserfar: Esta garantÍa está sujeta a las
Reglas Un¡formes relat¡vas a las carantías a Primer Requerim¡ento (RUGR) Revisión de 2010,
publicación CCI n." 758, con la salvedad de que por la presente se omite la declaración de apoyo
contemplada en el artículo 15(a)./

27 Esta garantía deberá emilirse exclusivamenle en la moneda del Contrato.
28 Esta garantia tendrá una validez minima de 28 dias naturales a partir de la fecha de finalización establecida

en el Contrato (inclu¡das las obl¡gac¡ones de garantía).
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[En caso de que el banco em¡sor no incorpore la opción preferida, inserfar Esta garantÍa está
gobernada por la legislación de [inseftar el país de jurisdicc¡ón donde esté ubicada fís¡camente la
sucursal bancar¡a em¡sora de la garantíal.

Lugar y fecha Firma(s) autorizada(s) del Garante

Nota: Iodos /os textos en cursiva (¡nclu¡das las notas al p¡e) están dest¡nados a la preparac¡ón de
este formular¡o y deberán eliminarse de la vers¡ón def¡nittva
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Garantía de retención de pago2e

Beneficiario: [¡nseñar nombre y direcc¡ón de la EEP]

Fecha de em¡sión: [¡nseftar fecha]

GARANTíA DE RETENCIÓN DE PAGO N.o: [inseftar el número de referenc¡a de ta garantía]

Garante: [¡nseftar nombre y dírección del lugar de emis¡ón, a no sergue se indique en el membrete]

Hemos sido informados de que [¡nsedar nombre y d¡rección de la Pafte Contratada, que en caso de
un Consorcio serán el nombre y direcc¡ón del Consorc¡ol (en adelante «la Parte Contratada») ha
firmado el Contrato n.o Iinseftar el número de referenc¡a del Contratol con fecha de lrnsertar fecha del
Contratol con el Beneficiario para le ejecuc¡ón de [¡nseftar el objeto del Contrato y una breve
descr¡pción del objeto de contrataciónl (en adelante «el Contrato»).

Asimismo, entendemos que, con arreglo a las condiciones del Contrato, el Beneficiario retendrá el
pago hasta el límite estipulado en el Contrato («el Pago retenido») y que una vez se haya emitido el
certif¡cado de recepción emitido en virtud del Contrato y se haye certif¡cedo para el pago la primera
mitad del Pago retenido, se efectuará contra una garantfa de retención de pago un pago de ínserfar
la segunda mitad del ¡mpoñe del Pago retenido y la moneda en palabras y cifras o, si la cant¡dad
garantizada por la garantía de cumpl¡m¡ento en el momento de emitirse el cefttf¡cado de recepción es
menos de la mitad del Pago retenido, la diferenc¡a entre la mitad del Pago retenido y la cant¡dad
garant¡zada por la garantia de cumpl¡mientol.

Renunciando a todas las objec¡ones y defensas, nosotros, como Garante, nos comprometemos de
forma irrevocable y autónoma a pagar al Beneficiario cualquier suma o sumas cuyo total no exceda
un importe de [¡nseñar el impofte de la garantía y la moneda en palabras y cifras3o] al recibir el primer
requer¡miento del Beneficiario. respaldado por la declaración del Benef¡ciario, ya sea en el propio
requerimiento o en un documento firmado aparte que acompañe o identifique al requerimiento,
declerando que la Parte Contratada ha incumplido su(s) obligación(es) emanadas del Contrato, sin
que el Beneficiario necesite demostrar o aducir motivos para el requerim¡ento o la suma especificada
en este.

La garantia de retención de pago entrará en vigor tan pronto como se haya hecho efectivo el pago de
la segunda mitad del Pago retenido a la cuenta de la Parte Contratada. Las deducc¡ones de escasa
cuantía del importe anteriormente mencionado, en particular debido a comisiones bancarias, no
afectarán a la entrada en vigor.

[En caso de garantias em¡t¡das en moneda extranjera, inseftar lo sigu¡ente:
En caso de hacerse valer esta garantÍa, el pago se efectuará al KfW, Frankfurt am lvla¡n (BlC:
KFWDEFF, BLZ 500 204 00), n.o de cuenta 38 000 000 00 (IBAN: DE53 5002 0400 3800 0000 00),
para Ia cuenta de Ílnseftar el nombre del Benefic¡ar¡o y el país del Beneficiar¡ol.

[En caso de garantías emitidas en moneda local, inseñar lo s¡guiente:
En caso de hacerse valer esta garantía, el pago se efectuará a Ia cuenta [inseñar la cuenta a la que
se deberán efectuar los pagos], para la cuenta de [insertar el nombre del Beneficiaio y el pais del
Beneficiariol.

2e Este modelo está concebido para Contratos de Obras, Plantas industriales y s¡milares; s¡ se utiliza con
carácler excepcional para Servicios de Consultoria será preciso adaptar el texto.

30 El Garante insertará una cantidad que represente el monto de la segunda m¡tad del D¡nero de Retención o si
la cantidad garant¡zada bajo la Garanlia de Cumplimiento cuando se emita el certiflcado de recepc¡ón es
menor a la mitad del Dinero de Retención, la d¡ferencia entre la mitad del Dinero de Retención y Ia cantidad
garantizada bajo la Garantia de Cumplimiento y denominada en la(s) moneda(s) del Contrato únic€mente.
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Esta garantia expirárá a más tardar el [¡nse¡7ar fecha de exp¡rac¡ón]31.

En dicha fecha deberemos haber rec¡bido cualquier requerimiento de pago, mediante carta o
telecomun¡cación cifrada.

Queda entendido que nos devolverán esta garantía tras su expiración o tras el pago del importe total
a reclamar en virtud de esta.

[Como opción preferida en cuanto a las reglas de la garantía, ¡nsefar: Esta gerantÍa está sujeta a las
Reglas Un¡formes relativas a las GarantÍas a Primer Requerimiento (RUGR) Revisión de 2010,
publicac¡ón CCI n." 758, con la salvedad de que por la presente se omite la declaración de apoyo
contemplada en el artfculo 15(a)./

[En caso de que el banco em¡sor no ¡ncorpore la opción preÍer¡da, ,nsertar Esta garantía está
gobernada por la leg¡slación de [¡nseñar el país de jur¡sd¡cción donde esté ub¡cada fls¡camente la
sucursal bancar¡a emisora de la garantíal.

Lugar y fecha Firma(s) autorizada(s) del Garante

/Volar fodos /os textos en cursiva (¡ncluidas /as nolas al p¡e) están destinados a la preparación de
este formular¡o y deberán elim¡narse de la vers¡ón defin¡t¡va.

e

o

P

31 lnsertar la misma fecha de exp¡ración que se establec¡ó en la garantia de cumpl¡miento, que deberá ser la
fecha veintiocho dias después de la fecha de final¡zación descrita en el Contrato. El Beneflciario deberia tener
en cuenta que, en caso de postergación de esla fecha pará la finalización del Contrato, el Benef¡ciario deberá
sol¡c¡tar al carante una ampliac¡ón de esta garantía. Dicha sol¡citud deberá realizarse por escrito y antes de la
fecha de expiración establecida en la garantía. Duránte la preparac¡ón de esta garantia, el Benef¡ciar¡o podría
cons¡derar añad¡r al formular¡o el siguiente texto al final del penúltimo párrafo: «El Garante accede a una
ampliac¡ón única de esta garantía por un periodo no superior a Ise,s meses/Iun áñol, en respuesla a la
solic¡tud por escrito del Beneficiar¡o en este sent¡do, la cual deberá presentarse al Garante antes de la
exp¡ración de la garantÍa.»
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1. Requerimientos generales

En Programas f¡nanciados por el KfW, el Prestatario/ Beneficiario/ Entidad Ejecutora del Programa (EEP)

se compromete a presentar informes sustanciales al KfW. El presente documento - "Requerimientos del

KfW para lnformes" - representa una recopilación de requerimientos particulares para los informes,
contenidos en diversas guías y documentos del KfW. De esta manera, los "Requerimientos del KfW para

lnformes" const¡tuyen un anexo estándar delAcuerdo Separado a Contratos de Financiamiento (de Prés-

tamo o de Aporte F¡nanciero) y de los Térm¡nos de Referencia (TdR) de los Servicios de Consultoría.

Los "Requerimientos del KfW para lnformes" incluyen los requer¡mientos de información generales y

básicos del Kf\lV hacia el Prestatario/ Beneficiario/ EEP. Los informes deben ser refrendados por el Con-

sultor de lmplementación, s¡ corresponde. En el caso de que otra entidad (p.e. el Consultor de lmple-
mentac¡ón) esté a cargo de elaborar los informes requeridos, cualquier informe que no haya sido elabo-
rado directamente por el Prestatario/ Beneficiario/ EEP, sino que se haya delegado a otra ent¡dad, debe
ser comentado o aprobado mediante refrendo por el Prestatario/ Benefic¡ario/ EEP.

El ob.jeto de este anexo es brindar or¡entación para la elaboración de cualquier tipo de informe dirigido
al KfW, de tal forma que el mismo debe ser adaptado a cada Programa en particular y al tipo de servic¡os.

El documento debe ser ut¡lizado apropiadamente, p.e. los capítulos deben ser usados en tanto sean

apl¡cables. Este documento constituye una recomendación respecto al contenido y a la estructura de los

informes. El mismo incluye un índice, con aspectos esenciales por capítulo, una lista de posibles anexos
y ejemplos de ilustraciones gráficas. Más requerimientos específicos para los siguientes tipos de infor-
mes se incluyen en secciones particulares:

o lnformes de Apertura de Solicitudes/ Ofertas/ Propuestas e lnformes de Evaluación;
. lnforme lnicia l;

o lnforme de Planeamiento del Programa;
o lnforme de Avance;

o lnforme de lnc¡dente.

La estructura y el contenido principal de este documento, así como sus artículos deben permanecer

inalterados. Si los requerimientos establecidos en este documento resultaran insuficientes, los requer¡-
mientos y restricciones ad¡c¡onales necesar¡os deben ser especif¡cados de forma detallada en el Acuerdo
Separado/ TdR/ ... (según corresponda).

2. Requerimientos comunes

Un informe debe serentendido como informac¡ón documentada a ser d¡str¡buida entre todos los actores
relevantes. Su elaboración debe segu¡r las reglas básicas de calidad de documentación según l50 9001,
Cláusula 7.5 lnformación documentada. Todos los informes deben ser elaborados de manera altamente
profesional en cuanto al contenido, alcance, concisión y formato.

Los informes deben incluir por lo menos una carátula, un índice una lista de abreviaciones y un informe
ejecut¡vo.

La carátula debe contener toda la información relevante y datos clave según corresponda:

. Cliente/ Contraparte y Entidad F¡nanciera (nombre, persona de contacto);
o Nombre del Programa;

r No. de Programa/ No. BMZ;

. Consultor (nombre, persona de contacto);
o Contratista/ Proveedor/ Subcontrat¡sta (nombre, persona de contacto);
o Título del informe, número de informe y periodo que se reportaj

A

q)

KfW Reporting Requirements Rev. 11/2020



. Principales fechas contractuales (fecha de firma de contrato, inicio de la construcción, finaliza-

ción de la construcción, Isi corresponde]);
. Tiempo transcurrido/ restante;
o Encabezado/ pie de página;

o Índice de revisión, fecha de elaboración, preparado por/ revisado por.

Todas las páginas siguientes, incluidos los anexos, deben tener un encabezado y pie de página con la

sigu¡ente información mínima:

. Propieta rio legal;

. Referencia del documento;

. indice de rev¡sión;

. Número de página;

. Número total de páginas.

EI informe debe estar formateado de manera clara y uniforme. Su legibilidad es de máx¡ma ¡mportancia

. Los informes generalmente deben ser formateados en tamaño DIN A4, en formato vert¡cal. S¡

en el país de la Contraparte normalmente se ut¡l¡za otro formato de papel (p.e. tamaño carta),

se podrá utilizar dicho formato;
. Para llustraciones y anexos se puede ut¡l¡zar tamaño DIN A4 o DIN A3 en formato vertical u

horizontal;
. Todo color utilizado para el formateo debe brindar suf¡c¡ente contraste para una impresión en

blanco y negro, el texto princ¡pal debe ser en color negro profundo;
. Los textos deben estar alineados a la izquierda y a la derecha, util¡zando separación de sílabas;

o El tamaño de letra debe ser 11-12 puntos. Para notas de pie/ notas finales, encabezados y pies

de páB¡na, un tamaño de letra de 9 puntos debería ser suficiente;
. 5e debe ev¡tar un espaciado entre caracteres diferente al normal;
. El margen izqu¡erdo y derecho no debe ser menor a 2.5 cm a cada lado. Considerando la canti-

dad de datos a ser colocados en los encabezados y pies de página, se recomienda que los bordes

superior e inferior sean de 3 cm;
o El espaciado entre líneas generalmente debe ser 1.15 líneas. Los párrafos deben separarse visi-

blemente con un adecuado espaciamiento;
o Se deben usar tipos de letra comunes para asegurar la legibilidad en todas las plataformas; al-

ternativamente debe incluirse todos los tipos de letras utilizados en el documento.

De preferencia, los informes deben ser remitidos en formato MS-Word para facilitar los comentarios; si

se remiten en formato PDF, se debe haber habilitado la función de captura de texto-

3. Informes de Apertura de Solicitudes/ Ofertas/ Propuestas e Infor-
mes de Evaluación

Los requerimientos mínimos sobre el contenido y estructura de los lnformes de Apertura de Solicitudes/

Ofertas/ Propuestas e lnformes de Evaluación están def¡n¡dos en el Apéndice 6 de las Directrices de

Contratación "D¡rectrices para la Contratación de Servic¡os de Consultoría, Obras, Plantas, Bienes y Ser-

vicios de No-consultoría en la Cooperación Financiera con Países Soc¡os". Éstos se describen con más

detalle líneas abajo.

La EEP (apoyada por el Consultor/ Agente de Licitación) debe informar al KfW sobre la apertura (Acta de

apertura de Solicitudes/ Ofertas/ Propuestas) y sobre la evaluación de Solic¡tudes (lnforme de evalua-

ción de precalificación)y de Ofertas (lnforme de evaluación de Ofertas/ Propu

las Directrices.

n se define en
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Estos ¡nformes contienen en general la s¡guiente información y deber ser presentados para No Obje-

ció n:

3.1 Actas de Apertura de Solicitudes/ Ofertas/ Propuestas

1. Nombres de las personas a cargo de la apertura de Solicitudes/ Ofertas/ Propuestas (com¡té de

apertura de Solic¡tudes/ Ofertas/ Propuestas);

2. Nombres de otros partic¡pantes (p.e. representantes de los Solicitantes/ Oferentes/ Proponen-
tes);

3. Fecha, hora y lugar de la apertura de Solicitudes/ Ofertas/ Propuestas;

4. Declaración sobre el estado de los sobres:
r Entrega a tiempo o retrasada;
. Número de originales/ coplas de la Solicitud/ Oferta/ Propuesta;
. Sobre(s)selladosadecuadamente;

5. Corta descripción del proceso de apertura:
. ¿Qué sobre se ha abierto? Sobre exterior/ interior? El sobre contiene los documentos de ca-

lificación/ Oferta/ Propuesta técnica y/u Ofe¡ta/ Propuesta financiera?;
. ¿Qué sobres permanecen cerrados?;
. Para apertura de Ofertas Financieras: se debe indicar el precio según la hoja de precios;

6. Fecha de elaboración del informe y firma de todos los miembros del com¡té de apertura de Soli-
citudes/ Ofertas/ Propuestas.

Para procesos de l¡citación electrónicos se requiere una evidenc¡a equ¡valente para la apertura de Soli-

citudes/ Ofertas/ Propuestas.

3,2 Informes de Precalificación y de Evaluación de Ofertas/ Propuestas

Luego de finalizado el proceso de evaluación de Solicitudes/ Ofertas/ Propuestas se debe presentar un

informe detallado al KfW sobre la evaluación y la comparación de Solicitudes/ Ofertas/ Propuestas. Éste

debe incluir una recomendación fundamentada para la ¡nvitac¡ón de Sol¡citantes calificados (Sol¡citud

de Presentar una Propuesta/ lnstrucc¡ones a los Oferentes [SPP/ IAO]) o para la Adjudicación de Con-

trato. 5i procede, esto debe ser coordinado con las respectivas agenc¡as gubernamentales del País Socio,

que deban ser involucradas.
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3.2.1 Índice

El índice general de un informe de evaluación es el siguiente:

Capítulos a ser incluidos en el informe

Carátula

1. lntroducción

2, Resultados de la Evaluación Preliminar

3. Proceso de Evaluac¡ón de Solicitudes/ Ofertas/ Propuestas

4. Conclus¡ones

Anexos

3.2.2 Eiemplo de contenido

Advertencia: La lista de aspectos a ser presentados en las secc¡ones, mencionada a continuación, debe

entenderse como un requer¡miento mínimo y debe ser ada ptada seBún los requerim ientos del Programa
y los destinatar¡os del informe.

Carátula: Datos clave
r Contenido según lo indicado abajo en Requerimientos Comunes.

l. lntroducc¡ón
. lnformación corta sobre el alcance del Programa y el Contrato;
. Proceso de contratac¡ón (p.e. Licitac¡ón pública internacional o nacional ILPl, LPN]), l¡c¡tación

en una o dos fases, entrega en uno o dos sobres;

' Qué sobre/ qué fase se está evaluando en el presente informe (p.e. evaluac¡ón de precalifica-

ción, evaluación de Oferta/ Propuesta técnica, evaluación de Oferta/ Propuesta financiera,
evaluación combinada);

r Nombres de las personas a cargo de la evaluaclón de Solicitudes/ Ofertas/ Propuestas (miem-

bros del comité de evaluación de Solicitudes/ Ofertas/ Propuestas);

' lnicio y finalización del periodo de presentación de Solicitudes/ Ofertas/ Propuestas, inclu-
yendo cualquier ampliación del mismo con justificación y prueba de su publicación;

. Fecha y medio de publicación del aviso de licitac¡ón y en el caso de una l¡citación en dos fases,

del aviso de resultados de la precalificación, o cuándo y cómo se realizó la invitac¡ón a ent¡-

dades interesadas/ p reseleccio n a das (en el caso de LPI y LPN se deberá adjuntar como anexo
al informe una evidencia de la publicación);

. En el caso de haber una reunión de información previa:fecha, hora y lugar; participantes y

acta (el acta de Ia reunión se debe anexar al informe);
¡ Aclaraciones/ adendas a los Documentos de L¡c¡tación durante el periodo de presentación de

Solicitudes/ Ofertas/ Propuestas (todas las aclaraciones intercambiadas con los Solicitantes/
Oferentes/ Proponentes durante el periodo de presentación de Solicitudes/ Ofertas/ Pro-
puestas y durante Ia fase de evaluación deben ser anexadas al informe),

2 Resultados del análisis preliminar
¡ Nombre de todos los Solicitantes/ Oferentes/ Proponentes (el acta

des/ Ofertas/ Propuestas debe anexarse al informe);
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. S¡ una Solic¡tud/ Oferta/ Propuesta no cumple con la aceptación preliminar, las razones deben

ser expuestas de manera clara y comprensible (dado que el rechazo en esta fase excluye a la

Solicitud/ Oferta/ Propuesta de cualquier consideración futura, debe quedar asegurado que

la dec¡sión de su rechazo es justificable;
. Sol¡c¡tudes/ Ofertas/ Propuestas que serán consideradas para la subsecuente evaluación.

Proceso de evaluac¡ón de Sol¡c¡tudes/ Ofertas/ Propuestas
. Base para la evaluación (p.e. Directrices del KfW, Documentos de L¡c¡tación, Normas Públicas

de Contratación);
r Resultados de la evaluación (usualmente el informe contiene un resumen y los detalles se

incluyen en anexos al informe)

o Criterios cumple/ no cumple: ¿5e han cumplido o no?;

o Criterios con puntaje: cada puntaje as¡gnado debe serjustificado de acuerdo con la ma-

triz y criterios de evaluación.

Conclusiones
. Lista de Solicitantes que se propone invitar a presentar una Oferta/ Propuesta (informe de

evaluación de precalificación), o qué Oferentes/ Proponentes han presentado una Oferta/
Propuesta adecuada técnicamente y pueden ser tomados en consideración para la evaluación

de Ofertas financieras (informe de evaluación de Ofertas/ Propuestas técnicas), o qué Ofe-

rentes/ Proponentes han presentado una Oferta/ Propuesta financiera adecuada (informe de

evaluacíón de Ofertas/ Propuestas financieras);
. Para cada Oferta/ Propuesta que cumple sustanc¡almente con los requerim¡entos de la IPP/

lAO, lista de errores, om¡siones, deficlencias u otros asuntos identificados, que serán sujetos

de aclaraciones antes de la Adjudicación del Contrato;
r Qué Solicitantes/ Oferentes/ Proponentes son rechazados y por qué razón;
. Clasificación final (informe de evaluación final/ de Ofertas/ Propuestas financieras), qué

oferta se encuentra en primer lugar/ tiene el precio evaluado más bajo y por lo tanto se pro-

pone que le sea adjudicado el Contrato;
¡ Asuntos (técn¡cos y financieros) a ser tratados en las discusiones previas a la adjudicación;
. F¡rma de todos los miembros del com¡té de evaluación de Sol¡c¡tudes/ ofertas,/ Propuestas.

Para evaluar el informe recibido, el KfW se reserva el derecho de sol¡citar a la EEP documentos adicio-

nales, p.e. Ofertas/ Propuestas completas o extractos de las mismas.

4. Informe inicial

El informe inicial debe ser elaborado por el Consultor para documentar sus actividades durante la fase

inicial del Programa, pero también debe proporcionar una vista preliminar de cómo se pretende gestio-

nar e implementar el Programa, EI informe inicialdebe incluir:

Un plan de trabajo detallado de la implementación del Programa;

Un esbozo de la Sección l del lnforme de Planeamiento y Diseño (lPD, ver más abajo), si co-

rresponde;

Sugerencias de cambios que pueden aumentar y mejorar el desempeño del Sistema y/o del

Programa;

Cronograma del Programa y estimaciones detalladas de costos;

Definición de estudios adicionales requeridos si es necesario;

Evaluación de las condiciones de equipo/ infraestructura existente;

Un esbozo de especificaciones para todo el equipamiento y equipo isión/ aproba-

c¡ón de la EEP.

4
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5. lnforme de Planeamiento del Programa

Un informe de planeamiento del Programa es una cont¡nuación del informe inicial. En el mismo, el con-
cepto y las soluciones técnicas deben ser descritos en el detalle necesar¡o para permitir la elaboración
de Documentos de Licitación en el sigu¡ente paso del Programa. El informe de planeamiento del Pro-
grama debe incluir como mínimo:

. Una validación del concepto del Programa, incluyendo medidas para mejorar el desempeño
del sistema y/o del Programa;

r Cronogramas y estimaciones de costos detallados del Programa, los que deben incluir reque-
rimientos de mantenimiento posterior a la recepción, si corresponde;

. Propuestas de estud¡os adicionales, si es necesario;

. Una evaluac¡ón de los equipos existentes;

. Un esbozo de las especificac¡ones para todo el equipo nuevo y de reemplazo, incluyendo re-
quer¡mientos de mantenimiento posterior a la recepción, si corresponde;

. Rev¡sión del Plan General de Adquisiciones, del Plan de Compromisos Medioambienta les y

Sociales (si corresponde) de Ia EEP, mostrando la estructura de las contrataciones del Pro-

grama/ lotes, líneas de presupuesto, clas¡ficac¡ón de los diferentes lotes en aspectos me-

dioambientales, sociales y de salud y seguridad laboral (según los documentos de licitación
estándar),...;

¡ Revisión del cronograma del Plan de Compromisos Medioambientales y Sociales - PCMS (si

corresponde).

6. Informe de avance

Los ¡nformes de avance son preparados por el consultor para documentar la implementación de un Pro-

grama durante un periodo determinado, Generalmente los reportes deben ser presentados trimestral-
mente - pero, dependiendo del tipo de Programa, también mensualmente/ semestralmente/ anual-
mente, si así se estipula en los TdR - desde la entrada en vigor del contrato de consultoría hasta la

finalización de dichos servicios.

Un informe de avance reemplaza al informe respectivo de un periodo menor (por ejemplo, un informe
trimestral reemplaza al informe mensual de ese periodo). No obstante, es importante que todo el con-
tenido requerido para un informe de avance de un periodo más corto sea incluido en un informe de

avance de un periodo más largo, ya que estos informes pueden tener enfoques diferentes.

El informe de avance del último periodo de un Programa debe ser reemplazado por el lnforme Final del

Programa.

La frecuencia de los informes debe ser adaptada a las necesidades de las contrapartes y de las institu-
ciones co-financiadoras, pero generalmente será suficiente solicitar informes trimestrales durante la

¡mplementación. En ese sent¡do, no todos los informes presentados en el cuadro sigu¡ente serán reque-
ridos. El requerimiento de informes deberá estar en línea con las estipulaciones del Acuerdo Separado,
que define las necesidades de información del KfW.

Si no se define de manera diferente en los TdR, el texto principal de los informes mensuales debe limi-
tarse a 1-2 páginas, de los informes trimestrales a un máximo de 20 páginas y de los informes anuales a

un máximo de 50 pág¡nas. lnformación ad¡c¡onal más detallada debe presentarse en anexos. El texto
principal no debe ser una copia del informe anterior con algunas modificaciones, sino un informe conciso
de la información clave requerida.
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6.1 Índice

El índice de los informes de avance debe incluir las posiciones ¡ncluidas en los capítulos s¡guientes. No

todas las pos¡c¡ones son necesariamente aplicables y dependen del t¡po de servicios de consultoría y de

los TdR:

* En caso necesario, un modelo específico de ¡nforme mensualse presenta al f¡ documento.

Capítulos a ser ¡ncluidas en el informe Mensual* Trimestral Anual Estudio de

Foctibili-

dad

lmplemen-

toción

carátula x x x x

1. Resumen e¡ecutivo x x x x

2. Antecedentes del Programa x x x x

3 lnformación sobre el sector/
Prestatario/ EEP

x x

4. Activ¡dades del consultor, per-

sonal y cronograma
x x x x x

5 Avance de los servicios y de las

obras
x x

6. lnformaciónfinanciera x x x x x

7. Gest¡ón de la calidad/ x x x

8 cumplimiento de seguridad la-
boral

x x x x

9 Desviaciones respecto al con-
cepto y contratos del Programa

x x x x

10. Evaluación de riesgos y proyec-
c¡ón sobre cumplimiento de ob-
jetivos del Programa

x x x x

11, Monitoreo de logros e ¡mpactos x x

12. Perspect¡vas/recomendaciones x x x x x

Requer¡mientos específ icos de infor-
mación de la EEP a KfW. p.e. es-
tados financieros, desarrollo de
capacidades, etc.

x x
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6.2 Eiemplo de índice de informe

Advertencia: La lista de aspectos presentados en las secciones del informe líneas abajo debe ser consi-
derada como una guía general y de ninguna manera exhaustiva y debe ser adaptada de acuerdo a las
necesidades del Programa y requerimientos de los destinatarios de los informes.

Carátula: lnformación clave

¡ Contenido según lo indicado arriba en requerimientos comunes.

1. Resumen ejecut¡vo:
A ser formulado en lenguaje sencillo, comprensible también pare no expertos
. Máximo 2-3 páginas;

' Estado del avance del diseño/ planeamiento y (y si corresponde) de ra construcc¡ón;¡ Monto contractualy estado de desembolsos/ nivel de flujo de caja (en %);
¡ Lista de h¡tos importantes del Programa, cumplimiento de cronogramas y fecha de finaliza-

ción programada, situación de costos /costos actuales y costos esperados a la finalización del
Programa;

' camb¡os ¡mportantes a la concepción del programa o de sus componentes principales;
. Problemas específicos / situaciones resaltantes.

2. Antecedentes del Programa
Capítulo para cop¡ar y pegar a lo largo de la implementación, como referenc¡a rápida del pro-
grama, con una breve descripción de:
. Objet¡vos del Programa;
. Med¡das principales;
r Descr¡pción del lugar de las obras con mapas, coordenadas, plano general de ubicación, ...

(según corresponda);
¡ Grupo meta;

' Partes involucradas (Entidad(es) financiera(s), EEP, Consultor, Contrat¡sta(s), principales sub-
contrat¡stas, ... ) con

¡ Persona de contacto;
¡ Esquema de organización;

I Corta descripción de la configuración institucional de la organización medioambiental, social,
de salud y seguridad laboral.

Todos los aspectos reportados en informes anteriores deben ser cambiados/ actualizados/ ind¡-
cados aqui para formar una histor¡a del programa.

3. Ambiente sector¡au Prestatario/ Beneficiario/ EEp

' lnformación sobre el desarrollo / cambios de las condiciones económicas generales y secto-
riales que son relevantes para la implementac¡ón exitosa del programa;

¡ P. e. camb¡os en la regulación del sector; cambios en la estrateB¡a nacional del sector, p. e.
planeamiento de líneas de transmisión de alto voltaje o de plantas generadoras; desarrollo
de precios y reformas tarifar¡as; otra información part¡cular que depende de cada caso parti-
cular: información específica sectorial o relacionada alt¡po de Programa particular (p. e. desa-
rrollo poblacional regional, desarrollo del mercado, desarrollo del precio en el mercado ¡nter-
naciona l), etc.;

r Evaluación de la capacidad de la EEp para implementar y operar el programa. Mencionar as-
pectos financieros y o rga n¡zacio na les (liquidez, cuentas pendientes, pérdidas, costos de pro-
ducción, nuevos campos de operación).
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4 Actividades del consultor, personal y cronograma
. Personal, personal en el lugar/ en la casa matriz, informe sobre partic¡pación de expertos en

el periodo actual y el periodo siguiente, comparación de cantidades actuales respecto a las

previstas, hombre-mes remanentes;
. Activ¡dades principales (p. e. supervisión de obras, sewicios prestados)

. Comparac¡ón de actividades previstas/ actuales

. Cronograma

. Elaboración y aprobación de documentos, iunto con un listado de los documentos respecti-

vos, incluyendo fechas de presentación y aprobación;
r Listado de reuniones (con la EEP, reuniones de construcc¡ón) y breve descripción del conte-

nido;
¡ Listado de correspondenc¡a relativos a tiempo, costos y temas medioambientales, sociales y

de salud y seguridad laboral;
. lnforme sobre auditorías realizadas.

Avance de servicios y/u obras (por lote/ componente)

A ser presentado por servicio/ lote/ componente- En caso de consorcios y para subcontratistas,

los ítems son aplicables a cada parte, respectivamente.
, lnformación contractual (p. e. servicios de consultorÍa, l¡sta de contratista(s) y subcontra-

tista(s) incl. breve descripción de las tareas de cada contrat¡sta, monto contractual y sus re-

sultados, apéndices);
. Recursos de consultor/ contratista (personal y equipo);
. Actualización del avance de la prestación de servicios y/o suministro de bienes, según corres-

po nda:

o B¡enes:

t¡po y cantidad, plazos de sum¡n¡stro, garantías, inspección final del fabricante, recep-

ció n;

o Tra nsportes:

Tipo y cantidad, duración, seguro, almacenam¡ento en el lugar de la obra;

o Obras:

tipo y cantidad, equipo y maquinaria usada, mano de obra empleada, recepc¡ón de

obras;

o lnstalac¡ones:

tipo y cantidad, equipo y maquinaria usada, mano de obra empleada, personal de pro-

veedores;

o Capacitación de personal:

tipo y alcance, número, calificación del personal de operación, entrenamiento avanzado

por el proveedor de equipos;

o Recepción:

recepción final, pruebas, resultados de operación, correcciones. Eventos de garantía

(tipo y alcance, consecuencias);

o Otras activ¡dades:

estudios preliminares, adiudicaciones, tipo y alcance, fechas límite, personal, material,

capacitación externa, recepción.
. Avance de obras/ Cronograma (dar detalles de los puntos listados arriba, según requeri-

miento)

o Comparación de cronograma contractual y avance real (inicio de obra, finalización de

obra) (como diagrama y cuadro);

5
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o lnformación sobre estado de avance de los serv¡c¡os/ componentes principales del pro-

grama;

o Porcentaje de avance de la obra respecto al último cronograma aprobado, junto con
una descripción y porcentaje estimado de avance para los próximos periodos;

o Razones de desviaciones/ retrasos, evaluación del impacto de desviaciones sobre la fe-
cha de recepc¡ón y/o programación financiera y finalización del Programai

o Cronograma actualizado, incluyendo fecha de finalización de obras por componente;
o Descripción de r¡esgos para cumplir el cronograma programado/ actualizado;

o Gestión de reclamos:

reclamos pend¡entes/ resueltos/ posibles de contrat¡stas.

lnformación financiera
r Flujo de caja:

o Estado de desembolsos por servicio/ contrato al final del periodo de informe;
o Cuadro de facturac¡ón que resuma:

. Facturas de todos los servicios/ contratos (número de identificación, fecha,

monto, moneda, estado de pago [según fuente de financiamiento, si corres-
po ndel);

r Monto totalde cada contrato incluyendo adendas (si corresponde);
¡ Monto remanente de cada contrato (incl, adendas, incluyendo la diferencia en-

tre el monto total de todos los contratos y la suma de todas las facturas paga-

das, por moneda y por fuente de financiamiento [si corresponde]).
. Cuadro con el estado general de desembolsos del monto total del Programa al final del pe-

riodo de informe, por fuente de financiam¡ento (si corresponde);
t Cuadro con el pronóstico de desembolsos del (de los) siguiente(s) periodo(s), con estimación

de fecha y monto de las sol¡c¡tudes de desembolso (por fuente de financiamiento, si corres-
ponde), asícomo un resumen del cronograma de pagos hasta el final del Programa;

. En caso de fondo de disposición: Cuadro con el monto total, fondos remanentes, estado de
desembolsos, fondos requeridos para el siguiente periodo de informe;

¡ En caso de fondos de ¡ntereses diferenciales: informe sobre monto devengado y su uso;
¡ lnforme sobre cualquier circunstancia que comprometa el financiamiento total del Programa

a lo largo de su duración, respecto al presupuesto máximo d¡sponible;
. Estado del (de los) ant¡c¡po(s) y garantía(s) de cumpl¡miento de contrato.

Gestión de calidad (si corresponde)
. Descr¡pción de problemas de calidad (de los servicios/ obras) durante el periodo de informe,

¡ncluyendo detalles y medidas tomadas, evaluación y recomendaciones del Consultor;
. Estado de otros problemas de calidad no resueltos;
. Recomendaciones para mejorar la calidad general de las obras.

Desempeño en aspectos med¡oambientales, sociales y de seguridad y salud laboral (MSSS)
. Breve descripción sobre el cumpl¡miento con:

i. el Plan de Compromisos Med¡oamb¡entales y Sociales (pCMS) [si corresponde];
i¡. estándares locales e internacionales sobre seguridad y salud laboral y con los conve-

nios bás¡cos de la OIT;

ii¡. los planes de gestión medioambiental y social (y sub-planes relevantes) durante Ia

construcción, asícomo eventuales medidas adiclonales que fue necesario tomar.
Describir requerim¡entos, incluyendo cualquier cambio o dificultad, asícomo acciones correc-
t¡vas que el Prestatario/ Beneficiario/ EEP haya pod¡do tomar; en caso se hayan identificado
acciones correct¡vas para el periodo anterior de in
mentación/ avance/ cumplimiento de las mismas.

o de imple-

7

8

Kñ/V Reporting Requirements 11 of 23

forme, informar sobr

Rev.11/2020



Ac

. Estado y cumplimento de permisos relevantes;

. Descripción de cualquier cambio requerido en las medidas/ monitoreo de aspectos MSSS de-

bido a cambios en el diseño/ implementación del Programa;
. lnforme detallado sobre el desempeño en aspectos MSSS durante

o Construcc¡ón (contrat¡stas incl. obreros contratados y jornaleros) y;

o Operación y manten¡m¡ento en curso/ extendida.

Cada una de estas subsecciones debe contener la siguiente información, proporcional a los

riesgos medioambientales y soc¡a les:

i. Estado de la gestión de recursos humanos, cuadros con el personal del Programa y

contratistas, otros traba.¡adores contractuales, responsable(s) de aspectos MSSS

(mes, número de empleados, cantidad de personal de salud y seguridad y laboral)

(cuadros a ser presentados en anexo);

ii. Cuadro con entrenamiento y capacitación

Entrenam¡entos (ejemplos, por favor adaptar) No. de empleados Horas

Entrena miento de introducción
Entrenam ientos medioambienta les

Manejo de residuos

Contingencia de de rra mes

etc.

Sa lud y seguridad laboral

Entrenam¡ento de primeros a uxilios

Andamiaje
Operación de grúas

Soldadura

etc.

iii. Valores de los indicadores clave, estadist¡cas y resúmenes

o Número de inspecciones llevadas a cabo por día/ semana/ mes;

. Número de cuasi accidentes;

o Primeros auxilios;

. lncidentes con ausencias de hasta 3 días;

. lnc¡dentes con ausencias mayores a 3 días;

. M uertes;

o Horas de trabajo perdidas;

. Tasa de frecuenc¡a de accidentes.

lndicar las princ¡pales razones de accidentes (p.e. caída de alturas, golpe con obje-

tos, contacto con maquinaria, accidentes eléctricos, falta de elementos de protec-

ción personal, etc.) y elaborar un cuadro que contenga las principales categorías de

accidentes y el número de personas afectadas. Describir las acc¡ones correctivas que

se han tomado para los accidentes severos. En el anexo se deben establecer e inclu¡r

informes sobre la lncidenc¡a de accidentes (ver sección separada de este docu-

mento);

¡v, Reclamos documentados (personal, personas afectadas por el Programa) y activi-

dades de soluc¡ón de confl¡ctos;

v. lnforme de actividades de involucramiento de los interesados;

v¡. lnforme sobre Responsabilidad Social Empresarial (RSE)/ actividades de Desarrollo

comun¡tario (elaborar un breve resumen de actividades, si corresponde).
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9 Desviaciones del concepto del Programa y servicios / contratos
Eventuales consecuencias deben ser consideradas en el cronograma y costos del Programa
. Descripc¡ón y razones de desviac¡ones importantes respecto al concepto or¡ginal del pro-

grama durante la evaluación del mismo;
¡ Descripción y razones de desv¡aciones importantes en cuanto a la cantidad de hombre-mes

programados/ estructura de personal y/o cantidades en los principales componentes;
¡ Recomendac¡ones y razonamientos sobre cambios/ modificaciones y desviaciones futuras

respecto al concepto or¡ginal del Programa t;
r Manejo de reclamos/ variaciones de costos: reclamos pend¡entes/ resueltos/ pos¡bles de con-

trat¡stas.

10. Evaluación de riesgo y perspectivas de cumplimiento de metas globales del programa
. Anális¡s de riesgos (potenc¡ales);
. lnformac¡ón sobre el avance y estado del cumplimiento de metas financieras, de cronograma

y técnicas del Programa, así como de objetivos y resultados del Programa (según lo definido
en la matr¡z de marco lógico, si corresponde);

. Evaluac¡ón de consecuencias para el éxito sostenible del Programa y medidas a ser tomadas/
soluc¡ones propuestas, información sobre cualquier desarrollo que pueda amenazar el éxito
del Programa; de ser el caso, propuesta de medidas adicionales que deberían ser incluidas en

el Programa;
. Evaluación del surgimiento y manejo de riesgos prev¡stos al inicio del Programa;
. Estado de solución de problemas anteriores;
. Cuadro con los indicadores del Programa y la pos¡bilidad de ser alcanzados, según lo definido

en el Acuerdo Separado.

11. Monitoreo de logros e ¡mpactos
. Línea base de indicadores (según los indicadores definidos en elAcuerdo Separado/ matÍ¡z de

marco lógico) y avance/ cumplimiento;
¡ Monitoreo de impactos.

L2. Perspectivasyrecomendaciones
. Perspect¡vas para el siguiente periodo de informe (activ¡dades programada y resultados);
. Recomendac¡ones y necesidad de acciones a ser tomadas por los participantes del Programa.

6.3 Lista de anexos

(Ejemplos,

a)

b)

no necesariamente requeridos para cada tipo de lnformes)

Herramienta de mon¡toreo f¡nanciero
- F¡na nciamiento;
- Gastos por periodo;
- Deta lles financieros;
- Deta¡les de ejecución;
- Estado de ¡ndicadores;
- Marco tempora l.

Cronograma de personal
Descr¡pción de cada experto/ posición;
- Hombre-mes disponibles de cada experto/ posición;
- Hombre-mes util¡zados hasta el momento por experto/ posición;
- Hombre-mes remanentes por experto/ posición;
- Gráfico comparativo de utilización de tiempo real respecto al programado.

(D

KfW Report¡ng Requirements

cto

Rev. 1 1/202013 of 23



ol

c) Cronograma de actividades
- Para la consultoría y las obras/ suministros;
- Contractual/ real.

d) Lista de h¡tos
- Para cada componente contractual;
- Fecha de finalización programada/ esperada/ real;
- Retrasos.

e) Contratos
- Lista de contratos de obras y suministros;
- Corta descr¡pc¡ón de los sumin¡stros y servicios;
- Monto contractual;
- Fechas contractuales: inicio de obra, finalización programada/ real.

f) Control de costos/ Flujo de caja
- Lista de componentes/ contratos principales;
- Costos estimados;
- Monto contractual;
- Pronóstico de facturac¡ón (incl. adendas esperadas);
- Estado de desembolso y pronóstico;
- Corta descr¡pción de razones para desviaciones.

d Fondo de disposición
- Monto total disponible;
- Montos transferidos;
- Monto de desembolsos;
- Desembolsos esperados y requerimiento de transferencia de fondos para el s¡guiente pe-

riodo de informe.

lnstrucciones y protocolos de inspección relativos ¿ MSSS

Ayudas Memoria

Correspondencia importante

h)

¡)

i)

k) Documenteción fotográfica
Aprox¡madamente 10 fotos en total o 5 fotos por obra, adicionalmente fotos de incidentes
menores (si corresponde).

l) Fotos de accidentes e ¡nforme de incidentes

m) Para informes anuales:
Presentar en formato tabular documentac¡ón detallada del estado de implementación del

PCAS/ PGAS/ PAAS, según corresponda.

I
a,
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6.4 Eiemplos de gráficos:
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Nombre del Programa EEP

Contrato de fina ncia-

miento No.

Fuentes de f¡nanc¡a-

miento

Lugar del Programa Periodo de informe

Consultor

6.5 Modelo de informe mensual

Una o dos páginas para enviar por e-mail.

,ffi.\v

(Mes/ano)

Personalen campo

Actividades principales

Avance de las obras

Fondos desembolsados

(a prox. )

Ítems principales Pe riodo de informe € Total€

lnc¡dentes MSSS a)

b)

Problemas e ncontrados a)

b)

Soluciones sugeridas a)

b)

Estado de problemas an-

teriores
a)

b)

Actividades programa-

das

Cronograma

Otros
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7. Informe de incidentes

7.1 Generalidades

Un informe de inc¡dentes debe ser rem¡tido con prontitud al KfW, pero en todo caso en un periodo de

tres días hábiles, desde el surgimiento de cualquier evento según lo dispuesto en esta sub-cláusula.

Detalles respecto a

a) Cualquier incidente de una naturaleza relativa a aspectos med¡oam bientales o de salud y

seguridad laboral, incluyendo (sin lim¡tac¡ones) cualquier explosión, derrame o accidente

laboral que resulte en fallec¡m¡entos, lesiones serias o múltiples o contaminac¡ón impor-

tante del medioambiente, accidentes de miembros del público/ comunidad local, que re-

sulte en fallecimientos, les¡ones ser¡as o múltiples, acoso o violencia sexual que involucre a

personal del Programa;

b) o cualquier incidente de naturaleza social, incluyendo (sin l¡mitaciones) cualquier huelga la-

boral o disturbios laborales violentos, o d¡sputas con las comunidades locales, ocurridas en

o cerca de los lugares de las obras, plantas, equipos o instalaciones de la Entidad Ejecuta de

Programa, que tenga o razonablemente pueda tener un impacto negativo sustancial en el

medioambiente, la situación de salud, seguridad y protección, o el contexto socialy cultural,

conjuntamente con, en cada caso, una especificación de la naturaleza del incidente o acci-

dente y los efectos en y fuera de los lugares de las obras de tales eventos;

c) o con relación a amenazas severas de la salud y seguridad pública, compensación inade-

cuada por reasentamiento, perturbaciones de ecos¡stemas naturales, prácticas discrimina-

torias en la consulta e involucramiento de partes ¡nteresadas (incluyendo el derecho de la

población indígena al consentimiento, libre prev¡o e informado), cualquier denuncia que re-

quiera la ¡ntervención de la pol¡cía/ otras autoridades del orden público, tales como pérdida

de vida, violencia sexual o abuso ¡nfant¡l;

d) cualquier acción de las autoridades/ reguladores competentes que lleve a una paralización

parcial o total de las actividades del Programa, y;

Detalles de cualquier acción que la Entidad Ejecutora de Programa propone para remediar los

efectos de estos eventos, y deberá mantener informado al KfW sobre elavance respecto a d¡cha

acción correctiva.

Lue8o de tomar conocimiento de quejas y reclamos ¡mportantes dirig¡dos a la Entidad Ejecutora de Pro-

grama o reclamos o protestas sign¡ficat¡vas, se deberá informar prontamente al KfW respecto a cual-

quier reclamo significante, protesta de la comunidad o relat¡va a trabajadores dir¡gida al Programa, que

pueda tener un efecto adverso significativo sobre el Programa o que pueda generar la atenc¡ón de me-

dios de comunicación nacionales o ¡nternacionales.

Una guía particular para la notificación inmediata de incidentes se adjunta a este documento (Anexo 1).

7.2 Tipos de lesiones que delren ser reportados

Muerte de cualquief Dersona

Toda muerte de trabajadores o no trabajadores, a excepción de suicidios, debe ser reportada si se pro-

duce a raíz de un accidente de trabajo, incluyendo actos de violencia física a trabajadores.

Lesiones a trabaiadores

r Fracturas, excepto de dedos de las manos, pulgares y dedos de los pies;
r Amputaciones;
. Cualquier lesión que pueda generar la pérdida permanente o reducció
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. Cualqu¡er lesión por aplastamiento de la cabeza o el torso que cause daño alcerebro o a ór-
ganos ¡nternos;

. Quemaduras serias (incluyendo escaldaduras) que:

o Cubran más del 10% del cuerpo;

o Causen daño significativo a los ojos, al Sistema respiratorio o a otros órganos v¡tales;
. Cualquier escalpado que requ¡era tratam¡ento hospitalario;
. Cualquier pérdida de consciencia causada por lesiones en la cabeza o asf¡xia;
. Cualquier otra lesión originada por trabajo en espacios cerrados que:

o Conduzca a hipotermia o enfermedad inducida por el calor;
o Requiera reanimación o internam¡ento hospitalario por más de 24 horas.

Anexo 1: Guía para e informe de accidentes e incidentes

Anexo 2: Formato para la notificaclón inmed¡ata de incidentes
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Anexo 1: Guía para el informe de accidentes e incidentes

lnformación básica

. Fecha, hora, condiciones climát¡cas/ de iluminac¡ón;

. Declaración de los hechos;
o Detalles de la muerte, lesión, daño, pérdidas ¡nmediatas;
¡ Deta lles de test¡gos;
. Detalles de si la escena fue asegurada/ fotografiada;
. Detalles de cualquier elemento probado/ muestreado/ enviado para prueba/ retirado de la

escena;
. Detalles de la persona que conduce la investigación;
. T¡empo transcurrido entre el accidente y la ínvestigación.

Los datos básicos deben ser claros, inequívocos y fácticos (es decir, libres de interpretación). Cual-

quier vacío en los datos debe ser resaltado y abordado en la ¡nvestigac¡ón.

lnvest¡gac¡ón

. Reconstrucción de la cronología de los eventos, con el incidente/ accidente en el punto med¡o
y los eventos relacionados ocurridos antes y después, con ¡dentif¡cación clara de los indivi-
duos/ equipos/ terceras partes (p. e. contratistas) relacionados y que por lo tanto deben ser
entrev¡stados;

. lnterrogatorio firme pero delicado de testigos/ terceras partes relacionados;

. Aclaración de hechos, apoyo con la reconstrucción de la cronologÍa y avance de la investiga-
ción. Se deben ¡ncluir declaraciones/ notas de entrevistas.

La ¡nvesti8ación debe seguir los hechos, test¡gos e individuos/ terceras partes relacionados y la cro-
nología, y no lim¡tarse al incidente/ accidente de forma aislada. En caso de que se cuente con pu-

blicaciones respecto al evento, éstas deben ser adjuntadas al informe (p. e. artÍculos de prensa,

artículos digitales, spots de radio o televisión).

Análisis
¡ Utilizando los datos básicos, los resultados de las entrevistas y la reconstrucción de la crono-

logía, se debe identificar:
o Causas inmediatas;
o Causas subyacentes (acciones del pasado que han permitido u originado cond¡ciones/ ac-

tos insegu ros no identificados);
o Causas fundamentales (defectos organ¡zac¡ona les/ de manejo general, en algunos casos

no directamente/ obviamente relac¡onados con el accidente/ incidente en términos de
ubicación/ tiempo);

o Medidas de identificación, manejo y control de r¡esgos ausentes/ inadecuadas/ incumpli-
das/ no utilizadas, análisis de vacíos respecto a la legislación nac¡onal relevante y respecto
a los estándares internacionales, según corresponda y según se haya acordado para el
Programa.

. Conclusiones y resumen de causas fundamentales y causas subyacentes para el accidente/
incidente.

El análisis debe ser suficientemente riguroso para seguir el rumbo que determíne la investigación.
La identificación de causas fundamentales, subyacentes e ¡nmediatas debe ser los suficientemente
creíble y robusto para soportar el escrutinio de terceras partes.

Forma de proceder

. Para CADA causa fundamental, subyacente e inmediata, se requ¡ere una medida correc-
t¡va/ preventiva (Éstas pueden ser numerosas y estar interrelacionadas);

. Para CADA acción, se requ¡ere nombrar a una persona con recursos suficientes para cum-
plir con la acción; esa persona debe contar con un plazo claro (plan de acción). Adicional-
mente, se debe nombrar una persona que tenga la responsabilidad g

rear/ informar sobre los avances (con plazos definidos);
ener monito-
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Demostrar que todas las acciones en su conjunto van a prevenir una recurrenc¡a de este
t¡po de eventos; brindar evidencia de que el análisis y los procedimientos de riesgos han

sido revisados para reflejar lo anterior;
Detalles de comunicación con las partes interesadas, incluyendo un resumen conciso de la
investigación, así como un plan de acción y lecciones aprendidas;
Detalles sobre el soporte y as¡stencia actual a aquéllos impactados directa o ind¡recta-
mente por el accidente.

o
J
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Anexo 2: Formato para la notificación inmediata de incidentes

2. Qué Pasó

Breve del ¡nc¡dente

A9

§

Programa

Compañ¡a

Fecha del
lnc¡dente

Tiempo
del lnci-
dente

Ubicac¡ón de ln-
cidente

Tipo de In-
cidente

Amb¡ental

Les¡ón Mano de Obra

P(tblico/Comun¡-
dad local

lnc¡dente so-
cial (p.ej.
malestar de
trabajo vio-
lento)

3. TRABAJADORES HERIDOS

Empleado / Con-
tratista Sexo Edad Título de trabajo

/ Descripc¡ón
Tiempo en
la compañía

T¡po de Herida
(pr¡ncipal / fatall

4. MIEMBROS DEL PUBLICO GENERAL HERIDOS

Nombre Sexo Edad Comun¡dad Lugar de
res¡denc¡a Causa

T¡po de Herida
(pr¡nc¡pal / fa-
tal)
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NOTIFICACIÓN DE INCIDENTE

l. Detalles del lncidente

tr

!
D

tr

Causa
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5. INCIDENTE AMBIENTAL

Tipo (Caída / Liberación de
Gas)

Pérdida Total (Litros
/ks)

Causa Daño

6. TESTIGOS DEL INCIDENTE

Nombre Sexo
Lugar de residen-
cia

Descripción del ¡nc¡dente

o
o

7. OTRA INFORMACION RELEVANTE

¿Han sido informedas las autoridades? Si No

Por favor propotc¡one más ¡nfomac¡ón aqui

¿Atención de la Prensa? s¡ o No tr

Por favor proporc¡one más ¡nfomación aquí

¿Algún efecto fuera del sitio? si tr tr

Por favor proporcione más ¡nlomac¡ón aqui

¿Hay Fotográfíás? (por favor ¡nclúyalos en este ¡nfome) S¡ tr No

Feche

¿Qué acciones correct¡vas ¡nmediatas han s¡do tomadas después del acc¡dente? ¿Por quién?

Por favor describa aqu¡ si el accidente conduce a camb¡os en la organ¡zac¡ón o proceso de la obra, si se ha adqu¡rido
/movil¡zado equipo especi,fco, si se han ¡mplementado med¡das de proteccidn, si /as obras se han deten¡do, etc.

Persona que completa el formulario:

Nombre y pos¡ción

lnformación de contacto:

Teléfono Correo Electrónico

KfW Reporting Requirements

scto¡

Rev 11/2020

tr

No

l_.1


